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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA A IN-
FORMAR A ESTA SOBERANÍA RESPECTO A LOS FACTORES

QUE INCIDIERON EN EL INCREMENTO DE INFECCIONES NO-
SOCOMIALES EN 2019 Y DE CASOS DE INFLUENZA ESTA-
CIONAL, ASÍ COMO EL EFECTO QUE HA TENIDO EN ELLO LA

CANCELACIÓN DEL PROGRAMA PROSPERA, A CARGO DE

LA DIPUTADA DULCE MARÍA SAURI RIANCHO, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, Dulce María Sauri Riancho, diputada
federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXIV Legislatura,
con fundamento en artículo 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, el presente punto de acuerdo con base en las si-
guientes

Consideraciones

Según datos de la Dirección General de Epidemiología
de la Secretaría de Salud, las infecciones adquiridas
en los hospitales en todo el país, aumentaron en
39% respecto del año 2018, al pasar de 16 mil 603 in-
fecciones a 23 mil 105, al cierre de 2019.1

Hasta la semana 51 del año pasado, los Estados con
más casos de infecciones asociadas a la atención sani-
taria eran la Ciudad de México, con 6 mil 298; Oaxa-
ca, con mil 639; Yucatán, con mil 501; Puebla, con mil
439, y Nuevo León, con mil 296.2

Por lo que se refiere a casos de influenza, durante la
temporada estacional 2019, se estimaron 33,849 casos
de influenza a nivel nacional acumulados al corte de la
semana 50, acorde al Sistema Único de Información
para la Vigilancia Epidemiológica (SUIVE). La letali-
dad acumulada con casos estimados fue de 0.014 al
corte de la semana 50 acorde al SUIVE. Hasta la se-
mana 52 se identificaron 14,645 casos probables en las
Unidades Médicas, confirmándose por laboratorio al
menos 995 casos.3

Los grupos de edad más afectados son los menores de
1 a 14 años y mayores de 55 años. En el corte de la se-
mana 52, se registraron 40 defunciones por influenza

con predominio del subtipo viral A(H1N1) en el 45%;
A(H3N2) en el 42%, influenza A en el 10%, e influen-
za B en el 3%; asociadas a una ausencia de vacuna-
ción (98%) y a la presencia de comorbilidades (32.5%
hipertensión arterial, 25% diabetes mellitus, 25% Obe-
sidad, 25% insuficiencia renal crónica, 20% inmuno-
supresión, 17.5% EPOC entre otras). El 35% tuvo un
retraso en el inicio de Oseltamivir y 25% en la de-
manda de atención médica.4

Los estados con la mayor tasa de incidencia en casos
confirmados fueron: Yucatán, Quintana Roo, Colima,
Tlaxcala y Nayarit. Así como los que presentan las
mayores tasas de mortalidad en defunciones confirma-
das: Yucatán, Colima, Quintana Roo, Hidalgo y Tlax-
cala.

En ambos casos existe una constante que se refiere
o la falta de atención médica o a la falta de insumos
como los retrovirales y las vacunas.

Durante todo el año de 2019 y ahora el inicio de
2020, se han incrementado las denuncias, casos y
quejas por la falta de medicamentos, de infraes-
tructura, de personal y de recursos que afecta la
atención médica, y aun de servicios de limpieza y de
higiene para la atención hospitalaria, lo cual ya es
mucho decir. Pero todo ello impacta en la salud de
los mexicanos, y en la calidad de la atención médi-
ca.

Infecciones intrahospitalarias

Las infecciones intrahospitalarias o infecciones noso-
comiales, son en un sentido amplio, las infecciones
asociadas al cuidado de la salud. Se trata de enferme-
dades endemo-epidémicas de los establecimientos
hospitalarios, controlables, pero difícilmente erradica-
bles, que están directamente relacionadas con la cali-
dad de la atención médica de cada establecimiento de
acuerdo con la Organización mundial de la Salud.5

Estas enfermedades incluyen a todas las infecciones
adquiridas por un paciente durante la internación y que
no estaban presentes o incubándose al momento del
ingreso de la persona a una clínica u hospital, o bien
en el caso de un recién nacido, cuando éstas son ad-
quiridas durante su pasaje a través del canal del parto.
En el caso de las heridas quirúrgicas, las infecciones
pueden manifestarse, luego del alta del paciente, hasta
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30 días o un año dependiendo de la colocación o no de
prótesis.

Cada año, el tratamiento y la atención de miles de pa-
cientes en todo el mundo se complica a causa de in-
fecciones contraídas durante la asistencia médica. Co-
mo consecuencia, algunas personas se enferman más
gravemente que si no se hubieran infectado. Algunas
deben permanecer más tiempo en el hospital, otras
quedan discapacitadas por un largo periodo y otras
mueren. Además del costo en vidas humanas, esta si-
tuación genera una carga económica adicional impor-
tante para los sistemas de salud.

Pero la tasa de prevalencia de estas infecciones a ni-
vel mundial no pasa del 20%, por ello es de llamar
la atención que, en nuestro país, el incremento de
una año a otro, haya sido de más del 39%

De acuerdo con el infectólogo Juan Luis Mosqueda,
el incremento puede deberse al relajamiento de las
medidas de prevención en las unidades médicas, a
la carencia de insumos básicos, como jabón y geles
antisépticos. El también investigador de la Universi-
dad de Guanajuato explicó que el crecimiento, puede
deberse a que han ocurrido más brotes infecciosos en
diversos hospitales o a que en esta Administración se
está llevando a cabo una búsqueda intencionada de es-
tos casos para atenderlos.6

Desafortunadamente adquirir una infección hos-
pitalaria aumenta la probabilidad de mortalidad
en los pacientes internados; incrementa el tiempo
de hospitalización y los costos de la atención y de-
más, las personas tienen que usar antibióticos pa-
ra tratar este problema, lo que aumenta su con-
sumo.

Es decir, que se terminan usando más antibióticos e in-
crementando la resistencia a las bacterias. Asimismo,
son los bebés recién nacidos, particularmente los pre-
maturos; los adultos mayores, los pacientes con largas
estancias hospitalarias, y quienes padecen enfermeda-
des crónicas, las personas con más riesgo de adquirir
infecciones asociadas a la atención médica.

Padecer una infección de este tipo condiciona a que
se prolongue su estancia hospitalaria, aumenta la
posibilidad de una discapacidad a largo plazo, una
mayor resistencia a los medicamentos contra las

bacterias, aumenta los costos para el paciente, fa-
milia y sector salud y muertes innecesarias.

Ahora bien, aparte del impacto directo que cual-
quier infección intrahospitalaria tiene sobre el pa-
ciente, también hay que tener en cuenta aquellos
costos que afectan al paciente por permanecer más
días ingresados, su falta de productividad debida al
retraso en la incorporación a la vida laboral, los
gastos de desplazamiento de su familia y cuidado-
res, entre otros.7

También puede adquirir una infección intrahospita-
laria el personal que trabaja en los establecimientos
como consecuencia de un accidente durante el des-
arrollo de sus actividades, lo familiares de los pa-
cientes y otros integrantes del sistema de salud.

Las infecciones relacionadas con la atención sanitaria
presentan muchas de las características de un proble-
ma importante de seguridad del paciente. Se producen
por numerosas causas relacionadas tanto con los siste-
mas y procesos de la prestación de la atención sanita-
ria como con comportamientos individuales.

Cancelación del componente de salud del progra-
ma Prospera

Los incrementos en cuanto al número de muertes e
incidencia en infecciones, ya sea hospitalarias o de
casos de influenza, no solamente son atribuibles a
la falta de cuidado, higiene y escasez de medica-
mentos y recursos en la atención hospitalaria, tam-
bién se pueden deber la falta de prevención.

Hasta el año 2018 cuando estuvo vigente el Progra-
ma Prospera, incluía apoyos monetarios directos a
las familias beneficiarias, con el objetivo de mejo-
rar la cantidad, calidad y diversidad de sus alimen-
tos. Pero en el rubro de salud, incluía acciones de
promoción para la prevención de enfermedades, y
el impulso para el acceso a servicios médicos. 

En el caso del apoyo alimentario del programa, se ha-
bía establecido un esquema de corresponsabilidad,
pues las familias que estaban en el esquema del pro-
grama federal, tenían condicionado el subsidio al cum-
plimiento de ciertas acciones relacionadas a la salud,
como la asistencia a citas médicas programadas o a la
capacitación para el auto cuidado.
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El diseño integral de Prospera, proporcionaba de
manera gratuita un Paquete básico garantizado de
salud y una ampliación progresiva a las 27 inter-
venciones de salud pública del Catálogo Universal
de Servicios de Salud (Causes), el cual constituía un
beneficio, con base en las Cartillas Nacionales de
Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vi-
da de cada persona.

Ello se complementaba con la promoción de una me-
jor nutrición de la población beneficiaria, en especial
para prevenir y atender la mala nutrición (desnutrición
y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de ges-
tación, a través de la vigilancia y el seguimiento del
estado de nutrición, así como de la entrega de suple-
mentos alimenticios a niños y niñas de entre 6 y 59
meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de
lactancia, éstas últimas hasta por un año y del control
de los casos de desnutrición; así como con el fomento
y mejorara el auto cuidado de la salud de las familias
beneficiarias y de la comunidad, mediante la comuni-
cación educativa en salud, priorizando la educación
alimentaria nutricional, la promoción de la salud, la
prevención de enfermedades y el apego a los trata-
mientos de pacientes crónicos.

Dentro de las 27 Intervenciones de Prevención y Pro-
moción en Salud del Causes,8 destacan las siguientes:

– Vacunación contra tuberculosis. Intervención
dirigida a población menor de cinco años de edad,
preferentemente menor de 1 año, que proporciona-
ba inmunización activa contra las formas graves de
tuberculosis (miliar y meníngea) de Mycobacterium
tuberculosis. Se aplicaba una dosis al nacer.

– Vacunación contra hepatitis B (H.B.) Interven-
ción dirigida para prevenir la infección por el virus
de la hepatitis B, en todos los grupos de población.

– Vacuna pentavalente. Intervención dirigida a po-
blación menor de uno y cinco años de edad, indica-
da para proporcionar una inmunización activa con-
tra difteria, tos ferina, tétanos, poliomielitis 1, 2, 3
y Haemophilus influenza tipo B. Se aplicaban cua-
tro dosis a los 2, 4, 6 meses para menores de un año
y 18 meses de edad para menores de 5 años.

– Vacunación contra rotavirus. Intervención diri-
gida a población menor de un año de edad para pro-

porcionar una inmunización activa contra gastroen-
teritis causada por rotavirus. Se aplicaban dos dosis,
preferentemente a los dos y cuatro meses de edad.

– Vacunación contra neumococo conjugado. In-
tervención dirigida a población menor de dos años
de edad para proporcionar una inmunización activa
contra infecciones causadas por S. Pneumoniae se-
rotipos 1, 3, 4, 5, 6A, 6B, 7F, 9V, 14, 18C, 19A,
19F, y 23F, causantes de enfermedad invasiva, in-
cluyendo meningitis, neumonía bacterémica, em-
piema, bacteriemia y otitis media aguda. Se aplica-
ban tres dosis, preferentemente a los dos y cuatro
meses con un refuerzo a los 12 meses de edad.

– Vacunación profiláctica contra influenza (gri-
pe estacional). Intervención dirigida a todos los
grupos poblacionales. En menores de un año, en el
caso de primera dosis a los seis meses de edad y po-
blación menor de 5 años en el caso de la segunda
dosis a los treinta y cinco meses de edad, así como
la de alto riesgo de tres a nueve años de edad, en-
tendiendo como tal la que presenta asma y otras en-
fermedades pulmonares crónicas, cardiopatías,
VIH, hemoglobinopatías (anemia de células africa-
nas o falciformes), diabetes mellitus o alteraciones
renales para proporcionar una inmunización activa
temporal contra la influenza. 

– Vacunación contra sarampión, parotiditis y ru-
béola (SRP). Intervención dirigida a población de
uno a seis años de edad para proporcionar una in-
munización activa contra sarampión, rubéola y pa-
rotiditis. Se aplicaban dos dosis, al cumplir el pri-
mer año de edad y al ingresar a la educación
primaria o a los seis años de edad.

– Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos
(DPT). Intervención dirigida a población menor de
cinco años de edad para proporcionar una inmuni-
zación activa contra difteria, tos ferina y tétanos. Se
aplicaban dos dosis a los 2 y 4 años de edad, la do-
sis de los dos años de edad sólo se aplicaba a las ni-
ñas y niños que fueron vacunados con tres dosis de
vacuna pentavalente de células completas
(DPT+HB+Hib).

– Vacunación contra poliomielitis (SABIN). In-
tervención intensiva de salud pública dirigida a po-
blación menor de cinco años de edad que había re-
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cibido previamente esta vacuna o al menos dos do-
sis de vacuna inactivada contra la poliomielitis, pa-
ra proporcionar inmunización activa contra virus de
la poliomielitis tipos I, II, III, evitando con ello la
reintroducción del poliovirus salvaje en el país. Se
aplicaba durante las dos primeras Semanas Nacio-
nales de Salud (febrero y mayo), en actividades de
control de casos y brotes (bloqueo vacunal), inde-
pendientemente de los antecedentes de vacunación.

– Vacunación contra el virus del papiloma hu-
mano (VPH). Esta intervención de salud pública,
dirigida a población femenina menor de doce años
de edad ofrece inmunidad contra los serotipos del
VPH 16 y 18 responsables hasta del 50% de los ca-
sos de CaCU, y los serotipos 6 y 11 que se encuen-
tran con más frecuencia en las verrugas genitales.
El Esquema aprobado por el Consejo Nacional de
Vacunación: tres dosis; primera dosis de 0.5 ml, se-
gunda dosis de 0.5 ml. a los 6 meses posteriores a la
primera dosis, tercera dosis 0.5 ml a los 60 meses
posteriores a la primera dosis. Su principal indica-
ción es antes del inicio de vida sexual.

– Vacunación contra sarampión y rubéola (SR).
Intervención intensiva de salud pública dirigida a
población escolar y no escolar de entre de once y
doce años de edad que no comprueben haber recibi-
do la 2a dosis de SRP, y a la población de adoles-
centes y adultos de 13 a 39 años de edad que no
comprueben haber recibido dosis contra el saram-
pión y la rubeola (SRP o SR).

– Vacunación contra tétanos y difteria (TD). Va-
cuna enfocada a población adolescente, adulta y
mujeres en edad reproductiva haciendo énfasis en
regiones tetanogénicas para proporcionar una inmu-
nización activa contra difteria y tétanos. Se aplica-
ban dos dosis como protección inicial y posterior-
mente una dosis cada diez años.

– Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis
acelular (TDPA) en el embarazo. Vacuna que se
utiliza como refuerzo; contiene los toxoides diftéri-
co (contra la Difteria), tetánico (contra el Tétanos)
y la fracción acelular de Pertussis contra la bacteria
Bordetella pertussis causante de la tos ferina. Se ad-
ministraba a embarazadas para asegurar la protec-
ción del recién nacido contra el tétanos neonatal.

– Vacunación contra el neumococo para el adul-
to mayor. Intervención dirigida a la población de
mayor de 65 años y población de riesgo de 60 a 64
años de edad, entendiendo como tal la que presenta
depresión inmunológica o enfermedades crónicas,
para proporcionar una inmunización activa contra
la enfermedad causada por Streptococcus pneumo-
niae (serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A,
11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F,
23F y 33F). Se aplicaba una dosis única a los se-
senta y cinco años de edad. 

– Prevención y tamizaje en el recién nacido. La
intervención tenía como objetivo brindar atención
al recién nacido, mediante las acciones de preven-
ción y promoción a la salud establecidas en la Car-
tilla Nacional de Salud, responsabilidad de los pro-
gramas federales vigentes de salud pública,
enfatizando la atención de estimulación temprana
en el recién nacido. Se daba la atención durante los
primeros siete días de vida y hasta los 28 días, para
continuarse con las acciones preventivas para me-
nores de 5 años. 

– Prevención y tamizaje en menores de 5 años.
Esta intervención tenía como propósito otorgar una
atención integrada a menores de 5 años, mediante
acciones de promoción de la salud y prevención de
enfermedades que son responsabilidad de los pro-
gramas de salud pública vigentes y de acuerdo a la
Cartilla Nacional de Salud. Se enfatizaba la impor-
tancia de la orientación adecuada, la detección tem-
prana y la atención oportuna de los principales pro-
blemas de salud del escolar, para evitar daños y
secuelas y favorecer así el desarrollo integral de es-
te importante núcleo de población.

– Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9
años. Estas acciones tenían como propósito otorgar
una atención integral a niñas y niños de 5 a 9 años
mediante acciones de promoción a la salud y pre-
vención de enfermedades, responsabilidad de los
programas de salud pública vigentes de acuerdo a la
Cartilla Nacional de Salud. Se enfatizaba la impor-
tancia de la orientación adecuada, la detección tem-
prana y la atención oportuna de los principales pro-
blemas de salud del escolar, para evitar daños y
secuelas y así favorecer el desarrollo completo de
este importante núcleo de la población. Además, se
debería identificar trastornos de agudeza visual a
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través del examen con la cartilla de Snellen, identi-
ficar problemas auditivos mediante la prueba del
minuto, identificar defectos posturales a través de la
observación de pies, rodillas y hombros, valorar
problemas de aprendizaje y conducta y reconocer
señales de consumo de drogas.

– Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a
19 años. Esta intervención tenía como propósito
otorgar una atención integral a adolescentes de 10 a
19 años, mediante acciones de promoción de la sa-
lud y prevención de enfermedades que el personal
de salud. Se enfatizaba la importancia de la detec-
ción temprana y la atención oportuna de los princi-
pales problemas de salud del adolescente, para evi-
tar daños y secuelas favoreciendo el desarrollo
integral

– Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59
años. Acciones encaminadas a la atención integral
de la mujer, mediante actividades de promoción de
la salud y prevención de enfermedades que son res-
ponsabilidad de los programas nacionales de salud
pública vigentes. Incluye la Cartilla Nacional de Sa-
lud de la Mujer de 20 a 59 años de edad, la cual in-
cluye vacunación, exploración física e historia clí-
nica completa en cada consulta, acciones de
educación para el auto cuidado de la salud, orienta-
ción-consejería en salud reproductiva, prevención
de infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA,
por lo que se realizará serología de ELISA para
VIH, en el grupo de 20 a 40 años que tengan facto-
res de riesgo altos para contraer la enfermedad.
Brindaba además acciones de prevención y detec-
ción oportuna de enfermedades (diabetes mellitus,
hipertensión arterial, obesidad, colesterol elevado,
dislipidemia, cáncer cérvico uterino y cáncer de
mama), prevención y atención durante la menopau-
sia, terapia hormonal de remplazo y examen de agu-
deza visual. 

– Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59
años. Esta intervención otorgaba una atención inte-
grada al hombre, mediante acciones de promoción
de la salud y prevención de enfermedades que son
responsabilidad de los programas nacionales de sa-
lud pública vigentes. Incluye exploración física
completa en cada consulta, acciones de educación
para el adulto, cuidado de la salud, orientación, y se
brindaban acciones de prevención y detección opor-

tuna de enfermedades (diabetes mellitus, hiperten-
sión arterial, colesterol elevado y dislipidemia, obe-
sidad e hiperplasia prostática). 

– Prevención y tamizaje en adultos mayores (60
años en adelante). La intervención incluía historia
clínica y examen físico completo, así como esque-
mas de vacunación, detección de diabetes, hiperten-
sión, tuberculosis, hiperplasia prostática, osteopo-
rosis, detecciones oportunas de cáncer
cérvico-uterino y mamario, control de peso, salud
bucal y mental (incluido el Alzheimer), de igual
manera, enfermedades detectadas en este grupo de
edad serían atendidas mediante la intervención co-
rrespondiente.

Es muy preocupante que se haya cancelado el Pro-
grama Prospera sin una evaluación que permita sa-
ber el impacto de todos sus componentes en las per-
sonas que eran beneficiarios, no solo de la ayuda
económica que representaba, sino de los servicios
de salud, nutrición y educación que tenía asociados.

La desaparición de Prospera y su sustitución por un
programa exclusivamente de becas educativas, que
elimina las transferencias para consumo y la articula-
ción con acciones en materia de nutrición y salud, tie-
ne implicaciones claramente regresivas. 

Miles de familias en condiciones de pobreza en todo el
territorio nacional que no tienen hijos en edad escolar,
han quedado desprotegidas, mientras que aquellas con
niños y jóvenes en la escuela, recibirán becas de me-
nores montos. Al parecer el gobierno no ha sopesado
las consecuencias que esta decisión puede tener sobre
el consumo alimentario de las familias, su estado nu-
tricional y de salud.

De acuerdo con alguna información disponible, la can-
celación del programa Prospera y la reubicación de sus
recursos al plan de becas del presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador, provocó el cierre de alrededor de
300 Unidades Médicas Urbanas del IMSS en 18 enti-
dades del país.9

Sin duda estamos ante un problema de la mayor impor-
tancia para el presente y para el futuro de los mexica-
nos. No existen diagnósticos integrales sobre los cam-
bios en los esquemas de salud público implementados
ni de las acciones del nuevo gobierno en la materia.
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Pero si existen ya datos y pruebas que comienzan a
alarmarnos por los efectos de las nuevas políticas des-
coordinadas, caóticas y con falta de integralidad por
parte del gobierno federal en materia de Salud

No es que se hallan cancelado todos los servicios, ni
todos los esquemas como el de vacunación y la aten-
ción hospitalaria, pero entre el desabasto de medici-
nas, la falta de recursos y acciones como cancelar el
Programa Prospera, que tenía una visión integral de
apoyos económico corresponsable y verificable con un
componente de salud muy completo, es de llamar a re-
flexionar y analizar, sobre la manera en que ello ha im-
pactado en la salud de los mexicanos, a la luz de estas
cifras de incremento de defunciones por infecciones
intrahospitalarias y de virus como el de la influenza.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la
Unión aprueba el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión solicita a la Secretaría de Salud del
gobierno federal, informe a esta soberanía:

1. Las causas por las que, a su estudio, han origina-
do el incremento de más del 39% de las infecciones
adquiridas en los hospitales en todo el país, respec-
to del año 2018.

2. El impacto que ha tenido la cancelación del Pro-
grama Prospera, sobre todo el componente de salud,
en la incidencia de infecciones de tipo estacional
como la influenza y crónicas, en todo el país duran-
te el año 2019.

Fuentes consultadas

1 https://www.gob.mx/salud/acciones-y-programas/direccion-ge-

neral-de-epidemiologia-boletin-epidemiologico

2 https://www.pressreader.com/mexico/refor-

ma/20200111/281814285804862

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/518012/IN-

FLUENZA_SE51_2019.pdf

4 Ibídem

5 https://www.who.int/gpsc/country_work/burden_hcai/es/

6 https://www.pressreader.com/mexico/refor-

ma/20200111/281814285804862

7 https://www.who.int/gpsc/background/es/

8 http://www.documentos.seguro-

popular.gob.mx/prospera/CS_27%20IntPrev%20y%20Prom%20

Causes.pdf

9 https://www.economiahoy.mx/nacional-eAm-mx/noti-

cias/9945197/06/19/Cierran-300-unidades-medicas-urbanas-del-

IMSS-por-cancelacion-del-programa-Prospera-recursos-se-iran-a-

becas-de-AMLO.html

Dado en el salón de sesiones de la honorable 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEP Y

SUS HOMÓLOGAS LOCALES A IMPLANTAR ACCIONES DE

POLÍTICA PÚBLICA PREVENTIVAS QUE MEJOREN LAS CON-
DICIONES DE SEGURIDAD EN EL INTERIOR Y EL ENTORNO

DE LOS PLANTELES PÚBLICOS Y PRIVADOS DE EDUCACIÓN

BÁSICA, SUSCRITA POR LA SENADORA MARÍA ANTONIA

CÁRDENAS MARISCAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, senadora María Antonia Cárdenas
Mariscal, por el estado de Jalisco, de la LXIV Legis-
latura, con fundamento en los artículos 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; 8, fracción II; 95,
numeral 1 y 276 del Reglamento del Senado de la Re-
pública y décimo quinto del acuerdo relativo al fun-
cionamiento de la Comisión Permanente del Congreso
de la Unión correspondiente al primer receso del se-
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gundo año de la LXIV Legislatura, somete a conside-
ración del pleno de la honorable asamblea, la presente
proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia
resolución por el que la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión exhorta respetuosamen-
te a la Secretaría de Educación Pública federal y a sus
homólogas en las entidades federativas para que im-
plementen y, en su caso, fortalezcan acciones preven-
tivas de política pública que mejoren las condiciones
de seguridad al interior y en el entorno de los plante-
les escolares públicos y privados del sistema educati-
vo nacional del nivel de educación básica, con el pro-
pósito de erradicar el riesgo de introducción de armas
de fuego, armas blancas y sustancias tóxicas, con base
en las siguientes

Consideraciones

La responsabilidad de garantizar derechos a la niñez y
adolescencia como la educación en un ambiente de
paz y seguridad ha requerido el impulso de marcos ju-
rídicos e instrumentos internacionales, regionales y
nacionales. Dichos marcos asignan compromisos a los
estados parte, a sus instituciones, organismos y actores
sociales, para llevar a cabo un conjunto de acciones y
responsabilidades para salvaguardar sus derechos. Tal
es el caso de la Convención sobre los Derechos del
Niño1 la cual tiene como base de sus disposiciones el
“interés superior de la niñez”, estableciendo en su ar-
tículo 3, de esta manera:

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños
que tomen las instituciones públicas o privadas de
bienestar social, los tribunales, las autoridades ad-
ministrativas o los órganos legislativos, una consi-
deración primordial a que se atenderá será el interés
superior del niño.

2. Los estados parte se comprometen a asegurar al
niño la protección y el cuidado que sean necesarios
para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y
deberes de sus padres, tutores u otras personas res-
ponsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán
todas las medidas legislativas y administrativas
adecuadas. 

3. Los estados parte se asegurarán de que las insti-
tuciones, servicios y establecimientos encargados

del cuidado o la protección de los niños cumplan las
normas establecidas por las autoridades competen-
tes, especialmente en materia de seguridad, sanidad,
número y competencia de su personal, así como en
relación con la existencia de una supervisión ade-
cuada.

Artículo 28 

1. Los estados parte reconocen el derecho del niño
a la educación y, a fin de que se pueda ejercer pro-
gresivamente y en condiciones de igualdad de opor-
tunidades ese derecho, deberán en particular:

a) a e). 

2. Los estados parte adoptarán cuantas medidas se-
an adecuadas para velar porque la disciplina escolar
se administre de modo compatible con la dignidad
humana del niño y de conformidad con la presente
convención.

3. …

Artículo 29 

1. Los estados parte convienen en que la educación
del niño deberá estar encaminada a: 

a) a c).

d) Preparar al niño para asumir una vida responsa-
ble en una sociedad libre, con espíritu de compren-
sión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amis-
tad entre todos los pueblos, grupos étnicos,
nacionales y religiosos y personas de origen indíge-
na:

e) …

2. …

Por su parte, el Estado mexicano, acorde con las nor-
mas internacionales, ha fortalecido el marco jurídico
para la protección de derechos y principios de este im-
portante sector de la sociedad, incluyendo “el interés
superior de la niñez”, así como su derecho a la educa-
ción y seguridad, entre otros, en un entorno de paz so-
cial. Esto se ha establecido en la Constitución en sus
artículos 3o. y 4o., los cuales determinan que:2
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Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educa-
ción. El Estado –federación, estados, Ciudad de
México y municipios– impartirán y garantizará la
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria,
media superior y superior. La educación inicial,
preescolar, primaria y secundaria, conforman la
educación básica; ésta y la media superior serán
obligatorias, la educación superior lo será en térmi-
nos de la fracción X del presente artículo. La edu-
cación inicial es un derecho de la niñez y será res-
ponsabilidad del Estado concientizar sobre su
importancia.

…

…

…

El Estado priorizará el interés superior de niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes en el acceso, perma-
nencia y participación en los servicios educativos.

Los planteles educativos constituyen un espacio
fundamental para el proceso de enseñanza aprendi-
zaje. El Estado garantizará que los materiales di-
dácticos, la infraestructura educativa, su manteni-
miento y las condiciones del entorno, sean idóneos
y contribuyan a los fines de la educación.

…

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante
la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo
de la familia.

…

…

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se
velará y cumplirá con el principio del interés supe-
rior de la niñez, garantizando de manera plena sus
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la
satisfacción de sus necesidades de alimentación, sa-
lud, educación y sano esparcimiento para su des-
arrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para
que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la
niñez.

La Ley General de Educación,3 en sus diversos artícu-
los establece atribuciones de coordinación entre los ni-
veles de gobierno, ámbitos de competencia, responsa-
bilidades, de autoridades, organismos y actores
sociales que intervienen en el proceso educativo de la
niñez y la adolescencia, para asegurar principios y de-
rechos, en un ambiente de paz social, tal como se de-
termina en sus artículos 1o., 2o. y 3o., entre otros al se-
ñalar que:

Artículo 1. La presente ley garantiza el derecho a la
educación reconocido en el artículo 3o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los tratados internacionales de los que el Estado
mexicano sea parte, cuyo ejercicio es necesario pa-
ra alcanzar el bienestar de todas las personas. Sus
disposiciones son de orden público, interés social y
de observancia general en toda la República.

Su objeto es regular la educación que imparta el Es-
tado –federación, estados, Ciudad de México y mu-
nicipios–, sus organismos descentralizados y los
particulares con autorización o con reconocimiento
de validez oficial de estudios, la cual se considera
un servicio público y estará sujeta a la rectoría del
Estado.

La distribución de la función social educativa del
Estado, se funda en la obligación de cada orden de
gobierno de participar en el proceso educativo y de
aplicar los recursos económicos que se asignan a
esta materia por las autoridades competentes para
cumplir los fines y criterios de la educación.

Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de
su derecho a la educación. Para tal efecto, garantiza-
rá el desarrollo de programas y políticas públicas que
hagan efectivo ese principio constitucional.

Artículo 3. El Estado fomentará la participación ac-
tiva de los educandos, madres y padres de familia o
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tutores, maestras y maestros, así como de los dis-
tintos actores involucrados en el proceso educativo
y, en general, de todo el Sistema Educativo Nacio-
nal, para asegurar que éste extienda sus beneficios a
todos los sectores sociales y regiones del país, a fin
de contribuir al desarrollo económico, social y cul-
tural de sus habitantes.

Asimismo, esta ley4 prevé la seguridad de los plante-
les como un aspecto importante para el buen desarro-
llo de los estudiantes, como se aprecia a continuación:

Artículo 99. Los muebles e inmuebles destinados
a la educación impartida por el Estado y los parti-
culares con autorización o con reconocimiento de
validez oficial de estudios, así como los servicios
e instalaciones necesarios para proporcionar edu-
cación, forman parte del Sistema Educativo Na-
cional.

Dichos muebles e inmuebles deberán cumplir con
los requisitos de calidad, seguridad, funcionalidad,
oportunidad, equidad, sustentabilidad, resiliencia,
pertinencia, integralidad, accesibilidad, inclusivi-
dad e higiene, incorporando los beneficios del des-
arrollo de la ciencia y la innovación tecnológica,
para proporcionar educación de excelencia, con
equidad e inclusión conforme a los lineamientos
que para tal efecto emita la Secretaría.

La Secretaría operará el Sistema Nacional de Infor-
mación de la Infraestructura Física Educativa, a fin
de realizar sobre ésta diagnósticos y definir accio-
nes de prevención en materia de seguridad, protec-
ción civil y de mantenimiento. Dicho Sistema con-
tendrá la información del estado físico de los
muebles e inmuebles, servicios o instalaciones des-
tinados a la prestación del servicio público de edu-
cación, mismo que se actualizará de manera perma-
nente en colaboración y coordinación con las
autoridades de la materia. Su operación estará de-
terminada en los lineamientos previstos en el artí-
culo 103 de esta ley y será de observancia general
para todas las autoridades educativas.

Artículo 101.

Todos los planteles educativos, públicos o privados,
deben cumplir con las normas de protección civil y
de seguridad que emitan las autoridades de los ám-

bitos federal, local y municipal competentes, según
corresponda.

…

Artículo 114. Corresponden de manera exclusiva a
las autoridades educativas de los Estados y Ciudad
de México, en sus respectivas competencias, las
atribuciones siguientes:

I. a XIII. … 

XIV. Generar y proporcionar, en coordinación con
las autoridades competentes, las condiciones de se-
guridad en el entorno de los planteles educativos;

También se contempla como parte del proceso edu-
cativo, la participación de madres, padres de fami-
lia o tutores: 

Artículo 128. Son derechos de quienes ejercen la
patria potestad o la tutela.

I. …

II. Participar activamente con las autoridades de la
escuela en la que estén inscritos sus hijas, hijos o
pupilos menores de dieciocho años, en cualquier
problema relacionado con la educación de éstos, a
fin de que, en conjunto, se aboquen a su solución;

III. …

IV. Formar parte de las asociaciones de madres y
padres de familia y de los consejos de participación
escolar o su equivalente a que se refiere esta ley;

V. a IX. …

X. Conocer la situación académica y conducta de
sus hijas, hijos o pupilos en la vida escolar, y…

En relación con la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes5 establece derechos, princi-
pios, ámbitos e instancias, entre otros aspectos, rela-
cionados con la niñez y adolescencia y, corresponde a
las instituciones y autoridades correspondientes su sal-
vaguarda y protección, como se estipula en las si-
guientes disposiciones:
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Artículo 2. Para garantizar la protección de los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, las autorida-
des realizarán las acciones y tomarán medidas, de
conformidad con los principios establecidos en la
presente ley. Para tal efecto, deberán:

I. a III. … 

El interés superior de la niñez deberá ser considera-
do de manera primordial en la toma de decisiones
sobre una cuestión debatida que involucre niñas, ni-
ños y adolescentes. Cuando se presenten diferentes
interpretaciones, se atenderá a lo establecido en la
Constitución y en los tratados internacionales de
que México forma parte.

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, ni-
ños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se
deberán evaluar y ponderar las posibles repercusio-
nes a fin de salvaguardar su interés superior y sus
garantías procesales. 

…

…

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta ley,
son principios rectores, los siguientes:

I. El interés superior de la niñez; 

II. a V. …

VI. El derecho a la vida, a la supervivencia y al des-
arrollo; 

VII. a XI. …; 

XII. El principio pro persona; 

XIII. El acceso a una vida libre de violencia; 

XIV. a XXV. …

Artículo 13. Para efectos de la presente ley son de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, de manera
enunciativa más no limitativa, los siguientes:

I. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al
desarrollo; 

I. a XX. … 

Las autoridades federales, de las entidades federati-
vas, municipales y de las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, adoptarán las medidas
necesarias para garantizar estos derechos a todas las
niñas, niños y adolescentes sin discriminación de
ningún tipo o condición.

Artículo 14. Niñas, niños y adolescentes tienen de-
recho a que se les preserve la vida, a la superviven-
cia y al desarrollo.

Las autoridades de la Federación, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, deberán llevar a cabo las
acciones necesarias para garantizar el desarrollo y pre-
venir cualquier conducta que atente contra su supervi-
vencia, así como para investigar y sancionar efectiva-
mente los actos de privación de la vida.

Las anteriores disposiciones del marco normativo na-
cional facultan a las autoridades respectivas de los tres
ámbitos de gobierno a tomar las decisiones necesarias
para garantizar la seguridad de los estudiantes en los
planteles educativos y en su entorno.

El pasado 10 de enero del presente año, a través de los
medios electrónicos de comunicación y de prensa es-
crita nacionales y locales, dieron a conocer los hechos
sucedidos en el Colegio Cervantes, en la ciudad de To-
rreón, en el estado de Coahuila, donde un adolescente
de 11 años de edad que cursaba el sexto año de prima-
ria con arma de fuego privó de la vida a una profeso-
ra, hirió a un profesor ya varios compañeros del plan-
tel privado, para suicidarse después.6

En enero de 2017, un hecho similar sucedió en la ciu-
dad de Monterrey, en el estado de Nuevo León, donde
un alumno de secundaria del Colegio Americano del
Noreste, al interior del plantel, disparó un arma de fue-
go propiedad de su papá, contra sus compañeros de
clase, su profesora y luego se suicidó.7

Autoridades educativas de diversas entidades federati-
vas8 han llevado a cabo acciones para tratar de inhibir
la introducción de armas de fuego, armas blancas o
sustancias tóxicas en los planteles; sin embargo, no
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son la totalidad, por lo que se requiere la revisión y,
elaboración de distintas acciones en materia de protec-
ción civil y seguridad pública a través de la elabora-
ción de planes, programas,9 manuales, protocolos de
actuación, jornadas y, en su caso, la realización de ta-
lleres con un enfoque10 de derechos humanos, en un
ambiente de libertad, justicia y respeto a la dignidad de
las personas, a partir de la revisión de políticas ante-
riores.11

Situaciones como las antes descritas, obligan a refle-
xionar y, en su caso, formular estrategias que permitan
generar condiciones óptimas para un ambiente de paz
y sea la base que permita salvaguardar el mejor des-
arrollo de nuestra niñez y adolescencia, así como de su
seguridad y de las personas a su alrededor en los plan-
teles educativos.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de es-
ta soberanía, la presente proposición de urgente y ob-
via resolución con los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Educación Pública federal y a sus homó-
logas en las entidades federativas para que implemen-
ten y, en su caso, fortalezcan acciones preventivas de
política pública que mejoren las condiciones de segu-
ridad al interior y en el entorno de los planteles esco-
lares públicos y privados del sistema educativo nacio-
nal del nivel de educación básica, con el propósito de
erradicar el riesgo en la introducción de armas de fue-
go, armas blancas y sustancias tóxicas.

Segundo. La Comisión Permanente exhorta respetuo-
samente a las secretarías de educación pública de las
entidades federativas para que, en coordinación con
las asociaciones de madres y padres de familia, apli-
quen las medidas pertinentes que garanticen la seguri-
dad de alumnos, personal docente y administrativo en
los planteles educativos públicos y privados del siste-
ma educativo nacional del nivel de educación de edu-
cación básica.

Notas

1 UNICEF. “La Convención sobre los Derechos del Niño”. Con-

sultado el 10 de enero de 2020 https://www.unicef.es/sites/uni-

cef.eslfiles/comunicacion/ConvencionsobrelosDerechosdelNino.p

df

2 Cámara de Diputados. “Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos”. Págs. 5, 6 y 9. Consulta 10 de enero de 2020

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf

3 Cámara de Diputados. “Ley General de Educación”. Páginas 1 a

6. Consultado el 10 de enero de 2020. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGE_300919.pdf

4 Ob. Cit. Cámara de Diputados. Páginas. 34, 35, 40, 41 y 47. Con-

sultado el 10 de enero de 2020. http://www.diputados.gob.mx/Le-

yesBiblio/pdf/LGE_300919.pdf

5 Cámara de Diputados. “Ley General de los Derechos de Niñas,

Niños y Adolescentes”. Páginas 5 a la 8. Consultada el 10 de ene-

ro de 2020. 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA_17101

9.pdf

6 Sin embargo. “Alumno de apenas 11 años mata a su maestra, hie-

re a otros y...”. Consultado el 10 de enero de 2020 https://www.si-

nembargo.mx/10-01-2020/3709900

7 Matanza en Monterrey: Un adolescente dispara a varios... Con-

sultado el 13 de enero de 2020 https://elpais.com/internacio-

nal/2017/01/18/mexico/1484752144_868329.html

8 Romo, Alejandro. “Regresa operativo de revisión de mochilas en

escuelas...”. Consultado el 12 de enero de 2020. https://newswee-

kespanol.com/2019/09/regresa-operativo-de-revision-de-mochi-

las-en-escuelas/

9 SEP. 2013. Escuela Segura, Diario Oficial de la Federación.

Consultado el 13 de enero de 2020. https://dof.gob.mx/nota_deta-

lle.php?codigo=5288861&fecha=25/02/2013

10 UNFPA. “El enfoque basado en los derechos humanos”. Con-

sultado el 13 de enero de 2020 https://www.unfpa.org/es/el-enfo-

que-basado-en-Ios-derechos-humanos

11 Segob. “Guía prevención de armas en las escuelas -Gobierno

de... Consultado el 13 de enero de 2020. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/342152/Guia_pr

evencion_de_armas_en_las_escuelas.pdf
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Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Senadora María Antonia Cárdenas Mariscal (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A INCLUIR EN LA CANASTA BÁSICA LA TORTILLA

DE MAÍZ, SUSCRITA POR LOS SENADORES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

Las senadoras y los senadores de la República inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 58,
171, 175, 176 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 8, numeral 1, y 276 del
Reglamento del Senado de la República, someten a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo mediante el cual se
exhorta al Ejecutivo federal a incluir a la tortilla de
maíz en la canasta básica. Lo anterior, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El pasado 29 de enero de 2019, el Presidente Andrés
Manuel López Obrador presentó la nueva canasta bá-
sica que se distribuye en zonas marginadas del país.

La canasta básica que se distribuye a través de las tien-
das Diconsa en todo el territorio nacional contempla
los siguientes 400 productos:

1) Maíz

2) Frijol

3) Arroz

4) Azúcar

5) Harina de Maíz enriquecida

6) Aceite vegetal comestible

7) Atún

8) Sardina

9) Leche fluida, en polvo y derivado de la leche

10) Chiles envasados

11) Café Soluble (con y sin azúcar)

12) Sal de mesa

13) Avena

14) Pasta para sopa

15) Harina de trigo

16) Chocolate

17) Galletas marías, de animales y saladas

18) Lentejas

19) Jabón de lavandería

20) Jabón de tocador

21) Papel higiénico

22) Detergente en polvo

23) Crema dental

24) Carne de res

25) Carne de puerco

26) Carne de pollo

27) Tostadas
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28) Pan de caja y de dulce

29) Huevo fresco

30) Pescado seco

31) Agua purificada

32) Golosina de amaranto, cacahuate, etc.

33) Puré de tomate envasado

34) Frutas deshidratadas

35) Jamaica y tamarindo naturales

36) Concentrados sin azúcar para elaboración de
bebidas

37) Gelatina

38) Garbanzos, chícharos y soya

39) Cuadro básico de frutas y verduras

40) Pilas

Esta canasta se elaboró en el marco del programa Se-
galmex-Diconsa, para asegurar que la población que
habita en localidades de alta y muy alta marginación
disponga de alimentos enriquecidos a precios prefe-
renciales, cuyo consumo contribuya a una ingesta sa-
na.

Para el año 2020, Segalmex tiene un presupuesto apro-
bado por 10 mil millones de pesos, cifra que es supe-
rior en casi 8 mil millones al aprobado en el año 2019,
y que entre otras cosas, permitió incrementar la canas-
ta en 17 productos que fueron: carne de res, de puerco,
de pollo, tostadas, pan de caja y de dulce, huevo fres-
co, pescado seco, agua purificada, golosinas de ama-
ranto y cacahuate, puré de tomate envasado, frutas
deshidratadas, jamaica y tamarindos naturales, con-
centrados sin azúcar para elaboración de bebidas, ge-
latina, garbanzos, chícharos y soya, cuadro básico de
frutas y verduras y pilas.

No obstante lo anterior, se ha dejado fuera de dicha ca-
nasta a la tortilla de maíz que es uno de los bienes de
mayor consumo entre toda la población mexicana.

De hecho, los industriales de la masa y la tortilla han
solicitado al gobierno federal que este producto sea in-
cluido en la canasta básica de Segalmex-Diconsa, ya
que han detectado que el consumo de la misma ha dis-
minuido debido a la pérdida del poder adquisitivo du-
rante los últimos años.

Incluir a la tortilla de maíz dentro de esta canasta, trae-
ría beneficios a la población, ya que el precio bajaría y
también se apoyaría a los industriales, ya que podría
estandarizarse el precio de este producto.

De acuerdo a la Secretaría de Economía, durante los
primeros 35 días de 2019, el precio de la tortilla de
maíz subió hasta dos pesos por kilogramo, llegando a
costar hasta 20 pesos por kilo en Sonora y entre 11 y
15 pesos en las principales ciudades del país.

Para 2020, el Sistema Nacional de Información e Inte-
gración de Mercados reporta que el precio de la torti-
lla se ubica alrededor de 15 pesos por kilo, sin embar-
go, existe una presión en el precio de los insumos para
la elaboración de la masa lo cual podría llevar a que el
precio de este importante producto pueda llegar e in-
cluso rebasar los 20 pesos por kilo.

Si bien la canasta básica contempla la harina de maíz
enriquecida, la que se utiliza para la elaboración de
tortillas es la harina de maíz nixtamalizada, la cual es
de mayor calidad, es más sana y contiene más calcio y
otros nutrientes que la fabricada con harina.

Aunado a lo anterior, debemos recordar que durante el
mes de diciembre del año 2019 se perdió la mayor
cantidad de empleos durante la última década. De
acuerdo con cifras del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS), en total se perdieron 382 mil 210 em-
pleos, lo que significa que por segundo año consecuti-
vo de la administración del Presidente López Obrador
se pierden empleos.

La situación anterior pone en grave situación de pre-
cariedad a las familias mexicanas, por lo cual es de su-
ma importancia apoyar a la canasta básica que el go-
bierno ha implementado con la finalidad de apoyar la
economía de las familias con menores recursos.

Por lo anterior, sometemos a consideración del pleno
de esta Comisión Permanente, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al titular
del Ejecutivo federal a que incluya a la tortilla de maíz
en la canasta básica Segalmex-Diconsa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA COMISIÓN PER-
MANENTE DEL CONGRESO DE LA UNIÓN MANIFIESTA SU

SOLIDARIDAD POR LAS LAMENTABLES PÉRDIDAS HUMA-
NAS, ECOLÓGICAS Y ECONÓMICAS TRAS LOS INCENDIOS

FORESTALES REGISTRADOS EN AUSTRALIA, SUSCRITA POR

LA SENADORA NUVIA MAGDALENA MAYORGA DELGADO,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La suscrita, senadora Nuvia Mayorga Delgado, del
Grupo Parlamentario del PRI, de la LXIV Legislatura,
con fundamento en los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta asamblea la presente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosa-
mente las Secretarías de Relaciones Exteriores, de
Medio Amiente y Recursos Naturales y de Hacienda y
Crédito Público a ofrecer el apoyo humano, técnico y
económico al Gobierno de Australia, para coadyuvar
en las acciones de supresión del fuego, al tenor de las
siguientes:

Consideraciones

Los incendios forestales en Australia continúan y ya
son más de mil millones de animales que han falleci-
do como consecuencia de este gran desastre ambien-
tal.

La cifra de animales muertos va en aumento y los que
han logrado sobrevivir tienen el hábitat destrozado y
muchos problemas para alimentarse. 

Los incendios en Australia se iniciaron en septiembre
del 2019 y a comienzos de este año se intensificaron.
Se estima que son más de 25 personas las que han fa-
llecido y son más de 600 mil hectáreas afectadas.1

Las evacuaciones continúan en el sudeste del país. Los
bomberos cargan cajas con kilos de tubérculos en un
helicóptero para lanzarlos desde lo alto a los animales
supervivientes a la ola de incendios que han azotado el
país. Se calcula que ya han muerto mil millones de
animales.2

Se espera que el humo de los incendios en Australia
haga al menos un “circuito completo” alrededor del
mundo y regrese a los cielos del país, advirtieron cien-
tíficos de la NASA. 

Utilizando la flota de satélites, la agencia espacial ha
estado analizando el humo y los gases provenientes de
los incendios de Australia. 

Al estudiar las columnas de humo de fines de diciem-
bre, la agencia espacial dijo que humo había viajado
“hasta la mitad de la tierra” y había afectado la calidad
del aire en otros países. 

Australia está siendo devastada por los peores incen-
dios forestales en décadas, y grandes extensiones del
país están siendo devastadas desde que comenzó la
temporada de incendios. 

En el estado de Nueva Gales del Sur, más de 3.000 ho-
gares han quedado destruidos o dañados. Las autorida-
des estatales y federales están luchando por contener
los incendios masivos.

Todo esto se ha exacerbado por el calor persistente y
la sequía, y muchos señalan al cambio climático como
un factor que hace que los desastres naturales vayan de
mal en peor.

Para el 8 de enero, el humo había viajado “hasta la mi-
tad de la Tierra”, dijo la NASA, cruzando América del
Sur causando cielos nublados y creando coloridos
amaneceres y atardeceres.
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El humo de los incendios de Australia también está
causando “problemas graves de calidad del aire” en
Nueva Zelandia y está oscureciendo la nieve en las
montañas del país, agregó la NASA.

CNN informó a principios de este mes que los glacia-
res Fox y Franz Josef en Nueva Zelandia se habían
vuelto marrones como resultado del humo de los in-
cendios forestales de Australia.3

Un tercio de la tierra en una isla australiana que es un
refugio para parte de la vida silvestre única y que está
en peligro de extinción ha sido arrasada por los incen-
dios forestales. 

Situada frente a la costa sur de Australia, la Isla Can-
guro es famosa por su naturaleza virgen. Contiene re-
servas naturales protegidas repletas de vida silvestre
nativa, como leones marinos, koalas y diversas espe-
cies de aves.

La isla es el hogar del canguro dunnart, que está en pe-
ligro de extinción, un pequeño marsupial que se en-
cuentra únicamente en la isla. 

Según un informe de ecologistas de la Universidad de
Sidney, casi 500 millones de animales en el estado de
Nueva Gales del Sur han sido afectados por los incen-
dios, con millones de personas potencialmente muer-
tas. El número total de animales afectados en todo el
país podría ser de hasta mil millones.4

La magnitud de este desastre ambiental no es menor,
por eso, es importante crear conciencia y mostrar soli-
daridad ante esta problemática.

Por lo anterior expuesto, someto a la consideración de
esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión manifiesta su solidaridad por las
lamentables pérdidas humanas, de diversas especies
de fauna, ecológicas y económicas, ocurridas por los
incendios forestales registrados en Australia.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las
Secretarías de Relaciones Exteriores y a la Agencia

Mexicana de Cooperación Internacional para el Des-
arrollo a ofrecer el apoyo humano y técnico al Gobier-
no de Australia, para coadyuvar en las acciones de su-
presión del fuego.

Notas

1 https://www.eluniversal.com.mx/mundo/por-incendios-en-aus-

tralia-lanzan-zanahorias-animales afectados

2 https://www.lavanguardia.com/internacio-

nal/20200113/472863762399/incendios-australia-10-millones-

hectareas-superficie-hungria.html

3 https://cnnespanol.cnn.com/2020/01/14/el-humo-de-los-incen-

dios-de-australia-hara-un-circuito completo-en-todo-el-mundo/

4 https://cnnespanol.cnn.com/2020/01/08/un-tercio-de-la-isla-can-

guro-un-paraiso-para-la-vida-silvestre-rara-se-ha-quemado-en-

los-incendios-forestales-de-australia/

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 15 de enero de 2020

Senadora Nuvia Mayorga Delgado (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A POSPONER HASTA ENE-
RO DE 2021 EL INCREMENTO DE LAS TARIFAS DEL TRANS-
PORTE PÚBLICO Y ESTABLECER UN DIÁLOGO CON LOS

SECTORES DE LA SOCIEDAD PARA FORMULAR Y ACORDAR

ACCIONES INTEGRALES ORIENTADAS A MEJORAR LA CALI-
DAD, LA SEGURIDAD Y LA ACCESIBILIDAD DEL SERVICIO,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARÍA EUGENIA HERNÁN-
DEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, diputada María Eugenia Hernández Pé-
rez, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de
la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, la presente
proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al gobernador del estado de México a que
posponga hasta enero de 2021 la entrada en vigor
del incremento en la tarifa del servicio de trans-
porte público concesionado, y que en los próximos
meses realice un proceso de diálogo con los diversos
sectores de la sociedad mexiquense, concesionarios
de transporte público, expertos en materia de
transporte, legisladores y autoridades municipales,
a efecto de formular y acordar acciones integrales
para mejorar la calidad, la seguridad y la accesibi-
lidad del transporte público, como condición nece-
saria para revisar las tarifas correspondientes sin
que dicha revisión afecte la economía de las fami-
lias mexiquense, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. El 19 de diciembre de 2019, el gobierno del
estado de México, a través de la Secretaría de Movili-
dad, autorizó la modificación de las tarifas máximas
para la prestación del servicio público de transporte
público concesionado a empresas privadas en la enti-
dad. Esta medida significa el incremento del precio del
transporte público colectivo en todos los municipios
del estado de México, de 10 a 12 pesos en los prime-
ros cinco kilómetros y veinticinco centavos por cada
kilómetro adicional excedente de la tarifa inicial. La
medida entraría en vigor a partir del 1 de enero de
2020. Los incrementos también incluyen los servicios
de Mexibús y Mexicable.

Esta medida generó un profundo descontento entre la
población de todas las regiones del estado de México,
porque implica un duro golpe a la economía de las fa-
milias mexiquense, que destinan gran parte de sus in-
gresos a pagar el transporte público. El malestar de la
población ante esta medida también se alimenta del
hecho de que las unidades de transporte público se en-
cuentran en pésimas condiciones, además de que los
delitos de robo y homicidio a bordo del transporte pú-
blico han aumentado exponencialmente en los últimos
años.

De acuerdo con la información emitida por la Secreta-
ría de Movilidad mexiquense, la medida de incremen-
tar las tarifas se tomó tras varios días de pláticas con

los concesionarios del transporte se pactó el alza a la
tarifa, a cambio de que estos asuman una serie de com-
promisos como capacitar y certificar a más de cien mil
choferes, terminar con la modernización de unidades
para renovar aquellas que tengan más de 10 años de
vida, pero sobre todo equipar cada una con el kit de se-
guridad, —videocámara, botón de pánico y GPS— pa-
ra tratar de inhibir los robos a pasajeros.1

Segunda. El sistema de transporte público del estado
de México enfrenta una realidad muy adversa, carac-
terizada por ser inseguro, caro y lento. Esto deteriora
sensiblemente el nivel de vida de los mexiquenses,
porque siete de cada 10 personas en la entidad utilizan
el transporte público, en especial microbuses o com-
bis. El costo es de 50 pesos aproximado para sus reco-
rridos y tarda en promedio dos horas para llegar a la
Ciudad de México, donde se encuentran sus lugares de
trabajo, ha explicado el experto en Movilidad en Amé-
rica Latina de la Universidad Autónoma del Estado de
México, Humberto Ortiz Miranda. Dicho experto con-
sidera que los temas de infraestructura, tarifas irregu-
lares e inseguridad son los principales problemas del
transporte público en el estado de México, esto debido
a la falta de regulación en las diferentes rutas que pres-
tan servicio en coordinación con la Ciudad de México,
y a no haber proyectos enfocados a la movilidad urba-
na, consideraron expertos.2

Esto significa que el incremento de las tarifas del
transporte público anunciadas el pasado 19 de diciem-
bre ocurre en un contexto en el cual los usuarios están
profundamente inconformes con la calidad y la accesi-
bilidad de las unidades de transporte y con el conjun-
to de elementos que conforman el sistema mexiquen-
se. Por esas razones, es imperativo que se la revisión y
eventual alza en las tarifas de autobuses, microbuses y
combis se realice en el marco de un análisis integral
que incluya la evaluación de la calidad y la pertinencia
de las unidades de transporte público.

Tercera. Otro factor que debe revisarse a fondo antes
de pensar en aumentar el precio del transporte público
en el estado de México es el tema de la seguridad, por-
que cada vez son más frecuentes y violentos los asal-
tos y agresiones en las unidades del transporte público
mexiquense. A nivel nacional, el estado de México es
una de las entidades más afectadas por el robo a trans-
porte público, en particular en los municipios conur-
bados con Ciudad de México. Por mencionar solo
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unos datos, de 2015 a 2018 público se incrementó 700
por ciento en Nezahualcóyotl, 234 por ciento en La
Paz y 219 por ciento en Chimalhuacán, de acuerdo con
las cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Este tipo de delito es muy sensible para la población
que durante sus trayectos cotidianos ve afectado su pa-
trimonio e integridad física. 

Por lo tanto, para que haya un incremento de la tarifa
de transporte público se necesita que previamente se
solucione otro problema que incide en la inseguridad y
la baja calidad del transporte mexiquense, como lo es
la regularización y reordenamiento de las líneas de
transporte pues actualmente existe mala planeación de
rutas, lo que ocasiona que los usuarios utilicen más de
dos transportes públicos. Es decir, que aumentar las ta-
rifas del transporte público involucra necesariamente
la seguridad y la calidad del servicio que se presta,
pues tan solo en el valle de México hay cerca de 6.5
millones de personas que utilizan el transporte público
de acuerdo con el secretario de Movilidad del estado
de México. De este modo, no hay justificación para el
incremento, pues a bordo de las unidades ocurren de
manera cotidiana asaltos y homicidios, entre 2017 y
2018 se presentaron 18 mil 595 denuncias por asalto y
ocurrieron 474 muertes a bordo de las unidades. De
2015 a 2018 el robo en el transporte público se incre-
mentó 700 por ciento en Nezahualcóyotl, 234 por
ciento en La Paz y 219 por ciento en Chimalhuacán, de
acuerdo con las cifras del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.3

Cuarta. Como ya se dijo, las condiciones de calidad y
seguridad del transporte público del estado de México
dejan mucho que desear, razón por la cual nos es váli-
do ni legítimo autorizar un incremento de sus tarifas
en estos momentos. Por esos motivos, tanto las autori-
dades correspondientes como los concesionarios del
transporte público mexiquense han decidido postergar
la entrada en vigor del incremento a las tarifas hasta el
1 de febrero de 2020. “Pese a que el ajuste a la tarifa
del transporte público entró en vigor el pasado 1 de
enero, el incremento se comenzará a cobrar hasta fe-
brero, para ayudar en la economía a las familias al
arranque del año y que se distribuyan en su totalidad
las pirámides tarifarias, informó Raymundo Martínez
Carbajal, secretario de Movilidad en el estado de Mé-
xico. El funcionario estatal explicó que el período de
un mes para aplicar la nueva tarifa fue una propuesta
hecha por el Consejo Consultivo del Transporte del

Estado de México, el cual propuso el plazo para con-
cientizar a los usuarios del ajuste”.4

El hecho de postergar un mes la entrada en vigor del
incremento de las tarifas del transporte público indica
que tanto las autoridades como los concesionarios es-
tán conscientes de que no es aceptable asestar un gol-
pe de esta magnitud a la economía familiar sin antes
proceder a la realización de una evaluación a fondo de
las condiciones de calidad, seguridad y accesibilidad
de las unidades del transporte público en el estado de
México. Por el contrario, se requiere un amplio proce-
so de análisis, investigación y diálogo, que involucre a
todos los actores, de tal forma que los cambios que se
necesiten hacer, tengan como objetivo principal bene-
ficiar a las familias mexiquenses. No está de más se-
ñalar que esta modalidad de diálogo y construcción de
acuerdos coincide con el estilo de gobernar del presi-
dente de la república, Andrés Manuel López Obrador. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta soberanía, el siguiente: 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al gobernador del es-
tado de México a que posponga hasta enero de 2021 la
entrada en vigor del incremento en la tarifa del servi-
cio de transporte público concesionado, y que en los
próximos meses realice un proceso de diálogo con los
diversos sectores de la sociedad mexiquense, conce-
sionarios de transporte público, expertos en materia de
transporte, legisladores y autoridades municipales, a
efecto de formular y acordar acciones integrales para
mejorar la calidad, la seguridad y la accesibilidad del
transporte público, como condición necesaria para re-
visar las tarifas correspondientes sin que dicha revi-
sión afecte la economía de las familias mexiquense.

Notas

1 https://www.jornada.com.mx/ultimas/estados/2019/12/19/au-

menta-2-pesos-pasaje-en-edomex-quedara-en-12-2904.html

2 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Transporte-un-flan-

co-abierto-en-el-Edomex-20170409-0039.html

3 https://www.animalpolitico.com/2019/11/robo-transporte-publi-

co-edomex-municipios/
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4 https://www.elsoldetoluca.com.mx/local/aplicaran-aumento-de-

tarifa-hasta-febrero-raymundo-martinez-4671483.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputada María Eugenia Hernández Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A DIVER-
SAS AUTORIDADES A CELEBRAR UNA REUNIÓN DE TRABA-
JO CON EL GOBIERNO DE GUANAJUATO Y EL AYUNTA-
MIENTO DE SALAMANCA PARA RESTABLECER EL PLAN

SALAMANCA, A CARGO DEL DIPUTADO JUSTINO EUGENIO

ARRIAGA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Los suscritos, diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas
y legisladoras y legisladores integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIV
Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 78, fracción III, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someten a conside-
ración de esta Comisión Permanente la presente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, el Instituto Nacional de Ecología y
cambio Climático, la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, la Agencia de Seguridad, Energía y
Ambiente, la Comisión Nacional del Agua, la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanita-
rios, la Comisión Federal de Electricidad y Petróleos
Mexicanos, a establecer una reunión de trabajo con el
gobierno del estado de Guanajuato y el municipio de
Salamanca para que restablezcan el Plan Salamanca,
apegándose a los Objetivos de Desarrollo Sostenible
de la Agenda 2030, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“Corresponde a la actividad política el estableci-
miento de un orden dinámico que respete la libertad
y promueva la responsabilidad social con base para
el desarrollo de una comunidad democrática, sus-
tentable y solidaria.”1

En consecuencia, México como Estado miembro de
las Naciones Unidas se adhirió el 25 de septiembre
de 2015 Desarrollo Sostenible en Nueva York a fin
de aprobar la Agenda para el Desarrollo Sostenible.
El documento final, titulado “Transformar nuestro
mundo: la Agenda 2030 para el desarrollo sosteni-
ble”, el cual fue adoptado por los 193 Estados miem-
bros de las Naciones Unidas. Dicho documento in-
cluye los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible
cuyo objetivo es poner fin a la pobreza, luchar con-
tra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al
cambio climático sin que nadie quede rezagado para
el 2030.

“Como actor global, México participó activamente
en la definición de la Agenda. El país fue uno de los
más activos en los foros de consulta, participando y
liderando el proceso de negociación. No solo pre-
sentó propuestas puntuales para incorporar los prin-
cipios de igualdad, inclusión social y económica, e
impulsó que la universalidad, sustentabilidad y los
derechos humanos fuesen los ejes rectores de la
Agenda 2030”.2

En este orden de ideas, este nuevo marco de desarro-
llo da una oportunidad para el Sistema de las Naciones
Unidas, a nivel mundial y en México, de focalizar
nuestra cooperación y programación, de seguir abo-
gando y promoviendo el tema de inclusión y equidad
en un marco de derechos y armonizando nuestras leyes
y políticas públicas acorde a sus 17 objetivos para
construir más ciudadanía para las y los mexicanos en
este país.

Por lo anterior México se comprometió en:

• Garantizar una vida sana y promover el bienestar
para todas y todos y todas las edades.

• Garantizar el acceso a una energía asequible, se-
gura, sostenible y moderna para todos.
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• Construir infraestructura resiliente, promover la
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar
la innovación. 

• Adoptar medidas urgentes para combatir el cam-
bio climático y sus efectos.

• Gestionar sosteniblemente los bosques, luchar
contra la desertificación, detener e invertir la degra-
dación de las tierras y detener la pérdida de biodi-
versidad

• Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión
sostenible y el saneamiento para todos

Por lo anterior, el Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente (PNUMA) es el portavoz del
medio ambiente dentro del sistema de las Naciones
Unidas. “El PNUMA actúa como catalizador, promo-
tor, educador y facilitador para promover el uso racio-
nal y el desarrollo sostenible del medio ambiente mun-
dial.

La labor del PNUMA abarca evaluar las condiciones y
las tendencias ambientales a nivel mundial, regional y
nacional; elaborar instrumentos ambientales interna-
cionales y nacionales; y fortalecer las instituciones pa-
ra la gestión racional del medio ambiente.”.3

Por lo anterior, el programa de la ONU para el Medio
Ambiente emitió un reporte de la edición el Informe
sobre la brecha de emisiones el 26 de noviembre de
2019.

En qué consiste esto, es una serie de acuerdos y accio-
nes para atacar los contaminantes del medio ambiente
entre los países miembros y el mundo se esfuerza por
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y
limitar el cambio climático, consideran que es crucial
monitorear el progreso hacia los objetivos climáticos
acordados a nivel mundial.

Durante una década, el Informe sobre la Brecha de
Emisiones de UNEP ha resaltado la diferencia entre
las emisiones de gases de efecto invernadero estima-
das para 2030 y los niveles en los que deberían estar
para cumplir el Acuerdo de París. Además, el reporte
ha destacado las vías más efectivas para cerrar esta
brecha.

El citado informe sobre la brecha de emisiones men-
ciona que “México, la nueva administración ha estan-
cado años de progreso en el sector energético con de-
cisiones que amenazan con revertir progresos
realizados hacia una mejor acción climática a través de
la Ley General de Cambio Climático de México 2012
(México, Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión 2012) o su Ley de Transición Energéti-
ca de 2015 (México, Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión 2015). La Perspectiva
Nacional de Electricidad (PRODESEN) 2019–2033
adoptado en junio de 2019 (México, Secretaría de
Energía 2019) limita el despliegue más profundo de
energía limpia (incluida la cogeneración eficiente)
más allá del 35,1 por ciento para 2024 objetivo (24,12
por ciento en junio de 2018) al aumentar generación
de combustibles fósiles, reduciendo la energía eóli-
ca y no aumento de las tasas de crecimiento de la
energía solar. Además, la Secretaría de Energía can-
celó la subasta eléctrica a largo plazo de 2018 el
cual cortó las líneas de transmisión para evacuar
energías renovables.”4

Por lo anterior, es imperante que México actué ante los
impactos de los altos contaminantes que se genera y
eliminar esa mala imagen de poca importancia a este
problema mundial en especial el gobierno federal de-
berá de poner la pauta para combatir con las herra-
mientas jurídicas que tienen es sus manos y los orde-
namientos internacionales que México se
comprometió a establecer como los 17 objetivos de la
agenda 2030.

El objetivo de este punto de acuerdo es promover ac-
ciones claras y contundentes en merita ambiental en el
municipio de Salamanca, Guanajuato, por su situación
geográfica e industrial se encuentran numerosas fábri-
cas de diferentes ramos, entre las que destacan una re-
finería de Petróleos Mexicanos (Pemex) y una planta
termoeléctrica de la Comisión Federal de Electricidad
(CFE).

Si bien este desarrollo industrial ha traído beneficios
como el desarrollo económico y social a la población,
también ha generado serios problemas de contamina-
ción ambiental.

Por ello, el gobierno anterior, en conjunto con el go-
bierno estatal y municipal, emprendió un plan especí-
fico para mitigar los impactos al ambiente ocasionados
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a lo largo de décadas por la industria ahí establecida de
nominado Plan Salamanca 2016 - 2018, en donde la
participación de los tres órdenes de gobierno en cola-
boración con la Secretaria de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, Dirección General de Gestión de la
Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transfe-
rencia de Contaminantes (DGCARETC), Instituto Na-
cional de Ecología y Cambio Climático, la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente (Profepa),
Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA),
Comisión Nacional del Agua (Conagua), Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios
(Cofepris), Dirección General de Gestión Integral de
Materiales y Actividades Riesgosas, Pemex y CFE,
colaboraron para emitir los siguientes puntos:

1. “El Plan Salamanca busca que sus habitantes go-
cen de una buena calidad del aire y del agua.

2. Está encabezado por la Semarnat y en él partici-
pan el gobierno de Guanajuato, el (INECC), la
(Profepa), la (Cofepris), la (ASEA) y (Conagua).

3. A través de diversas acciones conjuntas, se ha in-
tensificado el monitoreo de emisiones y de la cali-
dad del agua.

4. Se ha asegurado también el cumplimiento de las
obligaciones ambientales de las empresas, entre ellas
la gestión de la refinería de Petróleos Mexicanos.

5. Igualmente se ha avanzado en el saneamiento de
predios históricamente contaminados, como es el
caso del sitio que ocupaba la empresa Tekchem.

6. Gracias al Plan Salamanca se han retirado y con-
finado de manera segura más de mil quinientas to-
neladas de residuos peligrosos y se avanza en la re-
mediación del suelo contaminado.

7. Para mejorar la calidad del aire en el municipio,
se ha integrado un padrón de fuentes fijas de juris-
dicción federal en materia atmosférica, que incluye
una actualización del inventario estatal de emisio-
nes de contaminantes.

8. Todas estas acciones se reportan de manera pe-
riódica a fin de dar certeza a los salmantinos sobre
el cumplimiento de este compromiso gubernamen-
tal”.5

Lo anterior resulto un importante avance en el comba-
te al problema de contaminación el cual surgieron “32
acciones programadas de las cuales 25 fueron atendi-
das, 6 en proceso de atención y 1 suspendida.

Se generó una inversión de 450.95 millones de dóla-
res, más 165.232 millones de pesos de inversión, Pe-
mex 131 millones de dólares 77.55 millones de pesos
y CFE 319.95 millones de dólares el sector ambiental
87.682 millones de pesos”6

Es por lo antes expuesto que es necesario retomar el
Plan Salamanca, ya que las afectaciones al medio
ambiente son el segundo problema más apremiante pa-
ra Salamanca en estos últimos meses.

Tenemos que fomentar, difundir y vivir una cultura
ambiental más amplia con una eficaz participación de
la sociedad y sus organizaciones en coordinación de
proyectos y acciones con los gobiernos federal estatal
y municipal, así como el sector privado.

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter
a la elevada consideración del pleno de esta Comisión
Permanente, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a los titulares de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto Nacional
de Ecología y cambio Climático, la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente, la Agencia de Segu-
ridad, Energía y Ambiente, la Comisión Nacional del
Agua, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios, la Comisión Federal de Electrici-
dad y Petróleos Mexicanos, a establecer una reunión
de trabajo con el gobierno del estado de Guanajuato y
el municipio de Salamanca para que restablezcan el
Plan Salamanca, apegándose a los Objetivos de Des-
arrollo Sostenible de la Agenda 2030.

Notas

1https://www.pan.org.mx/docs/documentos/toqfeHtQI8xfmvAAiJ

Nc5U6xqTHiSO.pdf proyecto de doctrina del Partido Acción Na-

cional 2002 política y responsabilidad social, página 4.

2 http://www.onu.org.mx/agenda-2030/objetivos-del-desarrollo-

sostenible/ Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 15 de enero de 202024



3 https://www.un.org/ruleoflaw/es/un-and-the-rule-of-law/united-

nations-environment-programme/, Programa de las Naciones Uni-

das para el Medio Ambiente

4 https://wedocs.unep.org/bitstream/han-

dle/20.500.11822/30797/EGR2019.pdf?sequence=1&isAllo-

wed=y Emissions Gap Report 2019, páginas 18 y 19.

5 https://www.gob.mx/semarnat/articulos/lo-que-debes-saber-del-

plan-salamanca

6https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/409996/plan_s

alamanca_31_octubre.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL A TRASPARENTAR Y GARANTIZAR EL ACCESO A

LA INFORMACIÓN DE LAS NEGOCIACIONES Y LOS ACUER-
DOS REALIZADOS POR EL PAÍS EN FOROS Y REUNIONES IN-
TERNACIONALES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO HÉCTOR

YUNES LANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Héctor Yunes Landa, diputado federal
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someto a consideración de esta honorable asamblea, la
presente proposición con punto de acuerdo al tenor de
la siguiente

Exposición de motivos

La política exterior constituye una herramienta estra-
tégica para hacer valer los intereses de nuestra nación
en el mundo, así como para posicionar a México en los
principales foros internacionales. Una imagen de
nuestro país, positiva y de liderazgo, es esencial para
generar mayores sinergias con viejos y nuevos aliados
en el escenario global, así como para fomentar nues-
tras relaciones comerciales y posicionar nuestras pos-
turas en diversos temas prioritarios y de interés mun-
dial.

Históricamente, México se ha caracterizado por tener
una política exterior muy activa y en favor de las me-
jores causas. Hemos sido pioneros en la construcción
de mecanismos regionales para la prohibición del des-
arrollo de armas nucleares; en el desarrollo del dere-
cho marítimo; en el impulso de iniciativas para el
combate a la pobreza y el hambre. Asimismo, en los
últimos años nuestro país ha sido uno de los principa-
les impulsores de mecanismos para el combate al cam-
bio climático, el combate al tráfico ilícito de armas
convencionales, la protección a la biodiversidad y el
impulso a la generación de energías renovables. 

Hasta el año 2018, México había mantenido una polí-
tica exterior activa y participativa dentro de los meca-
nismos multilaterales más importantes del mundo, en-
tre estos, la Organización de las Naciones Unidas
(ONU), la Organización de los Estados Americanos
(OEA), la Comisión Económica para América Latina
y el Caribe, el Grupo de los Veinte (G20), la Organi-
zación para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (OCDE), el Foro Económico Mundial, entre otros. 

Las relaciones bilaterales también fueron fortalecidas
al incrementar las visitas oficiales de los mandatarios
mexicanos a otros países, particularmente a la región
de América Latina, donde México recuperó su presen-
cia y liderazgo; asimismo, se fortalecieron las relacio-
nes como antiguos socios en Norteamérica, Europa y
la región de Asia-Pacífico, incrementando el intercam-
bio comercial y cultural.

Para ejemplificar, basta señalar que México participó
activamente en la XXI Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre Cambio Climático (COP21), que
fue el antecedente principal del actual Acuerdo de Pa-
rís, instrumento internacional que busca reducir las
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emisiones de carbono a la atmósfera. Aún sin ser uno
de los principales emisores de contaminantes, nuestro
país hizo compromisos muy ambiciosos de reducción
de gases de efecto invernadero, ganándose el respeto y
la admiración internacional.

En 2015, la ciudad de Cancún fue la sede de la Prime-
ra Conferencia de los Estados Parte del Tratado sobre
el Comercio de Armas de las Naciones Unidas, que
busca eliminar el tráfico ilícito de armas convenciona-
les y regular su comercio. La sede fue entregada a Mé-
xico gracias a su activa participación en la elaboración
de dicho instrumento. 

Asimismo, nuestro país ha sido uno de los principales
impulsores del debate en el tema de las drogas, siendo
uno de los proponentes para la realización en 2016 de
la Sesión Especial de la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas sobre el problema mundial de las dro-
gas (UNGASS 2016), donde México propuso transitar
de un paradigma prohibicionista hacia una prevención
efectiva y una regulación eficaz.

Los diferentes temas que nuestro país ha impulsado en
los foros multilaterales y la actividad diplomática bila-
teral siempre han puesto en alto a México en el exte-
rior y han favorecido el intercambio comercial, la
construcción de nuevas alianzas y el fortalecimiento
del liderazgo de nuestra política exterior. 

Sin embargo, el gobierno actual ha decidido mante-
ner la política exterior en un bajo perfil y dejarla en
un segundo plano. A un año de gobierno, el Ejecuti-
vo no ha realizado ningún viaje a otro Estado ni ha
acudido a reuniones de alto nivel en los foros multi-
laterales. México ha quedado eclipsado en el escena-
rio internacional y otros países han tomado la inicia-
tiva y el liderazgo en temas en los que nuestro país ya
no participa.

Foros como el G-20, la OCDE y el Foro de Coopera-
ción Económica Asia-Pacífico, que son relevantes pa-
ra la política exterior del país y el intercambio comer-
cial de México han quedado abandonados por el
Ejecutivo, mandando en su lugar a representantes. 

El actuar de este gobierno en los asuntos de América
Latina ha desaparecido el liderazgo de México en la
región, alejando a nuestro país de sus principales so-
cios en el hemisferio sur. Las decisiones tomadas en

relación a las crisis políticas en Honduras, Venezuela
y Bolivia han dejado sólo a México dentro de la OEA. 

Al eclipsar la política exterior y ejercerla en la opaci-
dad, los mexicanos no sabemos si se están haciendo
acuerdos secretos con países como Estados Unidos o
si los acuerdos logrados con otros Estados convienen
a nuestros intereses o dejan a México en una posición
de desventaja. No sabemos si los compromisos adqui-
ridos en foros internacionales se están cumpliendo o si
las políticas implementadas al interior de nuestro país
son congruentes con los mismos.

Basta señalar que, a raíz de la política energética im-
plementada por este gobierno, se ha disminuido el
apoyo para la generación de energías limpias y susten-
tables en favor de los combustibles fósiles. Esto no só-
lo constituye un atentado hacia el medio ambiente y la
salud de los mexicanos, sino que pone en riesgo el
cumplimiento de los compromisos adquiridos por Mé-
xico en el combate al cambio climático. La ONU ya ha
advertido sobre un retroceso en materia ambiental.

Por ejemplo, a los mexicanos nos gustaría saber, cuá-
les son los avances alcanzados y los compromisos que
se han contraído en los diferentes foros multilaterales
de alto nivel y las Conferencias de las Partes de las Na-
ciones Unidas a las que se ha asistido en los últimos
años y en todos los ámbitos, así como la posición que
tendrá México en las próximas reuniones, entre estas: 

• Las reuniones de la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) a cuyo pe-
riodo de sesiones del presente año no asistió el Eje-
cutivo federal.

• Las reuniones, asambleas y consultas de los dife-
rentes organismos especializados y órganos subsi-
diarios de la ONU, como la Organización Mundial
de la Salud (OMS), la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), la Organización Mundial del Tu-
rismo (OMT), la Organización de las Naciones Uni-
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación u la Agricultura (FAO), el
Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco
Mundial (BM), entre otros.

• Las reuniones de la Asamblea General de la Orga-
nización de Estados Americanos (OEA).
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• Las reuniones y sesiones de la Comisión Inter-
americana de los Derechos Humanos (CIDH).

• El Foro Económico Mundial, cuya cumbre se rea-
liza en enero de cada año y a la que negó su asis-
tencia el Ejecutivo Federal en el presente año.

• Las reuniones del Grupo de los 20, a la que tam-
poco acudió el Ejecutivo federal en su edición
2019.

• Las diferentes Conferencias de las Partes sobre
Cambio Climático, donde México ha contraído
compromisos importantes y cuya próxima reunión
(COP25) se celebra del 2 al 13 de diciembre de es-
te año en Madrid, España.

• Las Conferencias de las Partes sobre la Diversidad
Biológica, cuya próxima reunión (COP15) se cele-
brará en China el próximo año.

• Las Conferencias de las Partes contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, donde se tratan
temas de tráfico ilícito de migrantes y trata de per-
sonas. 

• Las Conferencias de las Partes para el Control del
Tabaco cuya última conferencia (COP8), fue cele-
brada en octubre de 2018 en Ginebra, Suiza. Este
tema resulta de gran importancia ante la crisis de
muertes por tabaco por la que pasa actualmente
nuestro país.

• El papel que México tendrá como miembro no
permanente del Consejo de Seguridad de la ONU,
para el periodo 2021-2022, en caso de ser elegido.

En el exterior, la sociedad internacional ve con decep-
ción la ausencia de nuestro país de las discusiones glo-
bales prioritarias, así como el posible incumplimiento
de sus compromisos internacionales. 

Hasta ahora, el actual gobierno no ha dado la impor-
tancia que reviste la política exterior para nuestro pa-
ís y, con el tiempo, esto puede tener implicaciones
negativas para el desarrollo económico y social de
México.

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
al pleno de esta Comisión Permanente la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno federal, para que
transparente y garantice el acceso a la información de
todas las negociaciones y acuerdos realizados por
nuestro país en los distintos foros y reuniones interna-
cionales, así como los avances de los compromisos
contraídos durante esta administración.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, sede de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, a 15 de enero de 2020. 

Diputado Héctor Yunes Landa (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO DE MÉXICO A INCLUIR MEDIANTE LA SSA EN LA

ESTRATEGIA NACIONAL JUNTOS POR LA PAZ UN PROGRA-
MA DE ACCIÓN PARA ATENDER LA SALUD MENTAL, A CAR-
GO DEL DIPUTADO CÉSAR AGUSTÍN HERNÁNDEZ PÉREZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, César Agustín Hernández Pérez, di-
putado federal integrante de la LXIV Legislatura, per-
teneciente al Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 y 60
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, presen-
ta esta proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente:

Exposición de Motivos

El 13 de enero de cada año ha sido determinado por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) como el Día
Mundial de la Lucha contra la Depresión, esta conme-
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moración forma parte de los esfuerzos que lleva a ca-
bo la OMS para hacer conciencia de la importancia de
este trastorno mental a nivel mundial, ya que se reco-
noce que es una enfermedad frecuente en todo el mun-
do, y se calcula que afecta a más de 300 millones de
personas.1 Incluso se ha llegado a afirmar que durante
este año 2020, la depresión será la segunda causa de
discapacidad a nivel mundial.2

De acuerdo con la OMS, se considera a la salud como
un estado completo de bienestar física, mental y so-
cial y no solamente la ausencia de afecciones o enfer-
medades. Además, ese mismo organismo internacio-
nal define a la salud mental como un estado de
bienestar en el cual el individuo es consciente de sus
propias capacidades, puede afrontar las tensiones nor-
males de la vida, puede trabajar de forma productiva
y fructífera y es capaz de hacer una contribución a su
comunidad.3

Es importante destacar que la OMS determinó en 2017
que el Día Mundial de la Salud tuviese como temática
central “Depresión – Hablemos”, señalando la impor-
tancia de hablar del trastorno como un componente vi-
tal de la recuperación y la reducción del estigma, aspi-
rando a que más personas, en todos los países,
busquen y obtengan ayuda, además de informar al pú-
blico en general acerca de la condición y ayudar a fa-
miliares, amigos y colegas.4

Aunque hay tratamientos eficaces para la depresión,
más de la mitad de los afectados en todo el mundo no
recibe tratamiento. Entre los obstáculos a una atención
eficaz se encuentran la falta de recursos y de personal
capacitados, además de la estigmatización de los tras-
tornos mentales y la evaluación clínica inexacta. A me-
nudo las personas con depresión no son correctamente
diagnosticadas, mientras que otras que en realidad no
la padecen son a menudo diagnosticadas erróneamen-
te y tratadas con antidepresivos.

El costo de la pérdida de productividad laboral debido
a la depresión y la ansiedad es de 1.15 billones de dó-
lares al año, lo que representa 150 dólares por habi-
tante del mundo al año.5 Lo que genera pérdidas eco-
nómicas a los gobiernos por ausentismo y presentismo
laboral, lo que genera mayor gasto de salud pública
aunado a la disminución de ingresos por recaudación
de impuestos

En México se registra una baja inversión histórica (al-
rededor de 2 por ciento del presupuesto nacional en sa-
lud) destinada a la atención de la salud mental, cuando
la OMS recomienda invertir entre 5 y 10 por ciento del
presupuesto de salud. La problemática se agudiza en-
tre la población joven, que enfrenta niveles de preva-
lencia más altos de depresión y trastornos de ansiedad
que, entre otras cosas, son causa de las altas tasas de
incidencia de suicidio registradas en personas jóvenes
(8 por cada 100 mil jóvenes).

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (In-
egi) señala que 29.9 por ciento de los habitantes ma-
yores de 12 años en México sufre algún nivel de de-
presión ocasional, mientras que 12.4 por ciento lo
experimenta de manera frecuente.6

En virtud de lo anterior, nuestro presidente, licenciado
Andrés Manuel López Obrador, ha manifestado un in-
terés particular en la salud mental, resultando en la ne-
cesidad de considerar la creación de la Estrategia Na-
cional para Combatir y Prevenir las Adicciones, mejor
conocida como Estrategia Nacional Juntos por la Paz
(ENJP).

Por lo que el 5 de julio de 2019 se presentó la ENJP,
que cuenta con un importante elemento de salud men-
tal.7

En ese sentido, el 23 de noviembre de este mismo año,
el doctor Juan Manuel Quijada Gaytán, titular de los
Servicios de Atención Psiquiátrica (SAP), señaló que
en la Secretaría de Salud se lleva a cabo una reestruc-
turación del sistema de salud mental, buscando aten-
der las necesidades de la población, reducir la brecha
de atención y disminuir el estigma.8

En el boletín de prensa 316 de la Secretaría de Salud
se señala:

“Esta reestructuración contempla la fusión de tres
organismos: Servicios de Atención Psiquiátrica
(SAP), Consejo Nacional Contras las Adicciones
(Conadic) y el Consejo Nacional de Salud Mental
(Consame), para crear la Comisión Nacional de Sa-
lud Mental y Adicciones (Conasama).

En la Conasama se trabajará bajo un modelo comu-
nitario con enfoque de atención primaria de salud
de manera integral e intersectorial y respeto a los
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derechos humanos. Con este nuevo organismo se
prevé que se amplíe el acceso a la atención en salud
mental, adicciones y trastornos mentales priorita-
rios.”

En dicha comunicación también se menciona la inten-
ción de que se incluya a las secretarías de Bienestar (a
través del Instituto Mexicano de la Juventud), de Cul-
tura, del Trabajo y de Educación, para el desarrollo y
aplicación de los siguientes programas específicos:

-Prevención del suicidio

-Salud mental infantil y del adolescente

-Atención y tratamiento de la depresión

-Salud mental para las minorías sexuales

-Salud mental perinatal y materno-infantil

-Salud mental del adulto mayor

-Atención a víctimas de violencia y de trastornos
por estrés postraumático. 

Esta administración considera también líneas de ac-
ción que atiendan la salud mental de enfermos termi-
nales que estén enfocados a aquellos que estén siendo
tratados en cuidados paliativos, entendiendo la necesi-
dad de capacitar al personal de primer nivel de aten-
ción en temas prioritarios, con apoyo de los planes
desarrollados en conjunto con los organismos interna-
cionales y universidades.

Es por ello que contar con un programa de acción en
el marco de la estrategia nacional permitiría atender
uno de los padecimientos de mayor prevalencia y con
un importante impacto en el desarrollo social de nues-
tro país, sin importar la condición social de aquellos
que lo padecen.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta honorable asamblea, la siguien-
te proposición con: 

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al gobier-

no de México para que, mediante la Secretaría de Sa-
lud federal, y en el marco del Día Mundial de Lucha
Contra la Depresión, se incluya como parte de la Es-
trategia Nacional Juntos por La Paz un programa de
acción específico que tenga como finalidad la atención
de la salud mental incluyendo como prioridad la aten-
ción a la depresión y sus consecuencias en el desarro-
llo social y emocional de las personas.

Notas

1 Depresión. Generalidades. Notas Descriptivas, Organización

Mundial de la Salud. Consulta https://www.who.int/es/news-ro-

om/fact-sheets/detail/depression

2 13 de enero: Día Mundial de la lucha contra la depresión. Nota

con motivo del Día Mundial. Psiconet, España. Consulta 

https://www.psiconet.es/13-enero-dia-mundial-de-la-lucha-contra-

la-depresion/

3 Salud Mental. Nota Descriptiva. OMS. Consulta 

https://www.who.int/es/news-room/facts-in-pictures/detail/men-

tal-health

4 Día Mundial de la Salud 2017: Depresión – Hablemos. Boletín.

OMS. Consulta 

https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=

article&id=13015:dia-mundial-de-la-salud-2017-depresion-hable-

mos&Itemid=42050&lang=es 

5 Cuesta Depresión Mundial un billón de dólares al año. El Pulso

Laboral. 1 mayo 2016. Consulta 

https://www.elpulsolaboral.com.mx/seguridad-social-y-sa-

lud/3145/cuesta-depresion-mundial-un-billon-de-dolares 

6 Depresión: en 2020 será la principal causa de discapacidad en

México. Animal Político. Publicado el 22 julio 2018. Consulta

https://www.animalpolitico.com/2018/07/depresion-2020-disca-

pacidad-mexico/

7 AMLO Presenta Estrategia contra las adicciones. El Economis-

ta, 5 de julio 2019. Consulta nota 

https://www.eleconomista.com.mx/politica/AMLO-presenta-es-

trategia-contra-las-adicciones-20190705-0039.html
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8 Boletín 316. Se busca hacer efectivo el derecho a los servicios de

salud mental y la prevención de las adicciones. Publicado el 23 no-

viembre 2019. Consulta https://www.gob.mx/salud/prensa/se-bus-

ca-hacer-efectivo-el-derecho-a-los-servicios-de-salud-mental-y-

la-prevencion-de-las-adicciones?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
15 de enero de 2020.

Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

DE VERACRUZ A INFORMAR Y TRANSPARENTAR LOS MOTI-
VOS, LOS MONTOS Y EL DESTINO DE LOS RECURSOS ECO-
NÓMICOS SOLICITADOS POR CONCEPTO DE PRÉSTAMOS,
SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARIANA DUNYASKA GAR-
CÍA ROJAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La que suscribe, diputada Mariana Dunyaska García
Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, se permite
presentar a consideración de esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo por la que se solicita al go-
bernador constitucional de Veracruz que informe y
transparente los motivos, los montos y el destino de
los recursos económicos solicitados por concepto de
préstamos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En los primeros días de su administración –diciembre
de 2018–, el morenista Cuitláhuac García Jiménez, go-
bernador de Veracruz de Ignacio de la Llave, solicitó
un préstamo bancario por 2 mil 500 millones de pesos,
crédito que justificó argumentando que no había dine-

ro para pagar los aguinaldos y otras prestaciones a ser-
vidores públicos y “otros compromisos del Ejecutivo”,
lo que indudablemente incrementó la deuda de Vera-
cruz.

Paralelamente, el mandatario reconoció haber solicita-
do un adelanto de participaciones federales por 3 mil
65 millones 438 mil 695 pesos.

Aunado a lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público reportó un crédito por 4 mil 500 millones
de pesos, cuya existencia el gobernador en comento
niega.

También se ha referido que el gobierno de Cuitláhuac
García solicitó créditos simples por 19 mil 500 millo-
nes de pesos ante el Banobras y Bancomer:

Con el Banobras, en noviembre pasado se registraron
2 créditos: 1 por 10 mil (con sobretasa de 0.62 por
ciento y una tasa efectiva de 7.87 para el refinancia-
miento) y otro por 7 mil 500 millones de pesos (con
sobretasa estimada en 0.68 y tasa efectiva de 7.93).

Mientras, con Bancomer se registraron 2 créditos por
mil millones de pesos cada uno (con sobretasa de 0.77
y 0.68 por ciento, respectivamente, y tasa efectiva de
8.02 y 7.93).

Préstamos que, según se sabe, serán pagaderos a 244
meses, es decir, a más de 20 años; con lo que se ter-
minarán de pagar en 2040.

El gobernador confirmó que también solicitó un se-
gundo préstamo quirografario por 2 mil 400 millones
de pesos para enfrentar los compromisos de fin de año.

Pese a pregonar una supuesta austeridad, el gobierno
de Veracruz ha derrochado múltiples recursos tales co-
mo el pago de 6 millones de pesos a un grupo musical
con motivo de las fiestas patrias en septiembre pasado.

El gobernador mismo ha hablado de la posibilidad de
solicitar un nuevo préstamo. Lo que, sin duda alguna
genera una grave incertidumbre financiera, toda vez
que durante su primer año de ejercicio no se realizaron
obras de infraestructura de mayor magnitud, creció la
inseguridad, se padecieron graves deficiencias y ca-
rencias en hospitales, las inversiones fueron escasas y
el abandono al campo ha sido notorio.
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En tal virtud, en el Partido Acción Nacional nos preo-
cupa el incremento de la deuda de Veracruz, sobre to-
do si tomamos en consideración los recortes que se hi-
cieron por austeridad al principio de la administración
y la omisión, entonces, de contemplar el pago a buró-
cratas a finalizar el año.

Por ello estimamos indispensable la aprobación del si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al gobernador
constitucional de Veracruz de Ignacio de la Llave a in-
formar y transparentar ante la opinión pública y esta
soberanía el monto de cada crédito adquirido, las ins-
tituciones bancarias, los intereses que generarán, el to-
tal del crecimiento del endeudamiento en lo que va de
su administración; así como el destino de tales recur-
sos, los planes de pago y si aún se tiene contemplado
solicitar más créditos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SHCP A

APLICAR LAS REGLAS DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE

LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LIBE-
RAR FONDOS A LOS ESTADOS DEBIDO A LA DISMINUCIÓN

RESPECTO AL PROGRAMA DE RECAUDACIÓN FEDERAL PAR-
TICIPABLE, SUSCRITA POR LOS SENADORES JORGE CARLOS

RAMÍREZ MARÍN Y MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, Jorge Carlos Ramírez Marín, Mi-
guel Ángel Osorio Chong y en nombre de los senado-
res integrantes del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional (PRI), con fundamento
en lo señalado en el artículo 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; en los artículos 58, fracción I, y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 276
del Reglamento del Senado de la República y se so-
mete a consideración la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, aplicar las reglas del
Fondo de Estabilización de las Entidades Federativas
y liberen fondos a los estados de la República debido
a la disminución respecto al programa de los ingresos
y por lo tanto de la recaudación federal participable
(RFP), respecto a lo programado (calendarizado) ori-
ginalmente.

Antecedentes

Sin lugar a dudas, durante el año pasado y lo que va de
este las finanzas públicas han enfrentado diversas pre-
siones, una de ellas es la disminución de los ingresos
públicos, respecto a los proyectado y considerado en
calendarización original. 

Dos factores han incidido de manera determinante en
este comportamiento; la disminución de los ingresos
petroleros, debido a una menor plataforma de exporta-
ción y una menor recaudación tributaria, como resul-
tado de una menor actividad económica, de hecho, se
anticipa que el crecimiento real del producto interno
bruto, para el presente año sea menos de la mitad de lo
proyectado originalmente. 

Lo anterior ha incidido también en el gasto federaliza-
do, que son los recursos que la federación transfiere a
las entidades federativas y a los municipios los cuales,
al mes de agosto del año pasado, disminuyeron a una
tasa real anual de 11.4 por ciento, siendo esta dismi-
nución la peor caída en los últimos 24 años, (agosto de
1995, -15.2 por ciento).

Este descenso obedece principalmente, a que única-
mente el Ramo 33: aportaciones federales mostró un
crecimiento del orden del 10 por ciento, sin embargo,
las Participaciones Federales (Ramo 28) que depen-
den de la recaudación que lleva a cabo el gobierno fe-
deral mostraron una caída real de 9.4 por ciento, al
igual que otros componentes del gasto federalizado; de
esta manera por ejemplo, los Recursos para Protección
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Social en Salud cayeron 21.9 por ciento, los Conve-
nios de Descentralización disminuyeron 23.8 por cien-
to y las provisiones salariales y económicas y otros
subsidios disminuyeron 80.6 por ciento .

Es importante señalar que este comportamiento de los
ingresos públicos obligó al gobierno federal a utilizar
para el ejercicio fiscal de 2019, poco más de 157 mi-
les de millones de pesos (mmp), provenientes del Fon-
do de Estabilización de los Ingresos Petroleros (FEIP),
para hacer frente a sus compromisos de gasto y man-
tener sus metas de balance fiscal y superávit primario.

Considerando

I. Que las reglas de operación del Fondo de Estabili-
zación de los Ingresos de las Entidades Federativas
(FEIEF) establecen que “el Fondo tiene por finalidad
compensar, en términos de la ley, la disminución en las
participaciones vinculadas con la recaudación, a con-
secuencia de una reducción de ésta con respecto a lo
estimado en la Ley de Ingresos.”

II. Que tanto en el Informe sobre la Situación de las Fi-
nanzas y la Deuda Pública al segundo trimestre del
año, como en los Criterios de Política Económica para
2020, entregados a esta soberanía, como parte del pa-
quete económico, la propia Hacienda reconoce una
importante disminución de los ingresos públicos con
respecto de lo programado en la Ley de Ingresos para
2019.

III. Que durante el mes de agosto de 2019, de los 13
fondos que integran la recaudación federal participa-
ble (RFP), al menos 10 de estos mostraron caídas im-
portantes, incluyendo el de IEPS a gasolinas que re-
gistró una caída de 14 por ciento, aún y cuando este
impuesto se ha convertido en una importante fuente de
ingresos para el gobierno federal.

IV. Que las únicas entidades federativas que han regis-
trado incrementos reales en el gasto federalizado du-
rante el presente año son Tabasco (9.7 por ciento), Hi-
dalgo (8.3 por ciento), Nayarit (2.8 por ciento) y
Querétaro (1.9 por ciento); mientras que el resto pre-
sentan importantes caídas reales como por ejemplo;
Yucatán (29.3 por ciento), Sinaloa (24.7 por ciento),
Baja California Sur (23.6 por ciento), Oaxaca (22.4
por ciento), estado de México (16 por ciento), Duran-
go (15.5 por ciento), Aguascalientes y Coahuila (13.9

por ciento), Campeche (12.8), tan sólo por citar algu-
nos ejemplos.

V. Que de la revisión de diversos informes de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público se desprende
que en la actualidad el Fondo de Estabilización de los
Ingresos de las Entidades Federativas (FEIEF) mantie-
ne recursos por 93 mil 500 millones de pesos.

VI. Que ante el menor crecimiento esperado de la eco-
nomía y que ya la encuesta más reciente del Banco de
México, lo ubica en menos de 0.2 por ciento, es de es-
perarse que la crisis de las participaciones federales y
gasto federalizado por lo menos continuará a lo largo
del presente año.

Que al mes de octubre de 2019, la recaudación federal
participable (RFP) es menor en 572 mil 276 millones
de pesos con respecto a lo aprobado y los recursos fe-
deralizados son menores en 358 mil 368 millones de
pesos a lo aprobado.

VIII. Que, así como el gobierno federal dispuso de re-
cursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Pe-
troleros (FEIP), para poder hacer frente a sus requeri-
mientos de gasto y mantener sus finanzas sanas, las
entidades federativas también requieren solventar sus
compromisos más elementales de gasto, en beneficio
de sus habitantes.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de este pleno, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Por el que se solicita a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público aplicar las reglas del Fondo
de Estabilización de las Entidades Federativas y libe-
rar fondos a los estados de la república, debido a la
disminución con respecto al programa de los ingresos
y por lo tanto de la recaudación federal participable
(RFP), respecto a lo programado (calendarizado) ori-
ginalmente.
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Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 15 de enero de 2020.

Senadores: Jorge Carlos Ramírez Marín, Miguel Ángel Osorio

Chong (rúbricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SCT A

HACER PÚBLICO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERO-
NÁUTICA CIVIL Y LAS DEPENDENCIAS RESPONSABLES DE

LAS BITÁCORAS DE MANTENIMIENTO UN INFORME PORME-
NORIZADO DE LOS REGISTROS ACTUALIZADOS DEL MAN-
TENIMIENTO DE LA FLOTA DE LAS AEROLÍNEAS MEXICA-
NAS QUE OPERAN EN EL PAÍS, A CARGO DEL DIPUTADO

RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, di-
putado del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta asamblea proposición con pun-
tos de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes a publicar todas las bi-
tácoras de mantenimiento técnico de cada una de las
aerolíneas que operan actualmente en el aeropuerto in-
ternacional de la Ciudad de México, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

La Cámara Nacional de Aerotransportes informó que
la industria aeronáutica en México moviliza un apro-
ximado de 220 mil pasajeros y mil 846 toneladas de
carga por día, con lo cual genera 18 mil millones de
dólares por año, un aproximado de 2.9 por ciento del
producto interno bruto del país. Esto se traduce en

fuentes de empleos especializados, así como de activi-
dades ligadas al desarrollo de las nuevas tecnologías,
mismo que contribuye a impulsar actividades innova-
doras y producir un valor agregado mayor a la cadena
productiva de este sector en nuestro territorio.

Esta industria en México ha registrado un fuerte e im-
portante crecimiento, impulsando no sólo factores por
la creciente demanda de aviones, necesarios para los
vuelos comerciales, sino que principalmente por parte
de las compañías de aviación de bajo costo, así como
por el aumento en el número de pedidos para la reno-
vación de la flota de aviones por países asiáticos, prin-
cipalmente de China.

La presencia de empresas de la industria aeronáutica
en México se ha incrementado, y continúa su creci-
miento constante posterior a nueve años, con un regis-
tro de crecimiento anual de 17.2 por ciento y aproxi-
madamente 330 empresas existentes en el país, más
del doble de lo registrado en 2006, incluidas empresas
líderes en la fabricación de aviones y de partes en el
mundo que realizan operaciones de manufactura o in-
geniería, como Bombardier, Honeywell, Grupo Sa-
fran, Eaton Aerospace, Goodrich o ITR, entre otras, de
las cuales 80 por ciento son manufactureras, pero en
este sector aún quedan retos por afrontar.

La industria de vuelos en aviones comerciales en Mé-
xico se inició en 1921, con la creación de la Compañía
Mexicana de Transportación Aérea en la Ciudad de
México, mejor conocida como “Mexicana de Avia-
ción” o abreviado “Mexicana”, que fue la cuarta aero-
línea del mundo y dejó prestar servicios en agosto de
2010. Actualmente, México cuenta con 7 líneas de
vuelos comerciales: Aeroméxico, Volaris, Interjet, Vi-
vaAerobus, Aeromar, Magnicharters, Transportes Ae-
ro Regional, estas cuenta:1

La aerolínea mexicana de mayor importancia es Aero-
méxico, que opera rutas nacionales e internacionales,
controla 20.4 por ciento de los vuelos mexicanos y 54
de los internacionales. Realiza vuelos con una flota de
aviones Boeing 737 para rutas cortas y medianas y Bo-
eing 767, Boeing 777 y Boeing 787 para vuelos largos.
Subsidiarias de Aeroméxico operan una flota de Em-
braer ERJ-190 y Embraer E-170. Entre Aeroméxico y
Aeroméxico Connect operan más de 550 vuelos dia-
rios a 90 destinos en América (Norte, Centro y Sur), el
Caribe, Europa y Asia (25 países) con una flota total
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de más de 70 aviones Boeing (pedidos de 63 más) con
la marca Aeroméxico y 61 aviones (pedidos de 2 más)
con la marca Aeroméxico Connect.

Volaris es la segunda aerolínea en vuelos comerciales,
(Concesionaria Vuela Compañía de Aviación, SA de
CV), una línea aérea de bajo costo, con una participa-
ción de 28.1 por ciento del mercado doméstico (2018).
Comenzaron la venta de boletos el 12 de enero de
2006 y el primer vuelo (no comercial) se realizó en fe-
brero de 2006, posterior a la compra del primer avión
de la aerolínea. Vuelos comerciales se iniciaron el 13
de marzo de 2006 con un vuelo inaugural entre Toluca
y Tijuana, cuenta con una flota de 65 aviones: Aerona-
ves A319; 16 aviones, Aeronaves A320; 42 aviones,
Aeronaves A321; 6 aviones, Aeronaves A320neo; 1
avión.

Interjet es la tercera aerolínea de México en términos
de vuelos y pasajeros una aerolínea mexicana de bajo
costo que con 21.2 por ciento del mercado mexicano y
la segunda en transporte de pasajeros internacionales
con 22.4 del mercado (2018). Maneja 55 destinos des-
de el aeropuerto internacional de Toluca y desde el ae-
ropuerto internacional de Ciudad de México. Grupo
Alemán es dueño exclusivo de la empresa. Interjet co-
menzó sus vuelos el 1 de diciembre de 2005, con una
flota inicial de siete aviones Airbus 320, que pertene-
cían a Volare Airlines de Italia.

Actualmente cuenta con 84 aviones en servicio y pe-
didos por otros 52 más (2018). Inició operaciones el 1
de diciembre de 2005, con una flota de siete Airbus
A320 que habían sido propiedad de la línea aérea Vo-
lare Airlines, en Italia. Se pidieron 16 nuevos Airbus
A320-200 para reemplazar los aviones usados, pedido
al que se agregó otro de 10 aeronaves más el 10 de
enero de 2010. Para octubre de 2016, la compañía te-
nía una flota de 68 aviones.

VivaAerobus (Aeroenlaces Nacionales, SA de CV) es
una aerolínea regional de México de muy bajo costo.
Comenzó actividades en el 30 de noviembre de 2006.
Es la cuarta aerolínea nacional y movió 17.2 por cien-
to de los pasajeros. Cuenta con una flota de 20 aero-
naves: Airbus A320 Neo, 1 avión y Airbus A320-200,
20 aviones.

Aeromar (Transportes Aeromar, SA de CV) es una ae-
rolínea mexicana que opera vuelos domésticos e inter-

nacionales a Estados Unidos de América. Vuela a 22
destinos en México y 2 en Estados Unidos de Améri-
ca, con unos 100 vuelos diarios. Posee una flota de 16
aviones, entre los que se cuentan los turboprop ATR 42
(14 unidades), con capacidad para 48 pasajeros. Son
aviones construidos por la compañía franco-italiana
ATR (Aerei da Trasporto Regionale o Avions de
Transport Régional).

Magnicharters (Grupo Aéreo Monterrey S.A. de
C.V.), es una Aerolínea Mexicana fundada en 1994
con inicio de operaciones en 1995 con su base de
operaciones en el Aeropuerto Internacional de Ciu-
dad de México. Actualmente llega a nueve destinos
en la República Mexicana. Cuenta con bases secun-
darias en Guadalajara y Monterrey. Cuenta con una
flota de 12 aviones; 11 avión Boeing 737-300 y 1
aviones Boeing 737-500.

Uno de los retos más importantes que enfrentan las ae-
rolíneas mexicanas es el mantenimiento de las flotas
de aviones con las que cuenta cada compañía, ya que
es importante porque esto otorga la seguridad y con-
fianza que ofrecen, entendiendo que todas las piezas y
los componentes tienen un nivel de vida útil y deter-
minada. Para poder asegurarse del correcto funciona-
miento es necesario realizar por periodos establecidos
chequeos que indiquen el tipo de mantenimiento que
dicha aeronave necesita, ya que su uso constante cau-
sa desgastes.

Las autoridades de aviación controlan la seguridad y
aeronavegabilidad de la aeronave en su jurisdicción
revisando y aprobando los programas de manteni-
miento del operador (OMP). Los operadores de aero-
naves utilizan la información de los documentos de
planificación de mantenimiento (MPD), que propor-
cionan los fabricantes de las aeronaves y otros docu-
mentos técnicos para definir los OMP que envían a las
autoridades de aviación para su aprobación:2

Documentos de planificación de mantenimiento

Los documentos de planificación de mantenimiento
(MPD) los proporcionan los fabricantes de aerona-
ves para describir las tareas repetitivas necesarias
para el mantenimiento de su aeronave. Los ingenie-
ros de planificación de mantenimiento utilizan la
información de los MPD para desarrollar Progra-
mas de Mantenimiento de Operador (OMP) que, a
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continuación, se envían a la autoridad de aviación
para su aprobación.

Programas de mantenimiento de operador

Los operadores de aeronaves definen los programas
de mantenimiento de operador (OMP) y las com-
probaciones de mantenimiento asociadas para cada
tipo de aeronave de su flota. Cuando la autoridad de
aviación aprueba el programa de mantenimiento, se
activa el OMP y pasa a ser el documento de control
para el mantenimiento de la aeronave.

Biblioteca de tareas de mantenimiento

Los registros de la biblioteca de tareas de manteni-
miento contienen listas de registros de tarjetas de
tarea que se importan desde los documentos de pla-
nificación de mantenimiento (MPD), los programas
de mantenimiento del operador (OMP) o desde
otros documentos técnicos. Se pueden utilizar re-
gistros de MTL para configurar las tareas para los
registros de OMP.

Creación de un programa de mantenimiento del
operador

Un registro de programa de mantenimiento del ope-
rador (OMP) especifica los modelos y los activos
relacionados a los que se aplica el OMP. Las tareas
del OMP representan las tarjetas de tarea maestra
que agrupan tareas relacionadas. Las comprobacio-
nes organizan grupos de tareas OMP, que se llevan
a cabo en el mismo intervalo, en una jerarquía de
comprobaciones relacionadas.

Importación de tarjetas de tarea maestra en la
biblioteca de tareas de mantenimiento

Los registros MTL contienen listas de tarjetas de ta-
rea maestra que se aplican a los modelos y activos
asociados. La información de las tareas se importa
desde los documentos de planificación de manteni-
miento, desde las copias de los programas de man-
tenimiento del operador o desde otros documentos
técnicos.

Las actividades de mantenimiento de las aeronaves se
deben ajustar a una normativa estricta y deben cumplir
los estándares establecidos para el sector de aviación.

En abril de 2019, México y Canadá firmaron un acuer-
do técnico de mantenimiento de aeronaves, con el que
se busca el intercambio de estos servicios con una ma-
yor eficiencia a aeronaves mexicanas y canadienses en
cumplimiento a los estándares y normativa. Además,
ayudará a fortalecer, desarrollar y ampliar la coopera-
ción entre ambos países, en el ámbito de los servicios
que brindan las organizaciones aprobadas de manteni-
miento (AMO), certificadas por las autoridades aero-
náuticas.3

Sin embargo, el 3 de enero del año en curso, en el ae-
ropuerto internacional de Guadalajara, Miguel Hidal-
go y Costilla, la aeronave M120 MEX-GDL, de la
compañía de Aeroméxico, operado en un equipo Bo-
eing 737-800, sufrió la ponchadura de cuatro llantas
del tren principal de aterrizaje, que causó humo. La si-
tuación fue controlada de inmediato por personal del
aeropuerto. No hubo lesionados, pero aún se descono-
cen las razones del percance.

Por lo fundado y motivado someto a consideración de
esta asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, a través de la Dirección General de
Aeronáutica Civil, a publicar todas las bitácoras de
mantenimiento técnico de cada una de las aerolíneas
que opera actualmente en el aeropuerto internacional
de la Ciudad de México. Así también, que haga públi-
cos los avances en la implantación de la declaración
conjunta de intención entre dicha secretaría y el De-
partamento de Transporte de Canadá sobre coopera-
ción en el ámbito de certificación de organizaciones
aprobadas de mantenimiento, en materia aeronáutica.

Segundo. Se exhorta a la Procuraduría Federal del
Consumidor a solicitar a cada una de las aerolíneas ac-
tualmente operantes que publiquen los expedientes de
mantenimiento realizados durante 2019 y los años
posteriores.

Notas

1 https://aerolineasmexicanas.mx

2 BM Maximo for Aviation MRO, versión 7.6.1.
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3 Acuerdo México y Canadá en materia aeronáutica,

https://www.eleconomista.com.mx/internacionales/Mexico-y-Ca-

nada-firman-acuerdo-de- mantenimiento-de-aeronaves-20190424-

0098.htm

Salón de sesiones de la Comisión Permanente, 
a 15 de enero de 2020.

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEP A

ARMONIZAR LOS CONTENIDOS DEL ACUERDO 286 CON EL

ARTÍCULO 145 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, SUS-
CRITA POR EL DIPUTADO CARLOS ALBERTO VALENZUELA

GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quien suscribe, diputado Carlos Alberto Valenzuela
González, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en esta LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 78, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a con-
sideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Educación Pública para que armonice los
contenidos del Acuerdo 286 con el artículo 145 de la
Ley General de Educación vigente, ello a fin de
que, entre otros, se incluya en la lista de perfiles
profesionales ofertados por el acuerdo a la profe-
sión de interpretación y traductor, y se realice un
programa de acreditación profesional a la misma;
lo anterior, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La carrera profesional de interpretación y traducción
de lenguas extranjeras en el país es relativamente nue-

va. Siendo muy pocas instituciones tanto públicas co-
mo privadas las que imparten dichos estudios con re-
conocimiento oficial de la Secretaría de Educación Pú-
blica en los últimos 40 años.

A continuación, se muestra una tabla en la que se pue-
de apreciar las instituciones en las que se ofrece esta
formación profesional, en la que nos podemos perca-
tar de la escasa oferta y aún más en la educación su-
perior de origen público.

Fuente: Elaboración propia con datos consultados en: 

https://www.sirvoes.sep.gob.mx/sirvoes/mvc/consultas# 

Sin embargo, a pesar de esta realidad estructural y
educativa en el país, existen personas con experiencia
adquirida por varias décadas en la profesión de la in-
terpretación y traducción, que no solo implica el do-
minio de un idioma en particular sino el conocimiento
profundo de un vocabulario técnico amplísimo. Toda
vez que un intérprete debe desempeñarse en campos
como el médico, económico, social, cultural, universi-
tario, del derecho, etcétera. 

Ramas del conocimiento, que aún sin ser expertos de-
be conocer el mayor léxico posible de las mismas, y
este conocimiento se va adquiriendo a lo largo de los
años y horas de trabajo en campo. 

Es de señalar que actualmente existen personas que se
dedican a esta actividad sin disponer de una acredita-
ción profesional ya que en su momento no había exis-
tido una oferta a nivel licenciatura adecuada para acre-
ditarse y de disponer con una cédula profesional que
ampare su formación en los términos de la Ley Gene-
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ral de Educación aplicable en los años anteriores, así
como la vigente, ni mucho menos en materia de profe-
siones acreditadas para ejercerse a nivel profesional.

Esta situación lo que produce es una desventaja es-
tructural frente a las nuevas generaciones de personas
que sí disponen de un documento que acredite el ejer-
cicio de esta profesión y con mejores condiciones de
trabajo y remuneraciones por un trabajo igual.

Es por ello que, al amparo del Acuerdo 286 de la Se-
cretaría de Educación Pública, es posible que estas
personas a lo largo y ancho de país puedan acceder a
un procedimiento administrativo de acreditación y re-
conocimiento de sus habilidades para ejercer una pro-
fesión como la de intérprete y traductor.

Como referencia, de acuerdo a datos del Colegio de
Intérpretes de Conferencias, AC, consideran que más
de tres decenas de afiliados pueden solicitar su acredi-
tación mediante el Acuerdo 286, y cuya experiencia en
promedio es de más de 26 años, y la oferta académica
a nivel público está en desarrollo desde 2015. 

Tan solo en México asociaciones como la Organización
Mexicana de Traductores, la Asociación de Traductores
e Intérpretes de Monterrey, o el Colegio Mexicano de
Licenciados en Traducción e Interpretación, solo uno
logra agrupar a más de una centena de miembros.

El Acuerdo 286 data del 30 de octubre del 2000 y su
finalidad es “reducir significativamente tanto los re-
quisitos del trámite, como el tiempo del procedimien-
to para la acreditación de conocimientos adquiridos de
manera autodidacta o por experiencia laboral”.1

En su más reciente modificación del Acuerdo 286, de
fecha 18 de abril de 2017, en su Título Tercero esta-
blece los procedimientos que permitan la acreditación
de conocimientos parciales o terminales que corres-
pondan a cierto nivel educativo o grado escolar, ad-
quiridos en forma autodidacta, a través de la experien-
cia laboral o con base en el régimen de certificación
referido a la formación para el trabajo.

Asimismo, en su numeral 47.3. inciso a) señala:

47.3 Para la acreditación de conocimientos que co-
rrespondan a niveles educativos del tipo superior, el
interesado deberá:

a) Presentar ante la institución evaluadora respecti-
va, la solicitud de evaluación correspondiente,
acompañada de la documentación necesaria. En ca-
so de ser uno de los perfiles profesionales publi-
cados en el portal electrónico institucional de la
Secretaría, el interesado deberá contar con el mí-
nimo de créditos establecido por el Comité Per-
manente de Designación, obtenidos en alguna ins-
titución educativa del sistema educativo nacional.
En caso de ser un perfil profesional diferente a los
publicados, no se requerirá de porcentaje mínimo
de créditos concluidos para ser evaluado, y …2

Énfasis propio

Es necesario precisar que en el listado que refiere el
numeral 47.3 a), no se incorpora el perfil profesional
de interprete y/o traductor.3 Asimismo, a diciembre de
2019 solo se disponen de 11 instituciones evaluadoras
acreditadas vigentes para llevar a cabo el proceso de
reconocimiento de estudios y ninguna de ellas lo rea-
liza para el perfil de intérprete y/o traductor a nivel
profesional; incluyendo al Centro Nacional de Evalua-
ción para la Educación Superior, AC (Ceneval) el cual
acredita a 37 perfiles profesionales.4

Es necesario señalar que ya existen antecedentes de re-
conocimiento de estudios a nivel licenciatura en inter-
pretación mediante este Acuerdo en el año 2013 en el
Expediente DGAIR/P.A./286/166/2013, el cual con-
cluyó con la expedición del título del interesado el 16
de febrero de 2016 y la cédula profesional el 29 de ju-
nio de 2016. 

Asimismo, se destaca que, con la publicación de la
nueva Ley General de Educación del 30 de septiembre
de 2019, debe actualizarse y armonizarse el Acuerdo
286 o expedirse uno nuevo en el mismo tenor de ga-
rantizar los derechos constitucionales plasmados en
los artículos 3 y 5.

De lo anterior, es posible inferir que es competencia de
la Secretaría de Educación Pública, dar atención al trá-
mite de reconocimiento de estudios profesionales ad-
quiridos de manera autodidacta y por experiencia la-
boral en los términos que establece los artículos 3o. y
5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 145o. de la Ley General de Educación;
41o., fracción III, del Reglamento Interior de la Secre-
taría de Educación Pública.5
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción del pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Educación
Pública federal para que armonice los contenidos del
Acuerdo 286 con el artículo 145 de la Ley General de
Educación vigente, ello a fin de que, entre otros, se in-
cluya en la lista de perfiles profesionales ofertados por
el Acuerdo a la profesión de interpretación y traductor,
y se realice un programa de acreditación profesional a
la misma. 

Notas

1 https://www.sep.gob.mx/es/sep1/acuerdo_286 

2 Acuerdo 286. Consultado en: http://www.sep.gob.mx/work/mo-

dels/sep1/Resource/13909/2/images/acuerdo020417.pdf 

3 Véase: http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resour-

ce/13909/2/images/Listado%20de%20Perfiles%20Autorizados.pd

f 

4 Véase: http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Resour-

ce/12634/7/images/Directorio_IE_vigentes_18122019.pdf

5 Véase: http://normatecainterna.sep.gob.mx/work/models/norma-

teca/Resource/229/1/images/risep_2018(1).pdf

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Diputado Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CNDH
A INFORMAR A ESTA SOBERANÍA DE SUS CONCLUSIONES

SOBRE LA CONSULTA INDÍGENA Y JORNADA DE EJERCICIO

PARTICIPATIVO CIUDADANO REALIZADAS EN DIVERSOS ES-
TADOS DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE

2019 RESPECTO AL TREN MAYA, SUSCRITA POR LOS DIPU-
TADOS DULCE MARÍA SAURI RIANCHO Y ENRIQUE

OCHOA REZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Dulce María Sauri Riancho y Enrique Ochoa Reza, di-
putados federales integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIV
Legislatura, con fundamento en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete-
mos a consideración de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, el presente punto de
acuerdo de urgente y obvia resolución, con base en las
siguientes:

Consideraciones

Antecedentes

El 12 de diciembre de 2017, durante la firma de su re-
gistro como precandidato por la coalición Juntos Ha-
remos Historia ante el Instituto Nacional Electoral, el
candidato Andrés Manuel López Obrador propuso, en-
tre otras cosas: desarrollar un tren turístico-cultural en
la zona maya que recorrerá la ruta Cancún-Tulum, Ca-
lakmul-Palenque.1

Más adelante, el 18 de abril de 2018, poco antes de que
iniciaran formalmente las campañas presidenciales, la
coordinadora de la campaña de López Obrador, Tatia-
na Clouthier, anunció el proyecto del Tren Maya:

“Con #AMLOVE queremos que México llegue a
ser un ejemplo para el mundo en muchos ámbitos.
El hermoso proyecto del Tren Maya marcará un hi-
to global en el turismo y el desarrollo regional,
siempre cuidando el medio ambiente”.2

En el documento denominado: Proyecto de Nación
2018-2024, presentado por el partido político Morena y
Andrés Manuel López Obrador, se incluyó el Plan del
Tren Turístico Transpeninsular, para cubrir el recorrido
de Cancún hasta Palenque, con escalas en Tulum, Ba-
calar, Calakmul, como un importante proyecto de in-
fraestructura y potenciador del Desarrollo Regional.3
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Ya como presidente electo y luego de la seudo-consul-
ta pública que se llevó a cabo para no continuar la
construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la
Ciudad de México, los días 24 y 25 de noviembre de
2018, se aplicó nuevamente ese mecanismo, con más
de 10 temas emblemáticos que venía planteando el
Lic. Andrés Manuel López Obrador, entre los cuales se
incluía el Tren Maya

Supuestamente, en dicha consulta participaron 946 mil
81 personas, menor número que el que “logró convo-
car” la votación sobre el destino del aeropuerto de
Texcoco y tuvo un costo de 2 millones 400 mil pesos,
aportados por los legisladores de Morena, según un
comunicado de la oficina de prensa del presidente
electo.4

En la controvertida consulta —ajena a la consulta es-
tablecida en la Constitución y a la ley en la materia- se
pudo votar, además del Tren Maya, que ambientalistas
y grupos indígenas pidieron detener, por propuestas
como el tren que conectará el Océano Atlántico y el
Pacífico, a través del Istmo de Tehuantepec; así como
la modernización de las seis refinerías existentes en el
país y la construcción de una nueva en Tabasco.

De entre el conjunto de resultados entregados por la
Fundación Arturo Rosenblueth, que mostraron aproba-
ción a los temas planteados por el aún presidente elec-
to, destacó que el Tren Maya, un proyecto que se dice
detonaría el desarrollo turístico y económico en el su-
reste mexicano, contó con el 89.9 por ciento de acep-
tación, mientras que el 6.6 por ciento dijo que “no” a
esta propuesta y 3.6 por ciento de los participantes
anuló su voto.

Para el mes de febrero de 2019, el ya presidente An-
drés Manuel López Obrador informó que a más tardar
en el mes de marzo lanzaría la licitación para el Tren
Maya, para fomentar el turismo e impulsar el desarro-
llo económico del sureste del país.5

Luego en una gira por el estado de Campeche el 23 ju-
nio de 2019, López Obrador anunció una inversión de
40 mil millones de pesos para la construcción del Tren
Maya, cuya construcción, dijo, detonará la generación
de empleos.6

Y anunció que para que no sucediera lo que con el Pro-
yecto de Aeropuerto de Santa Lucía, que fue objeto de

la presentación de innumerables recursos legales en su
contra, volvería a someterá a consulta pública, el pro-
yecto del Tren Maya, además con el propósito de ga-
rantizar que no se perdiera la inversión de 120 mil mi-
llones de pesos que se requieren.7

Asimismo, explicó que, como parte del diálogo del
proyecto, los habitantes de la zona maya solicitaron al
mandatario su inclusión en el proyecto para ser ellos
los beneficiados y no la gente que “viene de fuera”.

Omisión en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024

Pese a que la Ley de Planeación que, regula la ela-
boración, presentación y aprobación del Plan Na-
cional de Desarrollo, establece en su artículo 20,
que:

Las comunidades indígenas deberán ser consul-
tadas y podrán participar en la definición de los
programas federales que afecten directamente el
desarrollo de sus pueblos y comunidades.

Y el artículo 20 Bis determina que:

En los asuntos relacionados con el ámbito indí-
gena, el Ejecutivo Federal consultará, en forma
previa, a las comunidades indígenas, para que
éstas emitan la opinión correspondiente.

Se aprobó el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024,
con múltiples fallas, entre ellas: que no se demostra-
ba la consulta previa a pueblos y comunidades in-
dígenas conforme a la legislación aplicable y las
disposiciones reglamentarias en las que se prevé la
organización y funcionamiento, las formalidades,
periodicidad y términos a que deben sujetarse la
participación y consulta para la planeación nacio-
nal del desarrollo.

Así, el 12 de julio de 2019 se publicó el Plan Nacional
de Desarrollo 2019-2024, en el Diario Oficial de la Fe-
deración y en el apartado: III. Economía Detonar el
crecimiento, Proyectos regionales, enlistado como nú-
mero 1:

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de

infraestructura, desarrollo socioeconómico y tu-

rismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de
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mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chia-

pas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo

e interconectará las principales ciudades y sitios

turísticos de la Península de Yucatán. 

La mayor parte de su ruta pasará por derechos de

vía ya existentes, como vías férreas, carreteras y

tendidos eléctricos, tendrá 15 estaciones y requeri-

rá de entre 120 mil y 150 mil millones de pesos que

provendrán de fuentes públicas, privadas y socia-

les.

El Tren Maya es un proyecto orientado a incremen-

tar la derrama económica del turismo en la Penín-

sula de Yucatán, crear empleos, impulsar el des-

arrollo sostenible, proteger el medio ambiente de la

zona desalentando actividades como la tala ilegal y

el tráfico de especies y propiciar el ordenamiento

territorial de la región. 

Se procurará integrar a la obra y a sus beneficios a

los pobladores; se gestionarán los derechos de vía

que aún no se tengan mediante acuerdos con los

propietarios de los terrenos respectivos; se busca-

rán acuerdos benéficos en los casos en los que las

vías de propiedad federal se encuentren invadidas y

se pedirá la aprobación de las comunidades y pue-

blos originarios mediante consultas.

Es decir, en el PND 2019-2024 textualmente se esta-
blecía: “el más importante proyecto de infraestructura,
desarrollo socioeconómico y turismo del presente se-
xenio”, aunque no se contara aún con la consulta pre-
via a comunidades indígenas que iban a ser afectadas
por dicho proyecto.

Una Colsulta Desfasada no es Previa

Hasta el 15 de noviembre de 2019 -el mismo día en
que debería dar inicio-, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Convocatoria al Proceso de
Consulta Indígena y Jornada de Ejercicio Partici-
pativo Ciudadano sobre el Proyecto de Desarrollo
Tren Maya, que organizarían: la Secretaría de Go-
bernación, el Instituto Nacional de los Pueblos In-
dígenas y el Fondo Nacional de Fomento al Turis-
mo.

En dicha convocatoria se explicitó que el proceso de
consulta a comunidades indígenas se realizaría del 15

de noviembre al 15 de diciembre de 2019, a través de
Asambleas Regionales Consultivas. Por su parte, la
Jornada de ejercicio participativo se llevaría a cabo el
día 15 de diciembre de 2019.

La consulta constó de al menos cinco etapas:

Etapa de actos previos

Se configuraron 15 regiones indígenas en las que se
realizarán las Asambleas Regionales Consultivas, te-
niendo como base la información oficial disponible
sobre municipios y localidades indígenas ubicados en
el área de influencia del proyecto.

Se elaboró un Protocolo de la Consulta Libre, Previa e
Informada para este Proceso de Consulta, que contie-
ne las reglas y principios mínimos que deberían obser-
var las partes durante todo el proceso, Dicho protoco-
lo prevé que en aquellos casos de posible afectación a
sus tierras y recursos naturales, o cualquiera otra que
implique un impacto significativo de acuerdo con el
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
se implementarán procesos de consulta específicos pa-
ra alcanzar acuerdos con la comunidad de que se trate.

Etapa informativa:

A partir de la publicación de la convocatoria, la Auto-
ridad responsable y el órgano técnico proporcionarían,
por todos los medios de comunicación y difusión, la
información disponible del proyecto a las comunida-
des indígenas a consultar. Asimismo, se realizarían 15
Asambleas Regionales Informativas los días 29 y 30
de noviembre de 2019, a partir de las 09:00 horas.

La información que se proporcionaría, por lo menos
debería atender los siguientes aspectos:

- Objetivos del proceso de consulta, así como meto-
dología de la Asamblea Regional Consultiva;

-Información técnica, económica, social, cultural y
ambiental del “Proyecto de Desarrollo Tren Maya”;
y,

-Un resumen ejecutivo del proyecto en cuestión;

La comunidad consultada tendría el derecho de solici-
tar información adicional en cualquier etapa del pro-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 15 de enero de 202040



cedimiento de consulta. Por su parte, las distintas ins-
tancias gubernamentales expondrían la información
que, conforme a sus atribuciones, les competa.

Etapa deliberativa:

Concluidas las Asambleas Regionales Informativas, se
declararía abierta la fase deliberativa. En esta etapa los
representantes de las comunidades indígenas, podrían
llevar a cabo asambleas o reuniones con sus integran-
tes a fin de reflexionar la información recibida y cons-
truir propuestas, sugerencias o planteamientos sobre el
“Proyecto de Desarrollo Tren Maya”.

Etapa de consultiva:

La etapa consultiva se desahogaría a través de 15
Asambleas Regionales Consultivas que se celebrarán
los días 14 y 15 de diciembre del presente año, a par-
tir de las 09:00 horas. En esta etapa, la Autoridad res-
ponsable del proyecto, establecería un diálogo con las
comunidades indígenas consultadas con la finalidad de
recibir propuestas, opiniones, sugerencias o plantea-
mientos, estableciendo los acuerdos correspondientes.

Las propuestas, recomendaciones y acuerdos serían
plasmados en un Acta y Relatoría de las Asambleas a
las que se adjuntarán las firmas de los participantes y
las firmas de las autoridades responsables.

Seguimiento

En las Asambleas Regionales Consultivas se debería
designar una Comisión de Seguimiento y Verificación
para el debido cumplimiento de los acuerdos. El Insti-
tuto Nacional de los Pueblos Indígenas dará segui-
miento al cumplimiento de los acuerdos que se gene-
ren en el Proceso de Consulta.

Otros mecanismos de recepción de propuestas y
planteamientos

Las autoridades y representantes de las comunidades
indígenas, así como los ciudadanos pertenecientes a
dichas comunidades podían remitir sus propuestas,
opiniones, sugerencias o planteamientos vía correo
electrónico. 

Así, durante los últimos días de noviembre de 2019 se
realizaron asambleas informativas en comunidades in-

dígenas de los cinco estados de la república por los
que pasará el Tren Maya y los días 14 y 15 de diciem-
bre de 2019, se realizó la consulta para definir el rum-
bo del proyecto.8

El Fondo de Fomento al Turismo (Fonatur) informó
que se instaló un total de 269 módulos de participación
en los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo,
Tabasco y Yucatán. En la consulta participaron alrede-
dor de 987 comunidades indígenas, el equivalente al
70 por ciento del total de las comunidades convocadas,
informó el director general del Instituto Nacional de
los Pueblos Indígenas, durante la conferencia de pren-
sa matutina del 16 de diciembre de 2019, y aunque es-
tuvieron de acuerdo, las autoridades comunales expre-
saron diversas peticiones.9

De acuerdo con el funcionario mencionado, como par-
te de los acuerdos, los pueblos plantearon participar en
este importante proyecto y que fueran atendidas sus
demandas, sus exigencias en materia de desarrollo, en
materia de infraestructura básica en la cuestión de la
tenencia de la tierra y la protección de su patrimonio
natural, cultural e intelectual.

En total, 93 mil 142 ciudadanos mexicanos votaron
por el sí al Tren Maya, equivalente al 92.3 por ciento
del total de los votos, aunque medios de comunica-
ción, señalaron la falta de presencia de autoridades
electorales en el proceso.

De acuerdo a estos resultados comentados en confe-
rencias de prensa, durante noviembre y diciembre, se
realizaron 30 asambleas consultivas con comunidades
indígenas cerca de la ruta del tren. Se consultaron a
1,400 comunidades mayas, choles, tzotziles y tzelta-
les, a las que se les dio información en su propia len-
gua.

En las 15 asambleas realizadas en noviembre partici-
paron 4 mil 800 autoridades indígenas, de mil 78 co-
munidades indígenas, con una participación del 75 por
ciento. En tanto, en las 15 asambleas restantes realiza-
das el diciembre, participaron 5 mil 237 autoridades
indígenas de 987 comunidades.

En esas mismas conferencias de prensa matutinas, del
día 16 de diciembre de 2019, el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador presentó el plan de construcción
de la obra a cargo de Fonatur, con un presupuesto de
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120 mil millones de pesos. Y aseveró que la obra de
infraestructura se iniciaría con la primera licitación
pública, en la primera semana de enero de 2020, en las
zonas donde ya existe vía de ferrocarril, y para finales
de marzo o principios de abril, también de 2020, se co-
menzarían las obras físicas.10

Las Riesgos Ambientales

Diversos especialistas han comentado y cuestionado el
Proyecto de Desarrollo Tren Maya, entre ellas desta-
can, lo que ha planteado la ex secretaria de Medio Am-
biente, Julia Carabias Lillo.

Para esta especialista, la península de Yucatán es una
biorregión muy delicada desde el punto de vista eco-
lógico, porque, aunque existen bosques tropicales, és-
tos son muy frágiles debido a que se asientan sobre
muy poco suelo y éste sobre roca calcárea, por donde
se infiltran las lluvias a los muchos cenotes y sistemas
de cavernas. El impacto en la sustentabilidad futura de
la región, podría verse afectado por lo que se requie-
ren rigurosos estudios de impacto ambiental.

Desde su punto de vista, hay al menos tres asuntos
destacables a considerar:11

1. Los ecosistemas más vulnerables de la ruta del tren
son las dos Reservas de la Biosfera, Calakmul y Sian
Ka ´an. Ambas registradas en la lista de Patrimonio
Mundial de la Unesco. El tren tentativamente pasaría
inicialmente por la segunda, registrada desde 1987.
Tiene una extensión de más de medio millón de hectá-
reas, y alberga selva, pantanos y manglares. Lo más
recomendable es que quede (el tendido férreo) fuera
de las áreas protegidas y los corredores biológicos de
Quintana Roo; de lo contrario, se tendrían que cons-
truir varios tramos elevados. 

2. El tren posteriormente seguirá por Calakmul, atra-
vesando por en medio a la reserva. Fue inscrito en
2002 en la lista de Patrimonio Mundial. La zona nú-
cleo es de 331 mil 397 hectáreas, y la de amortigua-
miento es de 391 mil 788 has. Contiene una antigua
ciudad maya y bosques tropicales muy bien conserva-
dos. Tiene tres especies de primates, jaguar y puma.
Uno de los criterios para hacerla en la lista fue la inte-
gridad del ecosistema. La Unesco afirma que la pro-
piedad está localizada en el corazón de la segunda ma-
yor extensión de bosque tropical en América, una de

las mejor conservadas de la región. Posee una excep-
cional integridad ecológica y cultural, debido a que no
habido una significativa intervención humana desde
que la fue establecida como área natural protegida en
1989.

3. El impacto de una línea de ferrocarril en el medio
ambiente puede tener distintos niveles de daño. Existe
evidencia de que la contaminación del suelo y la hi-
drología, puede afectar la vegetación y la fauna acuá-
tica, mientras que el ruido puede afectar vertebrados
terrestres. Otros investigadores, afirman que compara-
dos con el impacto conocido por las carreteras, se co-
noce menos el causado por las líneas férreas y los tre-
nes, y lo que se conoce es en su mayoría en bosques
templados del hemisferio norte y en especies como
osos y alces, no en bosques tropicales que tienen mu-
chas especies.

La investigadora plantea que si bien se ha planteado,
que se podría construir el tren, si se implementan me-
didas de mitigación, como las que han anunciado los
promoventes del proyecto, reforestando los árboles
perdidos. Eso sería posible, si no es que fueran re-
servas de la biosfera registradas en la lista de Pa-
trimonio Mundial. Aquí la Unesco va a tener que
ser un organismo obligado de consulta.12

Para ella y otros especialistas reconocidos como San-
tiago Izquierdo Tort y Alicia Barceinas Cruz, todo lo
anterior es evidencia de que Calakmul y Sian Ka´án,
no son ecosistemas comunes y corrientes, son las joyas
de la corona de la conservación de la biodiversidad
mexicana, y por eso han sido registrados en la lista de
Patrimonio Mundial de la Unesco. De todo el planeta
Tierra, de todos sus ecosistemas preciosos, solo 669
son reservas de la biósfera, ubicadas en 120 países.13

No cualquier área natural protegida nacional se integra
al registro de patrimonio mundial; para lograrlo, tiene
que cumplir con una serie de siete rigurosos criterios,
que están detallados en el Artículo Cuarto del Conve-
nio Marco de la Red Mundial de Reservas de la Bios-
fera, el estatuto reglamentario de la Convención Mun-
dial de Patrimonio Mundial (Unesco), que México
firmó en 1984. 

Por otro lado, el artículo 29 de la Convención obliga a
los países reportar a la Unesco cualquier cambio en la
forma en que cumplen con la misma en sus territorios.
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Si la Unesco considera que un país —y eso incluye
a la sociedad, no sólo al gobierno en turno— no
cumple con sus compromisos de cuidado de un sitio
registrado, pondrá a este en la Lista de Patrimonio
Mundial en Peligro.

Estos analistas han manifestado que, el proyecto
del “Tren Maya” hace una proyección de usuarios
de tres millones de personas al año, en la zona tu-
rística de Palenque y Calakmul, es decir, unas ocho
mil personas al día. Ese enorme flujo de personas
no será lo que los expertos llaman turismo susten-
table. Rebasará la capacidad de carga de la zona
arqueológica y la reserva, por mucho.

Los impactos al bosque tropical y sus especies son un
asunto muy serio; sin embargo, lo que sostiene todos
estos ecosistemas, es el suelo de la península de Yuca-
tán, y a juzgar por los estudios, se trata de uno muy
frágil. 

La zona sur del estado de Quintana Roo es un gran
ejemplo de ello. Recientemente se han registrado hun-
dimientos en las carreteras, áreas urbanas y hasta en
las selvas. Uno de ellos ocurrió hace poco en la lagu-
na de Chakanbakán. Por debajo de la superficie corren
cientos de ríos subterráneos y existen cenotes y siste-
mas de cavernas que no han sido mapeados. Se re-
quieren muchos estudios para apenas poder planear
una mega obra como la que se plantea: en hidrología,
geología, cambio climático, biología, impacto social;
sin embargo, la obra y muchos recursos ya se han
anunciado y comprometido.

La Consulta Previa, Libre e Informada

Uno de los mecanismos más importantes para el res-
peto y la protección de los derechos humanos de los
pueblos indígenas es el derecho a la consulta previa, li-
bre e informada, siendo la columna vertebral del Con-
venio 169 de la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT), el instrumento jurídico internacional más
importante en relación con los pueblos indígenas.

La consulta previa se ha convertido en uno de los te-
mas más controvertidos de los derechos indígenas. Es-
to es debido a que se conjuntan conflictos jurídicos,
políticos, económicos y sociales; además es un espa-
cio de posible encuentro entre los intereses económi-
cos y la supervivencia de los pueblos indígenas. 

El Convenio 169 de la OIT define en su artículo 1o. in-
ciso b), que los indígenas son:

“[…] los pueblos en países independientes [son]
considerados indígena por el hecho de descender de
poblaciones que habitaban en el país o en una re-
gión geográfica a la que pertenece el país en la épo-
ca de la conquista o la colonización o del estableci-
miento de las actuales fronteras estatales y que,
cualquiera que sea su situación jurídica, conservan
todas sus propias instituciones sociales, económi-
cas, culturales y políticas, o parte de ellas”.14

Por su parte, la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos define a los pueblos indígenas en
su artículo 2o. como:

“[…] aquellos que descienden de poblaciones que
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse
la colonización y que conservan sus propias institu-
ciones sociales, económicas, culturales y políticas,
o parte de ellas”, aunando en el hecho que “la con-
ciencia de su identidad indígena deberá ser criterio
fundamental para determinar a quiénes se aplican
las disposiciones sobre pueblos indígenas”, final-
mente determinando que “son comunidades inte-
grantes de un pueblo indígena, aquellas que formen
una unidad social, económica y cultural, asentadas
en un territorio y que reconocen autoridades propias
de acuerdo con sus usos y costumbres”.15

El derecho a la consulta previa, es el derecho de
participación de los pueblos indígenas en situacio-
nes que impliquen una afectación a ellos y a sus de-
rechos. Es un método de reconocimiento de los pue-
blos como autónomos y con libre determinación para
darles la posibilidad de definir sus prioridades para
desarrollarse. Es el derecho de los pueblos indígenas
de elaborar las normas, buscando un acuerdo con ellos
en los aspectos que los involucren.

La consulta previa, libre, informada, de buena fe y
culturalmente adecuada es un derecho humano co-
lectivo de los indígenas que les ayuda a prevenir el
que puedan ser vulnerados sus derechos y se sus-
tenta en principios internacionales como la libre
determinación, la igualdad, la identidad cultural, el
pluralismo, el respeto a la tierra, territorio, recur-
sos naturales, entre otros. 
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La consulta debe ser:

Libre: no debe haber interferencias ni presiones;

Previa: debe ser anterior a la adopción y aplica-
ción de la medida legal o la administración na-
cional y a la ejecución del proyecto o actividad.

Informada: se debe dar a conocer el objeto de la
ley, decreto o proyecto a los posibles afectados.

Culturalmente adecuada: se debe realizar a través
de asambleas y de las instituciones representativas
de cada pueblo indígena. Se debe tener en cuenta
las peculiaridades de los pueblos, formas de gobier-
no, usos y costumbres. Así como tener un diálogo
intercultural con las partes.

De buena fe: debe haber buena disposición, un diálo-
go equitativo, imparcial, con igualdad de oportuni-
dades de poder influir en la decisión final, y con re-
conocimiento del otro como interlocutor válido,
legítimo y en igualdad de condiciones.

La consulta previa, como manifestación del dere-
cho de los pueblos indígenas a participar en las de-
cisiones que los puedan afectar, procede cuando de-
ben ser consultados en situaciones como las
siguientes:

a) Antes de que el Estado adopte o aplique leyes o
medidas administrativas que los puedan afectar
directamente (Convenio 169 de la OIT, art. 6.1; De-
claración Universal de Derechos Humanos, art. 19).

b) Antes de aprobar cualquier proyecto que afec-
te sus tierras o territorios y otros recursos, par-
ticularmente en relación con el desarrollo, la uti-
lización o la explotación de recursos minerales,
hídricos o de otro tipo (Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas, art. 32.2).

c) Antes de autorizar o emprender cualquier progra-
ma de prospección o explotación de los recursos na-
turales que se encuentren en las tierras donde habi-
tan (Convenio 169, art. 15.2).

d) Antes de utilizar las tierras o territorios indígenas
para actividades militares (Declaración de las Na-

ciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas, art.30)

En nuestra legislación, el artículo 2o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos reco-
noce a los pueblos indígenas como sujetos de derechos
colectivos para llevar a cabo su libre determinación.
En el mismo artículo se refiere a la obligación guber-
namental de “consultar a los pueblos indígenas en la
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los
estatales y municipales y, en su caso, incorporar las re-
comendaciones y propuestas que realicen”.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 2o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
no, la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indí-
genas (INPI), en su artículo 2o., establece que:

“El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo fe-
deral en los asuntos relacionados con los pueblos
indígenas y afromexicano, que tiene como objeto
definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orien-
tar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar
las políticas, programas, proyectos, estrategias y ac-
ciones públicas, para garantizar el ejercicio y la im-
plementación de los derechos de los pueblos indí-
genas y afromexicano, así como su desarrollo
integral y sostenible y el fortalecimiento de sus cul-
turas e identidades, de conformidad con lo dispues-
to en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los instrumentos.”

Precedentes sobre el Incumplimiento de Consultas
Previas

Con base en los derechos de los pueblos y comunida-
des indígenas establecidos en el marco jurídico nacio-
nal, así como en el marco internacional, históricamen-
te, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH) ha emitido algunas recomendaciones.16

Recomendación 23/2015 Sobre el caso de vulneración

al derecho a una consulta libre, previa e informada, en

perjuicio de diversas comunidades indígenas.

La CNDH emitió esta Recomendación dirigida a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación (Sagarpa) y a la Comisión
Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos
Genéticamente Modificados (Cibiogem), por vulnerar
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el derecho a la consulta previa al aprobar la siembra de
soya genéticamente modificada sin consultar a pue-
blos indígenas en varias regiones del país.

La CNDH afirmó que toda situación que sea suscepti-
ble a violar los derechos de los pueblos indígenas, de-
be ser consultada. En este caso, se omitió la consulta
de los pueblos probablemente afectados, violando el
artículo 2o. Constitucional, apartado B, fracción IX; 6
(Derecho a la consulta), 7 (Derecho al consentimiento
y cooperación), 15 (Derecho a los recursos naturales),
del Convenio 169 de la OIT; 18 (Derecho a participar
en las decisiones), 19 y 32.2 (Consentimiento libre e
informado), de la Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; así como
1.1, de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos.

Entre otras encomiendas, se recomendó al secretario
de la Sagarpa que se efectúe la consulta libre, previa,
informada y de buena fe, a los interesados, para cum-
plir con lo dispuesto por el derecho interno y por los
instrumentos internacionales. Así como girar las ins-
trucciones correspondientes a efecto de que se analice
la autorización y se valore llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar que se afecte el derecho a la
consulta.

De igual manera, recomendó al titular de la Cibiogem
que para hacer efectivo el derecho a la consulta libre,
previa, informada y de buena fe, y se garantizara la
sustentabilidad ambiental, social y económica de estos
pueblos, se establecieran mecanismos y medios ade-
cuados para su protección.

Recomendación 56/2012 Sobre la violación de los de-

rechos humanos colectivos a la consulta, uso y disfru-

te de los territorios indígenas, identidad cultural, me-

dio ambiente sano, agua potable y saneamiento y

protección de la salud del pueblo wixárika en Wiriku-

ta.

La CNDH emitió esta Recomendación dirigida a va-
rias instancias gubernamentales, entre ellas a: la Se-
cretaría de Economía, la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la Comisión Na-
cional del Agua y la Secretaría de Ecología y Gestión
Ambiental del Estado de San Luis Potosí, por violar el

derecho de los indígenas a ser consultados en los pro-
cedimientos para la emisión de cualquier permiso, li-
cencia, concesión y autorización minera que afectaran
su cultura y territorios, entre otras violaciones conse-
cuentes. 

La CNDH constató que las autoridades aprobaron el
inicio de las operaciones mineras al otorgar concesio-
nes en el territorio Wirikuta, sin tomar en cuenta la
opinión, ni las costumbres del pueblo indígena. A pe-
sar de que el Estado está obligado, constitucional, con-
vencional e internacionalmente a consultar a los pue-
blos indígenas sobre los actos legislativos o
administrativos que puedan afectarlos directamente.

Entre una larga serie de recomendaciones que se emi-
tieron, se pidió instruir para que se realicen las gestio-
nes necesarias a efectos de que, durante el trámite y re-
solución de cualquier concesión o autorización minera
susceptible de afectar los intereses o derechos de los
pueblos indígenas, se tienda a efectuar la consulta y se
otorgue la participación indígena. Así como, girar ins-
trucciones para que se realicen las gestiones necesarias
a efectos de que en la normativa aplicable en materia
minera se busque incluir expresamente el proceso de
consulta a los pueblos indígenas, en relación con cual-
quier procedimiento administrativo que pueda afectar
sus intereses y derechos.

Recomendación General 27/2016 Sobre el Derecho a

la Consulta Previa de los Pueblos y Comunidades In-

dígenas de la República Mexicana.

La CNDH propuso la incorporación del derecho a la
consulta previa, libre e Informada dentro del sistema
jurídico mexicano. Recomienda que se haga mediante
la elaboración de leyes específicas sobre el derecho
mencionado, tanto a nivel federal como local sustenta-
das en los más altos estándares de protección, tanto na-
cionales como internacionales.

La Recomendación General está dirigida al Ejecutivo
federal para presentar una iniciativa de ley sobre ese
mismo derecho. También al Congreso de la Unión pa-
ra estudiar, discutir y votar la ley, que haga lo propio
con la iniciativa de legislación específica sobre la ma-
teria que presente alguna de las Cámaras y se asegure
la participación de los pueblos y comunidades indíge-
nas mediante consultas a las mismas, además de inte-
grar al procedimiento legislativo a organizaciones de
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la sociedad civil e instituciones académicas. Final-
mente se recomienda los gobernadores estatales, al je-
fe de Gobierno de la Ciudad de México y a sus con-
gresos locales, para que realicen lo mismo de manera
local.

La CNDH consideró fundamental precisar que la
consulta previa, libre e informada, deberá tener
progresivamente un carácter vinculante. En la Re-
comendación se señala que sólo los estados de San
Luis Potosí y Durango cuentan con una ley específica
sobre consulta previa, y se propone una revisión de ta-
les mandamientos a efecto de propiciar que los están-
dares de protección que contemplen sean acordes con
los que se sugiere se adopten en los niveles federal y
local para las demás entidades, para que la legislación
nacional tenga la mayor armonización posible en este
tema.

Los Criterios de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación

En noviembre de 2017, la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos promovió una acción de inconsti-
tucionalidad en la que reclamó la invalidez del Decre-
to 534/2017, por el que se modificó la Ley para la Pro-
tección de los derechos de la Comunidad Maya y la
Ley del Sistema de Justicia Maya, ambas del Estado
de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobier-
no de dicha entidad federativa, el 31 de octubre de
2017.

La accionante, en sus conceptos de invalidez, argu-
mentó, esencialmente, que el decreto que se combate
vulnera el derecho a la consulta previa de las personas
pertenecientes a comunidades indígenas reconocido en
los artículos 6 y 7 del Convenio número 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, que prevén la
obligación de los Estados parte de consultar previa-
mente a los pueblos interesados, mediante procedi-
mientos apropiados y en particular, a través sus insti-
tuciones representativas en aquellos casos en los que
se contemplen medidas legislativas o administrativas,
susceptibles de afectarles directamente.

En tal sentido, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación resolvió que de la interpretación del artícu-
lo 2o. constitucional, así como del numeral 6 del
Convenio 169 Sobre Pueblos Indígenas y Tribales
en Países Independientes, las autoridades en el ám-

bito legislativo, se encuentran obligadas a consultar
a los pueblos y comunidades indígenas antes de
adoptar acciones o medidas que pudieran afectar
sus derechos e intereses, teniendo como caracterís-
ticas que dicha consulta, debe ser de manera previa
a la emisión de la norma, culturalmente adecuada
a través de sus representantes o autoridades tradi-
cionales, informada y de buena fe.17

Lo anterior, toda vez que de conformidad con la refor-
ma efectuada al artículo 2o. de la Constitución Federal
en agosto de 2001 se reconoció la composición pluri-
cultural del país, se fijaron los criterios para determi-
nar qué poblaciones se considerarán como indígenas,
estableciendo que contarán con la prerrogativa de con-
servar y decidir sobre su organización social, política,
económica y cultural, a elegir de conformidad con sus
normas, procedimientos y prácticas tradicionales a sus
autoridades o representantes para el ejercicio de sus
formas propias de gobierno interno y a contar con el
derecho a la libre determinación, el cual se ejercerá en
todo momento dentro del ámbito constitucional.

Asimismo, en dicha reforma se dispuso que las consti-
tuciones y leyes locales reconocerán y regularán estos
derechos en los municipios, a efecto de fortalecer la
participación y representación política, atendiendo a
sus tradiciones y normas de carácter interno.

De esta manera, la SCJN indicó que el tema relativo a
la consulta previa contenido en el mencionado Conve-
nio 169 de la OIT, también puede desprenderse del ar-
tículo 2o. constitucional, pues éste prevé el reconoci-
miento a su autodeterminación, a la preservación de su
cultura e identidad, al acceso a la justicia, a la igualdad
y a la no discriminación.

En el caso concreto, la SCJN en pleno determinó que
las modificaciones realizadas a la Ley para la Protec-
ción de los derechos de la Comunidad Maya y la Ley
del Sistema de Justicia Maya, ambas del estado de Yu-
catán, consisten en cambios legislativos que inciden o
pueden incidir en los derechos de los pueblos y comu-
nidades indígenas de la zona, pues entre otros, se abor-
dan temas relacionados con los intérpretes, sus proto-
colos de actuación y requisitos para ser juez maya.

En ese tenor, el Alto Tribunal señaló que de las cons-
tancias que integraron el expediente, se advirtió que
no se llevó a cabo la consulta a los pueblos indíge-
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nas implicados, de manera previa a la emisión del
decreto controvertido, razón por la cual, al existir
una violación directa tanto al artículo 2o. constitu-
cional, como al numeral 6 del Convenio 169 de la
OIT, se declaró la invalidez total de dicho acto le-
gislativo.18

El pasado 5 de diciembre de 2019, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación invalidó artículos del Código
Electoral del estado de Hidalgo, publicados el 9 de
septiembre de 2019, como parte de la reforma 2019, y
ordenó al Congreso local del estado de Hidalgo, repo-
ner la consulta a las comunidades indígenas, para nor-
mar su participación en la elección de diputados loca-
les, pues la sentencia surtirá efectos cuando terminen
los comicios para ayuntamientos de 2020.19

De acuerdo con el dictamen propuesto por la mi-
nistra Yasmín Esquivel Mossa, quien resolvió las
acciones de inconstitucionalidad 108/2019 y
118/2019 promovidas por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH) y el partido Más
por Hidalgo, debieron transcurrir 30 días entre la
emisión de la convocatoria y la celebración de la
consulta, pero sólo acontecieron 28.

Asimismo, indicó que no hubo comunicación entre las
autoridades que representan a las localidades origina-
rias y el Poder Legislativo – con una mayoría de dipu-
tados de Morena–, a fin de facilitar la comprensión de
los temas que se trataron en las asambleas regionales.

Según la ponente, en los siete foros programados el 5
de agosto –de los cuales fue cancelado el de Tenango
de Doria– el parlamento tampoco implementó los me-
canismos para alentar la participación informada.

Las bases fueron publicadas en español, náhuatl y
hñahñu, sin embargo, el artículo 39 de la Ley de Dere-
chos y Cultura Indígena para el estado de Hidalgo
menciona que existen también los idiomas otomís, te-
pehua, tenek y pames, explicó.

El ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá
manifestó que no fue culturalmente adecuada porque
se eligieron sedes fuera de las comunidades y la pre-
sencia del Legislativo es “arrolladora” toda vez que el
personal de este dirigía y “manipulaba” las mesas de
trabajo.

Por su parte, la ministra Norma Lucía Piña Hernández,
con base en preceptos internacionales, sostuvo que el
Congreso de Hidalgo debió identificar mediante estu-
dios antropológicos o etnográficos y visitas a las loca-
lidades cuáles son sus usos y costumbres; incluso si en
una determinada región geográfica existen conflictos
intercomunitarios No se advierte la coordinación del
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y del or-
ganismo homólogo estatal con la comisión encargada
de llevar a cabo el proceso.

Hay que tomar en cuenta que municipios conformados
casi en su totalidad por comunidades indígenas como
Xochiatipan, Jaltocán y Yahualica no fueron sedes de
asambleas regionales.

Por su parte, el ministro Javier Laynez Potisek sostu-
vo que el estándar para evaluar el procedimiento, pri-
mero de su tipo en Hidalgo, hecho por los legisladores
no debe ser tan rígido –si cumplió o no–, pues se hizo
un esfuerzo.

Legisladores y Legisladoras:

Estamos ante un proceso de consulta llena de contra-
dicciones, faltas graves a la Ley de Planeación, mani-
pulaciones, tropiezos y omisiones, que no parecen es-
tar a la altura de lo que se ha consagrado en nuestra
Constitución y en el derecho internacional, sobre los
pueblos indígenas y sus comunidades.

Se realizaron compromisos presupuestales y compro-
misos de desarrollo regional, mucho antes de hacer
una consulta previa, informada y culturalmente ade-
cuada. Luego se realizó una consulta, que inició el
mismo día en que se publicó la convocatoria en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Pero además durante la supuesta consulta se han evi-
denciado problemas que no son menores. De hecho, la
Organización de la Naciones Unidas, (ONU) se ha
manifestado en contra del cumplimiento de los están-
dares internacionales de dicho proceso

El 19 de diciembre de 2019, la Oficina en México del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos (ONU-DH) manifestó que el pro-
ceso de consulta indígena sobre el “Proyecto de des-
arrollo Tren Maya” no cumplió con todos los estánda-
res internacionales en la materia.20
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Esta oficina participó como observadora en el proceso
a invitación del Instituto Nacional de los Pueblos Indí-
genas, del Fondo Nacional del Fomento al Turismo y
de la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Parti-
cipación Social y Asuntos Religiosos de la Secretaría
de Gobernación.

La Oficina asistió a cuatro de las 15 asambleas regio-
nales informativas en Tenabo (Campeche) y Dzitás
(Yucatán) el 29 de noviembre, y en Xpujil (Campeche)
y Reforma (Quintana Roo) el 30 de noviembre. Asi-
mismo, estuvo presente en ocho de las 15 asambleas
regionales consultivas en Palenque (Chiapas), Tenabo
(Campeche), Dzitás y Tunkás (Yucatán) el 14 de di-
ciembre; y en Xpujil, Tenosique (Tabasco), Reforma y
Xul-há (Quintana Roo) el 15.21

Si bien la Oficina de la ONU reconoce la decisión del
gobierno de México de realizar esfuerzos para respe-
tar, proteger y garantizar los derechos de los pueblos
indígenas, incluyendo su derecho a la consulta y el
consentimiento para el proyecto mencionado y saluda
la participación de múltiples entidades gubernamenta-
les en el proceso, observó que la convocatoria, el
protocolo y la información presentada sólo hacían
referencia a los posibles beneficios del proyecto y
no a los impactos negativos que pudiera ocasionar.

Durante las sesiones observadas, en diversas ocasio-
nes, las personas participantes preguntaron sobre di-
chos impactos sin obtener una respuesta clara y com-
pleta. La ausencia de estudios sobre los impactos o
la falta de difusión de los mismos, dificulta que las
personas puedan definir su posición frente al pro-
yecto de manera plenamente informada. 

Durante las sesiones informativas y en la etapa con-
sultiva, algunas autoridades manifestaron que la ga-
rantía de diversos derechos económicos, sociales y
culturales no estaba condicionada a la aceptación del
proyecto. Sin embargo, la ONU-DH observó que co-
mo consecuencia de la forma en que se presentó el
proyecto y se desarrollaron las sesiones, las perso-
nas de las comunidades expresaban su conformi-
dad con el proyecto como un medio para recibir
atención a necesidades básicas como agua, salud,
educación, trabajo, vivienda, medio ambiente sano
y cultura, lógica que afecta el carácter libre de la
consulta.

En cuanto a la adecuación cultural del proceso, es
motivo de preocupación que la metodología del
mismo no haya sido construida y acordada con las
comunidades involucradas. Esto implicó que la de-
finición de a quién consultar, dónde hacerlo y en
qué momento fuera establecida unilateralmente
por las autoridades.22

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta asamblea la siguiente proposición con
punto de acuerdo de urgente y obvia resolución:

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, como organismo garante de
los derechos humanos de los pueblos y comunidades
indígenas, para que informe a esta soberanía respec-
to de sus conclusiones sobre el proceso de consulta
indígena y jornada de ejercicio participativo ciudada-
no realizada entre los días 15 de noviembre al 15 de
diciembre de 2019 en los estados de Chiapas, Tabas-
co, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, sobre el de-
nominado Proyecto de Desarrollo “Tren Maya”, par-
ticularmente, si dicho proceso cumplió con los
estándares internacionales de una consulta previa, li-
bre, informada, de buena fe y culturalmente adecua-
da y si se salvaguardaron en todo momento los dere-
chos humanos de los pueblos y comunidades
indígenas.

Fuentes consultadas

1 https://www.eleconomista.com.mx/politica/Las-propuestas-eco-

nomicas-de-Lopez-Obrador-20180131-0095.html

2 https://contralacorrupcion.mx/trenmaya/

3 http://www.proyecto18.mx/

4 https://politica.expansion.mx/presidencia/2018/08/26/los-temas-

que-lopez-obrador-ha-llevado-a-consulta-ciudadana

5 https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/licitacion-para-el-

tren-maya-sera-el-proximo-mes-anuncia-amlo/

6 https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/licitacion-para-el-

tren-maya-sera-el-proximo-mes-anuncia-amlo/
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7 https://www.excelsior.com.mx/nacional/lopez-obrador-somete-

ra-a-consulta-publica-el-tren-maya/1346843

8 https://www.eleconomista.com.mx/politica/En-la-consulta-so-

bre-el-Tren-Maya-92.3-voto-por-el-Si-y-7.4-por-el-No-20191216-

0034.html 

9 Ibidem

10 Ibidem

11 De falsas rivalidades y desarrollo sustentable: el Tren Maya en

https://www.nexos.com.mx/?p=41151

12 Ibidem

13 Ibidem

14 Organización Internacional del Trabajo (OIT). Convenio sobre

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, C169,

1989, C169. Disponible en http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/pu-

blic/@ed_norm/@normes/documents/publication/wcms_100910.

pdf

15 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícu-

lo 2o., México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-

ción, 2019. Disponible en: 

http://info4.juridicas.unam.mx/ijure/tcfed/9.htm?s=

16 La consulta previa, libre, informada, de buena fe y cultural-

mente adecuada, en http://informe.cndh.org.mx/uploads/me-

nu/10064/Laconsultaprevia.pdf

17https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/sinopsis_asuntos_d

estacados/documento/2018-08/TP-280618-AGOM-0151.pdf

18 Ibidem

19 https://hidalgo.lasillarota.com/deficiencias-ordena-scjn-con-

greso-reponer-consulta-indigena/342495

20 https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2019/12/19/con-

sulta-por-tren-maya-no-cumple-estandares-internacionales-onu-

2642.html

21 Ibidem

22 https://www.forbes.com.mx/onu-critica-consulta-del-tren-ma-

ya-no-cumplio-con-estandares/

Dado en el salón de sesiones de la honorable Comi-
sión Permanente a los 15 días de enero de 2020.

Diputados Enrique Ochoa Reza y Dulce María Sauri Riancho (rú-

bricas)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SEMAR-
NAT A RESTRINGIR POR LA CONAFOR Y LA SECRETARÍA DE

BIENESTAR LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA SEMBRANDO

VIDA EN ZONAS FORESTALES SINIESTRADAS POR INCEN-
DIOS Y TALA CLANDESTINA, SUSCRITA POR EL DIPUTADO

CARLOS ALBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

Quien suscribe, diputado Carlos Alberto Valenzuela
González, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional en esta LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispues-
to en los el artículos 78, fracción III de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a con-
sideración del pleno de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión la siguiente proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a
través de la Comisión Nacional Forestal y a la Se-
cretaría de Bienestar, para restringir la aplicación
del programa Sembrando Vida en zonas forestales
siniestradas por incendios y tala clandestina. Lo an-
terior, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Nuestro país es caracterizado por su gran variedad de
climas y ecosistemas, esto se debe a su ubicación geo-
gráfica privilegiada en el mundo, se encuentra dividi-
do por el Trópico de Cáncer, lo cual es un factor de lo-
calización importante ya que determina que el país
presente climas tropicales, templados, semidesérticos,
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desérticos, entre otros. Además de ser hogar de una va-
riedad de especies de flora y fauna e incluso de espe-
cies endémicas. 

Algunos datos señalan que se estima que la diversidad
biológica de México representa el 12 por ciento del
planeta y se considera como el tercer lugar más diver-
so en especies de todo el mundo.

En México, de acuerdo con datos Comisión Nacional
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, se
disponen de las siguientes superficies en kilómetros
cuadrados de ecosistemas:

Fuente: Elaboración propia con datos de Comisión Nacional para

el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad en: https://www.biodi-

versidad.gob.mx/ecosistemas/mapas/mapa.html

Como podemos percatarnos hay una pérdida conside-
rable de superficies de selvas y bosques en el país que
requiere de acciones contundentes para su recupera-
ción y conservación. Sin embargo, estas medidas de-
ben estar orientadas a la mitigación de riesgos tanto de
carácter natural, humano, sociales o económicos.

De acuerdo con la página de internet de la Comisión
Nacional Forestal (Conafor), describe a los incendios
forestales como “uno de los grandes enemigos de los
recursos forestales, los cuales junto con las plagas y
enfermedades son causas de mortalidad de árboles,
convirtiéndose estos a su vez, en factores importantes
de la degradación y deforestación”.1

Para esta dependencia las temporadas de sequía au-
mentan el riesgo de ocurrencia de incendios ocasiona-
dos de manera natural debido a diversas razones como

la acumulación de combustible orgánico seco. Aun-
que, la principal causa se refiere a la acción humana
representando más del 90 por ciento de los incendios,
debido a las prácticas tradicionales de uso inade-
cuado del fuego para la agricultura y quemas in-
tencionales por diversas razones en zonas foresta-
les.

Es de tomar en cuenta que en 2019 se aprobó un pre-
supuesto de 15 mil millones de pesos para la imple-
mentación del denominado Programa U010- “Sem-
brando Vida”, el cual tiene según los lineamientos de
operación, el objetivo de contribuir al bienestar social
de las y los sujetos agrarios en sus localidades rurales
e impulsar su participación efectiva en el desarrollo
rural integral; y su propósito es incentivar a los sujetos
agrarios a establecer sistemas productivos agroforesta-
les, el cual combina la producción de los cultivos tra-
dicionales en conjunto con árboles frutícolas y made-
rables, y el sistema de Milpa Intercalada entre Árboles
Frutales (MIAF).

Para el ejercicio fiscal con 2020 su presupuesto es de
28 mil 504 millones 908 mil 846 pesos.2 Es lo que re-
presenta para éste año un incremento del 90 por cien-
to respecto al año anterior y que en términos reales
equivale a poco más de 13 mil 500 millones de pesos
adicionales.

Este programa consiste en brindar apoyos económicos
a las personas inscritas que recibirán $5,000.00 (cinco
mil pesos 00/100 M.N.) mensuales. De esta cantidad,
$500.00 (quinientos pesos 00/100) se destinarán como
ahorro, siendo $450.00 (cuatrocientos cincuenta pesos
00/100) destinados a una cuenta de ahorro de una ins-
titución financiera y $50.00 (cincuenta pesos 00/100
M.N.) podrán ser destinados al Fondo de Bienestar;
además con cobertura en 19 entidades federativas las
cuales son Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima,
Durango, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oa-
xaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa,
Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Yucatán.

De acuerdo a la Conafor en su reporte del 5 de di-
ciembre de 2019 denominado Reporte Semanal de In-
cendios 2019; dentro de las 10 entidades con mayor
afectación de hectáreas por incendios forestales del 1
de enero al 5 de diciembre de 2019, son Jalisco (1),
Durango (2), Oaxaca (3), Nayarit (4), Guerrero (5),
Chihuahua (6), Baja California (7), Chiapas (8), San
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Luis Potosí (9) y Sonora (10) que en conjunto repre-
sentan el 31 por ciento de los estados con cobertura del
programa Sembrando Vida.3

Asimismo, este mismo reporte señala a las siguientes
entidades como las de mayor número de incendios fo-
restales registrados: estado de México (1,425), Micho-
acán (721), Chihuahua (702), Jalisco (585), Ciudad de
México (536), Chiapas (452), Puebla (347), Tlaxcala
(303); los incidentes de incendios de estos estados con
cobertura del programa representan el 31 por ciento de
los incendios reportados por la Conafor a nivel nacio-
nal.4 Resulta importante destacar que, en tan solo de lo
que va de 2019, la Conafor reporta que la superficie
afectada por incendios es de 631 mil 494 hectáreas.

Las cinco causas que identifica la Conafor para estos
incendios que representan un ochenta por ciento son
intencional (29 por ciento); actividades agrícolas (23
por ciento), fogatas (12 por ciento), desconocidas (10
por ciento) y actividades pecuarias (9 por ciento).

En el documento “Consideraciones sobre el programa
Sembrando Vida”, elaborado por el Centro Interdisci-
plinario de Biodiversidad y Medio Ambiente (CeIBA),
respecto a los riesgos de deforestación del programa y
que entre otros aspectos señala que “El programa debe
considerar, de manera muy atenta, la supervisión de
las áreas inscritas en el programa, para evitar que ope-
re dentro de superficies forestales. Un aspecto delica-
do de esta consideración es una clara definición de los
tipos de terrenos elegibles, especialmente los acahua-
les (terrenos abandonados con vegetación en proceso
de recuperación), que en realidad pueden ser superfi-
cies en fases avanzadas de regeneración o selvas recu-
peradas Para evitar que la implantación de este pro-
grama produzca deforestación, deben aprovecharse
avances jurídicos y de coordinación interinstitucional,
aplicando las reglas de protección de los ecosistemas
forestales frente al impacto de los programas de fo-
mento agropecuario”.5

Igualmente, la organización Calixaxan de Veracruz,
denunció que detectaron el “derribo total de un siste-
ma agroforestal de café bajo sombra de cedro rojo y
chalahuites y otro de cedros rojos jóvenes”, por parte
de los dueños de los predios, para poder acceder a
Sembrando Vida. La organización asegura que hay
otros ejemplos parecidos en las zonas boscosas de
Puebla y Veracruz.

También diversas organizaciones de productores tradi-
cionales observan que “el programa Sembrando Vida
es una nueva amenaza a esas formas de vida campesi-
na, ya que significan la imposición (blanda y financia-
da, pero imposición al fin) de una forma de producción
fija, que impedirá la rotación de zonas de siembra que
ha sido tradicional por siglos. Además, se les indica
qué tipo de cultivos y unas pocas variedades de árbo-
les frutales se deben plantar, lo cual limita la diversi-
dad y el uso de especies locales y nativas”.6

Además, “dueños de predios forestales han comenza-
do a talar especies como cedro o cultivos de café para
integrarse al programa Sembrando Vida de la Secreta-
ría de Bienestar, el cual establece que los terrenos que
pueden participar son aquellos que están abandonados,
acahuales o potreros, señaló la asociación Calixaxan.

Explicó que cada vez hay más desmonte y lo compro-
bó a partir de que publicó en Facebook que en la Sie-
rra del Totonacapan, Veracruz, detectó el derribo total
de un sistema agroforestal de café bajo sombra de ce-
dro rojo y chalahuites y otro de cedros rojos jóvenes.
Esto ocasionó que se presentaran múltiples reportes de
usuarios que comentaron que los dueños de los predios
buscaban ser elegibles del plan Sembrando Vida, el
cual no incorpora zonas boscosas y que había más ca-
sos en municipios de Puebla y Veracruz.

Sergio Rivera, vocero de Calixaxan, explicó que con
Sembrando Vida se prevé entregar a los beneficiarios
5 mil pesos al mes por incorporar 2.5 hectáreas, con lo
que obtendrían 60 mil pesos al año. Esto lo hace un
programa más atractivo que los forestales. Detalló que
el monto máximo que la Comisión Nacional Forestal
paga por servicios ambientales es de mil 100 pesos. En
un predio de 2.5 hectáreas se obtendría cuando mucho
2 mil 200 pesos al año contra 60 mil de Sembrando Vi-
da”.7

De las cifras anteriores es importante que el gobierno
federal asuma una visión de mitigación de riesgos aso-
ciados a la provocación de incendios forestales; y de-
rivado de la vulnerabilidad de algunas comunidades
que sean susceptibles del programa Sembrando Vida,
a fin de convertirse en beneficiarios de este apoyo en
su modalidad de subsidio; fomenten prácticas delibe-
radas de deforestación por incendios o tala ilegal para
posteriormente atraer los beneficios de este programa;
lo cual es un riesgo que no se puede asumir por parte
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del gobierno federal; ya que aceleraría la perdida de
bosques y selvas de manera considerable y de difícil
recuperación en el tiempo más allá de que se refores-
ten con este programa, sin olvidar que este programa
debe transparentarse y por su naturaleza debe ser suje-
to a reglas de operación en función de lo dispuesto en
la Ley General de Desarrollo Social.

Además, de que se exige una coordinación entre la Se-
cretaría de Bienestar y la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales para que se produzcan es-
pecies acordes a los ecosistemas que se pretenden
recuperar y que no hayan sido afectados por siniestros
o tala clandestina.

Finalmente, el presidente Andrés Manuel López Obra-
dor anunció el 4 de enero del 2020 que para este año
que se calcula se sumarán al programa Sembrando Vi-
da 450 mil nuevos sembradores para trabajar alrededor
de 500 mil hectáreas más.8

Ante el crecimiento de la superficie que se propone
por parte del gobierno federal para que los beneficia-
ros del programa establezcan sistemas agroforestales,
es necesario un trabajo interinstitucional para que en la
implementación de los proyectos productivos se reali-
ce en apego a la legislación correspondiente; especial-
mente a lo que establece la Ley Federal de Desarrollo
Forestal Sustentable y la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción del pleno de la Comisión Permanente del Con-
greso de la Unión los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Bien-
estar para que en coordinación con la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, y toda instancia
vinculada con el sector agropecuario y forestal, defi-
nan e informen, de manera pública y periódica, las ac-
ciones, responsabilidades, sanciones, avances e im-
pacto social, económico y en materia de cuidado y
preservación del medio ambiente que se realicen con
la implementación del programa Sembrando Vida con
apego a lo establecido en la legislación nacional co-
rrespondiente en la materia.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría de Bien-
estar para que para que realice las adecuaciones nece-
sarias en los Lineamientos de Operación del Programa
U010- “Sembrando Vida” para restringir la aplicación
de dicho programa en zonas que hayan sufrido sinies-
tros por incendios y por tala clandestina; y utilicen pa-
ra la producción y reforestación especies de árboles de
acuerdo al ecosistema y bajo supervisión de la Comi-
sión Nacional Forestal (Conafor) o en su caso la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CO-
NANP).

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales a través de la Comi-
sión Nacional Forestal (Conafor) o en su caso la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Co-
nanp) para que establezcan un Programa
Presupuestario Permanente para la recuperación y re-
forestación de zonas que hayan sufrido siniestros por
incendios y por tala clandestina que sea ejecutado por
brigadas propias de la Comisión Nacional Forestal y
en coordinación con la Secretaría de la Defensa Na-
cional.

Notas

1 Comisión Nacional Forestal. http://187.218.230.5/mapas-repor-

tes-y-estadisticas/incendios-forestales 

2 https://www.pef.hacienda.gob.mx/es/PEF2020/ramo20

3 Véase: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/515791/Reporte_del_01_de_enero_al_05_de_diciembre_de_20

19.pdf 

4 Íbid. 

5 https://ceiba.org.mx/publicaciones/Difusion/190118_Sembran-

doVida_Sesion181210.pdf

6 https://desinformemonos.org/sembrando-vida-amenazas-a-la-vi-

da-campesina-de-montana/

7https://www.jornada.com.mx/2019/03/13/sociedad/032n2soc?pa

rtner=rss&fbclid=IwAR0AdFeW9IuJG5RKp_pKa5LQOLdIM-

mAzYadp_E6JMmxdyTLZkpQOvb52zmv8

http://mocaf.org.mx/tala-ilegal-para-entrar-a-programa/
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https://www.jornada.com.mx/2019/01/22/sociedad/029n1soc

8 https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/sembrando-vida-su-

mara-500-mil-hectareas-en-2020-estima-amlo

Dado en el salón de sesiones de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Diputado Carlos Alberto Valenzuela González (rúbrica) 

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO FEDERAL A DISEÑAR POR LA SSA UNA ESTRATEGIA

INTEGRAL PARA PREVENIR Y CONTRARRESTAR EL INCRE-
MENTO DEL SOBREPESO Y LA OBESIDAD QUE PADECEN MI-
LLONES DE MEXICANOS, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de la honorable asamblea, la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala
que la salud es un derecho fundamental y uno de los
instrumentos necesarios para la protección y bienestar
de las personas. Elemento que en todo momento debe
de incluir el acceso oportuno, aceptable y asequible a
servicios de atención de calidad suficiente1.

Sin embargo, millones de personas en todo el mundo
padecen de diferentes enfermedades que atentan con-

tra su salud y bienestar general. El sobrepeso y la obe-
sidad representan un grave problema de salud pública,
el cual ha venido creciendo de manera exponencial en-
tre los diversos grupos de la población, pero, princi-
palmente, entre los niños y adolescentes.

En general, el sobrepeso y la obesidad se definen como
una acumulación anormal o excesiva de grasa que pue-
de ser perjudicial para la salud. Su causa fundamental
es un desequilibrio energético entre calorías consumi-
das y gastadas. Lo que ha ocurrido a escala global es un
incremento en la ingesta de alimentos de alto conteni-
do calórico que son ricos en grasa; y un descenso en la
actividad física debido a la naturaleza cada vez más se-
dentaria de muchas formas de trabajo, los nuevos mo-
dos de transporte y la creciente urbanización.

Estos padecimientos constituyen un factor de riesgo de
enfermedades no transmisibles, como las siguientes:
las enfermedades cardiovasculares, la diabetes, los
trastornos del aparato locomotor y algunos cánceres
(endometrio, mama, ovarios, próstata, hígado, riñones
y colon, principalmente.

Para dimensionar la magnitud de esta grave problemá-
tica, cabe señalar que según la Organización mundial
de la Salud (OMS), tan sólo en 2016 más de mil 900
millones de adultos de 18 o más tenían sobrepeso, de
los cuales más de 650 millones eran obesos; 39 por
ciento de las personas adultas de 18 o más años tenían
sobrepeso, y 13 por ciento eran obesas; 41 millones de
niños menores de cinco años tenían sobrepeso o eran
obesos; y había 340 millones de niños y adolescentes
(de 5 a 19 años) con sobrepeso u obesidad2.

En este contexto, según el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia (UNICEF), México ocupa el pri-
mer lugar mundial en obesidad infantil y el segundo en
obesidad en adultos, precedido sólo por los Estados
Unidos3.

El informe Los derechos de la infancia y la adoles-

cencia en México 2018, publicado por dicho organis-
mo, indica que uno de cada 10 niños y niñas menores
de 5 años en el país registra desnutrición crónica y uno
de cada tres niños y niñas de 6 a 11 años presenta so-
brepeso y obesidad4.

Las enfermedades asociadas con la obesidad, el sobre-
peso y la diabetes son problemas cada vez más comu-
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nes y representan una de las principales causas de
muerte de la población.

Al respecto, cabe destacar los datos presentados por el
estudio “La Pesada Carga de la Obesidad”, publicado
recientemente por la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE), de los cua-
les deriva la urgencia de replantear la estrategia para el
combate del sobrepeso y obesidad que padecen millo-
nes de mexicanos. Entre los datos mencionados por di-
cho estudio, se encuentran los siguientes:

• México tiene una de las tasas más altas de obesi-
dad: casi uno de cada tres adultos es obeso. Como
consecuencia, los mexicanos viven en promedio 4.2
años menos debido al sobrepeso, la mayor reduc-
ción en la esperanza de vida de los países integran-
tes de dicho organismo.

• En el caso de la población infantil, se advierte un
aumento de 7.5 por ciento de niños con sobrepeso y
obesidad a 15 por ciento en 25 años.

• El sobrepeso representa 8.9 por ciento del gasto en
salud y reduce la producción del mercado de traba-
jo en una cuantía equivalente a 2.4 millones de tra-
bajadores a tiempo completo por año.

• El sobrepeso reduce el producto interno bruto en
5.3 por ciento, el mayor impacto registrado entre
los países miembros de la OCDE.5

Asimismo, según el subsecretario de Economía, esta
enfermedad ha generado no sólo una emergencia sani-
taria sino económica, que cuesta al país 1.3 billones de
pesos anuales. Plantea que “Lo que ocurre es que el
crecimiento del PIB anual siempre está mermado en
5.3 por ciento porque casa año es lo que perdemos en
la atención en la obesidad, los costos médicos asocia-
dos a las enfermedades que tiene y las perdidas en pro-
ductividad y competitividad”.6

En este mismo orden de ideas, afirma que esta cifra
equivale a 10 veces el presupuesto de la Secretaría de
Salud y es mayor al presupuesto que tienen tanto el
IMSS como el ISSSTE. 

Ante este panorama poco halagüeño, las administra-
ciones federales anteriores han realizado importantes
esfuerzos para combatir dichos padecimientos, que se

han materializado en políticas como el etiquetado de
alimentos obligatorio e impuestos sobre las bebidas
azucaradas y los alimentos no esenciales con alto con-
tenido calórico, sin embargo, las medidas han resulta-
do insuficientes para disminuir los niveles de sobrepe-
so y obesidad que afectan a la población.

Conforme a los especialistas, el sobrepeso y la obesi-
dad, así como las enfermedades vinculadas, pueden
prevenirse en su mayoría, por lo que es necesario to-
mar en cuenta sus recomendaciones. La OCDE sugie-
re que la implantación de un paquete combinado de
políticas para estimular un replanteamiento podría pre-
venir enfermedades no transmisibles, reducir el gasto
en salud u aumentar la productividad de la fuerza de
trabajo.

Plantea que un paquete combinado –que incluyera el
etiquetado de los menús, su prescripción médica de ac-
tividad física y programas de bienestar en el centro de
trabajo– podría prevenir hasta 290 mil enfermedades
no transmisibles de aquí a 2050, ahorrar 465 millones
de pesos al año en costes sanitarios, y aumentar el em-
pleo y la productividad en una cuantía equivalente a
16 mil trabajadores a tiempo completo por año.

También, recomienda lograr una reducción calórica de
20 por ciento en los alimentos con alto contenido en
azúcar, sal, calorías y grasas saturadas podría prevenir
1.4 millones de enfermedades no transmisibles de aquí
a 2050, ahorrar 1.99 millones de pesos al año en cos-
tes sanitarios, y aumentar el empleo y la productividad
en una cuantía equivalente a 71 mil trabajadores a
tiempo completo por año.

Indudablemente, las intervenciones públicas en mate-
ria de salud, generan un impacto positivo sobre la sa-
lud de la población y supone una excelente inversión.
La OCDE apunta que, en promedio, por cada peso que
se invierte, se logra un retorno de hasta 6 pesos en be-
neficios económicos.

En síntesis, resulta necesario implantar una amplia es-
trategia que contemple políticas integrales y transver-
sales, con el propósito de combatir el sobrepeso y la
obesidad que padecen millones de mexicanos, a fin de
mejorar su bienestar y calidad de vida.

Por lo fundado y motivado, sometemos a la considera-
ción del pleno de esta honorable asamblea, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta al gobierno federal para
que, a través de la Secretaría de Salud, diseñe una es-
trategia integral para prevenir y contrarrestar el incre-
mento del sobrepeso y la obesidad que padecen millo-
nes de los mexicanos, en virtud de que afecta su salud,
economía y desarrollo pleno a lo largo de la vida.

Notas

1 https://www.who.int/es

2 https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/obesity-

and-overweight

3 https://www.unicef.org/mexico/spanish/17047.html

4 https://www.unicef.org/lac/comunicados-prensa/analisis-sobre-

la-situacion-de-la-infancia-en-mexico

5 https://www.oecd.org/mexico/Heavy-burden-of-obesity-Media-

country-note-MEXICO-In-Spanish.pdf

6 https://www.forbes.com.mx/el-sobrepeso-y-la-obesidad-cues-

tan-5-3-del-pib-a-mexico-ocde/

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputa-
dos, sede de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión, a 15 de enero de 2020.

(Rúbrica.)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL Y LA SHCP A ESTABLECER OBJETIVOS E INDICA-
DORES CLAROS RESPECTO A LOS EJES TRANSVERSALES

MENCIONADOS EN EL PEF DE 2020, LOS CUALES DEBE-
RÁN SER DETALLADOS MEDIANTE INFORMES TRIMESTRA-
LES Y ENVIADOS A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA JANET MELANIE MURILLO CHÁVEZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada Janet Melanie Murillo Chávez,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y demás relativos, somete a consideración
de esta asamblea la presente proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a establecer
objetivos e indicadores claros respecto a los ejes trans-
versales mencionados en el Presupuesto de Egresos pa-
ra el ejercicio fiscal de 2020, los cuales deberán ser de-
tallados mediante informes trimestrales y enviados a la
Cámara de Diputados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante la presentación del Presupuesto de Egresos de
la Federación se realizan los recursos etiquetados en
atención de grupos prioritarios respecto a las políticas
sociales, los cuales se concentran en ejes transversales.

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria establece nueve ejes:

1. Igualdad entre Mujeres y Hombres;

2. Atención de Niños, Niñas y Adolescentes;

3. Desarrollo Integral de los Pueblos y las Comuni-
dades Indígenas;

4. Desarrollo de los Jóvenes;

5. Programa Especial Concurrente para el Desarro-
llo Rural Sustentable;

6. Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación;

7. Estrategia Nacional para la Transición Energéti-
ca y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía;
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8. Atención a Grupos Vulnerables; y

9. Recursos para la Mitigación de los Efectos del
Cambio Climático.

México cuenta con el sistema de evaluación de des-
empeño, que consiste en realizar una valoración de los
programas y ha identificado que no es posible medir el
desempeño de estos transversales.

Lo anterior se debe a que estos transversales no cuen-
tan con metas, indicadores ni objetivos específicos que
permitan verificar si se cumplen éstas, así como de ca-
da programa en específico.

Fundar, centro de análisis e investigación, ha recono-
cido la gran labor que tuvo México al consolidar ane-
xos transversales ya que esto permite construir las ba-
ses para un presupuesto con enfoque de derechos, sin
embargo, también reconoce que la principal área de
mejora es “construir mecanismos que permitan reali-
zar evaluaciones transversales de las temáticas que
abordan los anexos técnicos, a través de una más clara
conexión con los indicadores de la gestión y los resul-
tados de los programas presupuestarios” 

(http://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/presupues-
tosyanexos.pdf).

Asimismo, señala:

Explicitar en el PEF cómo se relacionan los progra-
mas presupuestarios y los recursos asignados con
los derechos humanos (promoción, garantía y resti-
tución) y las temáticas o poblaciones objetivo a las
cuales van dirigidos.

De esta forma, podremos garantizar que se podrá co-
nocer si el presupuesto se está ejerciendo de manera
responsable, satisfaciendo las necesidades de un grupo
vulnerable, respetando sus derechos y que sean desti-
nados verdaderamente a la población objetivo.

Por lo expuesto pongo a consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal y

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a estable-
cer objetivos e indicadores claros respecto a los ejes
transversales mencionados en el Presupuesto de Egre-
sos para el ejercicio fiscal de 2020, los cuales deberán
ser detallados mediante informes trimestrales y envia-
dos a la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputada Janet Melanie Murillo Chávez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL GO-
BIERNO FEDERAL A FORTALECER POR LA SEGOB Y LA

SSPC LAS ACCIONES DIRIGIDAS A IDENTIFICAR, PREVENIR

Y SANCIONAR EL DELITO DE EXTORSIÓN E INCORPORAR EL

USO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS, HERRAMIENTAS Y

PLATAFORMAS DIGITALES PARA PROMOVER LA CULTURA

DE LA DENUNCIA, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados federales in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIV Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 78, fracción
III, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 58 del Reglamento para el Gobierno In-
terior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a consideración de la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

De manera general, la extorsión es entendida como el
acto a través del cual un individuo ejerce sobre otro,
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presión para forzarlo a actuar de determinado modo y
obtener un beneficio principalmente económico o de
cualquier otro tipo. 

Existen por lo menos dos formas para llevar a cabo es-
tos actos, la directa es cuando una persona se presenta
en tu centro de trabajo, negocio u hogar para amena-
zarte si no pagas una cierta cantidad de recursos, y la
indirecta, que comúnmente se desarrolla por medio de
llamadas telefónicas a fin de solicitar depósitos banca-
rios.

De acuerdo con la última Encuesta Nacional de Victi-
mización y Percepción sobre la Seguridad Pública, tan
sólo durante el 2018 se registraron 33 millones de de-
litos que afectaron a 24.7 millones de personas, de los
cuales el 17.3 por ciento se vinculó a diferentes hechos
de extorsión.1

Por su parte, el Consejo Ciudadano para la Seguridad
y Justicia de la Ciudad de México dio a conocer que
durante el año pasado se contabilizaron más de 31 mil
331 reportes asociados a un acto de extorsión, de ellos,
27 mil fueron tentativos ya que ocurrió el intento de
extorsión pero no se realizó pago alguno; 2 mil 207
fueron consumados con un pago de por medio; y 2 mil
99 fueron informativos que es cuando el informante no
tiene contacto directo con la víctima pero informa del
hecho.2

Al menos el 57 por ciento de los actos de extorsión
fueron por teléfono, 22 por ciento de ellos se hicieron
pasar por alguna célula delictiva, le siguen supuestas
infidelidades con el 9 por ciento, cobro de derecho de
piso con 5 por ciento y secuestro virtual con el 4 por
ciento.

Cabe destacar que el 70 por ciento de los reportes de
extorsión se relacionan con modalidades conocidas
como “La patrona” y el “Sobre amarillo”, afectando a
comerciantes, trabajadores del hogar, empresarios y
público en general, quienes hacen depósitos pensando
que un familiar, trabajador o patrón se encuentra en
riesgo.

Estos acontecimientos en su mayoría fueron desarrolla-
dos por organizaciones del crimen organizado y células
delictivas locales que hacen uso de engaños como el
“pariente de visita” y el “gota a gota” para vulnerar la
tranquilidad de los mexicanos y sus familias.

Entidades federativas como Sonora han desarrollado
una serie de medidas y acciones de política pública sus-
tentadas en el uso intensivo y extensivo de las nuevas
tecnologías para identificar y prevenir llamadas telefó-
nicas de números relacionados con actos de extorsión.

Con el uso de estas aplicaciones y la instrumentación
de diversas recomendaciones, el Centro de Control,
Comando, Comunicación, Cómputo, Coordinación e
Inteligencia, contará con una mayor información para
sancionar la comisión de estos delitos que ponen en
riesgo la integridad y patrimonio de las familias mexi-
canas.

Por su parte, el gobierno del estado de Hidalgo, a tra-
vés de la Secretaría de Seguridad Pública, diseñó una
aplicación que vincula las llamadas con registros de
datos telefónicos e identifica números catalogados co-
mo peligrosos o afines con el desarrollo de acciones
contrarias a nuestro marco jurídico e institucional.

El objetivo es detectar de manera oportuna una extor-
sión, proteger la seguridad de la ciudadanía y, sobre
todo, salvaguardar los derechos humanos de las perso-
nas en un marco de coordinación e inteligencia insti-
tucional. 

Debido a la gravedad de esta problemática, se requie-
re una estrategia integral que tome en consideración
las prácticas exitosas hasta ahora implementadas e in-
volucre a los tres órdenes de gobierno, organizaciones
de la sociedad civil y centros de investigación de las
institucionales de educación superior del país.

Son necesarias mayores medidas para prevenir y san-
cionar que estos delitos se lleven a cabo desde el inte-
rior de los centros penitenciarios, ya que en casos co-
mo el de la Ciudad de México, se tiene registrado que
un número importante de las llamadas provienen de
los reclusorios oriente, norte y Santa Martha Acatitla. 

También, es indispensable promover la cultura de la de-
nuncia mediante del uso de las nuevas tecnologías, he-
rramientas y plataformas digitales, protegiendo en todo
momento los datos personales y asegurando una aten-
ción inmediata de las instituciones encargadas de la se-
guridad, de procuración e impartición de la justicia.

Para los legisladores del Grupo Parlamentario del PRI,
esta problemática forma parte de los asuntos más sen-
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tidos de la sociedad, la cual no ha sido afrontada con
efectividad en lo que va de la presente administración,
de ahí la importancia de que se asuma como un tema
estratégico para garantizar la integridad y patrimonio
de la población.

El gobierno federal no puede ser omiso ante esta gra-
ve situación, por el contrario, debe asumir su respon-
sabilidad y emprender las acciones necesarias para
contener los actos de extorsión que generan afectacio-
nes al patrimonio familiar, a la salud de las víctimas y
a la estabilidad emocional de las personas.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al gobierno federal para que,
a través de la Secretaría de Gobernación y de Seguri-
dad y Protección Ciudadana, y en coordinación con el
gobierno de las entidades federativas, fortalezcan sus
acciones a fin de identificar, prevenir y sancionar el
delito de extorsión e incorpore el uso de las nuevas
tecnologías, herramientas y plataformas digitales para
promover la cultura de la denuncia, debido a que esta
situación pone en severo riesgo la seguridad e integri-
dad de la sociedad mexicana.

Notas

1 Inegi. (2019). Encuesta Nacional de Victimización y Percepción

sobre la Seguridad Pública 2019. 10/01/2020. Sitio web:

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2019/doc/

envipe2019_presentacion_nacional.pdf 

2 Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de

México. (2019). Prevención de fraude y extorsión. 10/01/2020. Si-

tio web: h

ttps://www.consejociudadanomx.org/documentos/NO%20+XT%2

0mediosv2.pdf

Dado en la Cámara de Diputados, sede de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, a 15 de enero
de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES A CUMPLIR EL PLAN DE ACCIÓN EN SALUD

MENTAL 2013-2020, DE LA OMS, SUSCRITA POR LA DI-
PUTADA JANET MELANIE MURILLO CHÁVEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, diputada Janet Melanie Murillo Chávez,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 78,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y, 58 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás relativos, somete a consi-
deración de la honorable asamblea la presente propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, a las Secretarías de Salud, de Edu-
cación Pública, y de Hacienda y Crédito Público para
que en el ámbito de sus respectivas competencias
cumplan con el plan de acción en salud mental elabo-
rado por la Organización Mundial de la Salud (OMS),
así como también, generar políticas públicas adecua-
das en la prevención y actuación oportuna para evitar
sucesos lamentables como el caso del estudiante del
colegio cervantes en Torreón, Coahuila, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

El pasado 10 de enero del año en curso, México se es-
tremeció con una triste noticia en Torreón, Coahuila,
donde un pequeño de tan sólo 11 años fue capaz de co-
meter un crimen dentro de su escuela quitando la vida
a su maestra para después suicidarse.

Lo anterior, es resultado de la poca infraestructura en
salud y especialistas que atiendan la salud mental de
las niñas, niños y adolescentes mexicanos.

En mayo de 2019, Fátima Moneta, coordinadora de
Desarrollo y Programas de la Asociación Mexicana de
Psicología Infantil, explicó que la primera idea suicida
en niñas, niños y adolescentes con trastornos mentales
se presenta entre los ocho y diez años, mientras que el
primer intento de suicidio sucede, en promedio, a los
11 años.1

A pesar de lo antes mencionado aún falta que el go-
bierno intensifique los trabajos en materia de salud y
aún más, en la salud mental. El proyecto Atlas de la
Organización Mundial de la Salud, identifico que 65
por ciento de las camas psiquiátricas en hospitales

Gaceta Parlamentaria Miércoles 15 de enero de 202058



mentales las condiciones no son satisfactorias, así
mismo, señalo que la atención proporcionada es in-
adecuada, degradante e inclusive, dañina.2

Para el caso de México, 34.5 por ciento de la deman-
da en los servicios de salud en el primer nivel de aten-
ción se da a niños, sin embargo, se carece de estudios
epidemiológicos al respecto.

Muchos de los trastornos mentales se asocian a la fal-
ta de atención adecuada en los niños; el síndrome del
maltrato infantil relacionado con una nutrición inade-
cuada de la madre puede presentarse incluso desde la
etapa prenatal. A partir del nacimiento, el no brindar
los cuidados físicos y emocionales necesarios también
es factor de riesgo. El impacto que tiene el maltrato en
la salud conlleva, entre otros efectos, sobrepeso, des-
nutrición, obesidad o talla baja.

Entre los adolescentes, los contextos familiar y escolar
son determinantes en el ajuste psicológico de los indi-
viduos; especialmente los problemas de comunicación
entre padres e hijos son un factor de riesgo para el des-
arrollo de problemas como depresión, ansiedad y es-
trés, que a su vez pueden convertirse en problemas de
ajuste en el contexto escolar y que ejercen un efecto
negativo en la salud mental del adolescente.3

Un estudio realizado por la oficina de Información
Científica y Tecnológica para el Congreso de la Unión,
presenta la gran desigualdad que tiene en asignación
de recursos la atención a la salud mental y que además
de ineficiente los pocos recursos se encuentran mal
distribuidos.

Actualmente, sólo 20 por ciento de la población con
algún trastorno mental en México recibe tratamiento.

La OMS propone un plan de acción en Salud Mental
2013-2020 que contempla seis principios y enfoques:

1. Cobertura universal. Todas las personas que pa-
decen de algún trastorno mental deben tener acceso
a servicios básicos de salud que les permitan alcan-
zar su recuperación y el nivel de salud más alto po-
sible sin riesgo de empobrecerse.

2. Derechos humanos. Las acciones, estrategias e
intervenciones para el tratamiento, prevención y
promoción de la salud mental deben cumplir con

los lineamientos de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad y con ins-
trumentos regionales de derechos humanos.

3. Práctica basada en evidencias. Las estrategias e
intervenciones para la prevención, tratamiento y
promoción de la salud mental deben basarse en evi-
dencia científica y/o mejores prácticas, consideran-
do el contexto cultural.

4. Enfoque del ciclo vital. Las políticas públicas,
planes y servicios de salud mental deben tener en
cuenta las necesidades sociales y de salud en todas
las etapas de la vida.

5. Enfoque multisectorial. Se requiere de trabajo
conjunto de diversos sectores como los de salud,
educación, empleo, desarrollo social y justicia, ade-
más del sector privado, dependiendo de las circuns-
tancias en cada país.

6. Empoderamiento de los pacientes. Las personas
con trastornos mentales deben ser empoderadas pa-
ra tomar parte en grupos de defensa, cabildeo de po-
líticas públicas, planeación, legislación, oferta de
servicios, monitoreo, investigación y evaluación de
programas.

Asimismo, es recomendable la asignación de 10 por
ciento del presupuesto asignado a salud en salud men-
tal.4

De lograr lo anterior estaríamos dando un gran paso en
favor de nuestras niñas, niños y adolescentes, no obs-
tante, también es necesario cumplir con nuestra obli-
gación como ciudadanos, madres, padres y, autorida-
des educativas para complementar las bases necesarias
para vivir en armonía y así, brindar a la niñez y ado-
lescencia mexicana el mundo que merecen.

Es necesario fortalecer el tejido social que permita una
sana convivencia basada en valores, así como también,
acciones y políticas públicas encaminadas a fortalecer
la estructura educativa que complemente un entorno
armonioso y tolerante.

Es responsabilidad de todas y todos que como padres
estemos tranquilos en el tiempo de permanencia de
nuestras hijas e hijos dentro de una escuela, que como
maestras y maestros podamos sentirnos seguros en un

Miércoles 15 de enero de 2020 Gaceta Parlamentaria59



salón de clase, y, sobre todo, es nuestra obligación
otorgar las herramientas necesarias para que las niñas,
niños y adolescentes crezcan y se desarrollen en espa-
cios de paz y gozar de su derecho a un mundo libre de
violencia.

Por lo expuesto, pongo a consideración de la Comisión
Permanente, la siguiente propuesta con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al
Ejecutivo federal para que presente una estrategia de
salud que garantice la salud mental de las niñas, niños
y adolescentes de México cumpliendo con el plan de
acción en Salud Mental 2013-2020 elaborado por la
Organización Mundial de la Salud.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Educación Pública para que rinda un in-
forme del protocolo de prevención y actuación en de-
tección de trastornos mentales de niñas, niños y ado-
lescentes en las escuelas.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Secre-
taría de Educación Pública y a la Secretaría de Salud,
para que lleve a cabo campañas de información y pre-
vención, sobre la salud mental a niñas, niños, adoles-
centes y padres de familia, en todo territorio nacional.

Cuarto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta respetuosamente a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para que reali-
ce las asignaciones presupuestarias y, otorgue el
presupuesto necesario para dar cobertura universal en
prevención y detección a las niñas, niños y adolescen-
tes de México con trastornos mentales.

Notas

1 https://newsweekespanol.com/2019/05/mexico-trastornos-ninos/

2http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100779.p

df

3http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/100779.p

df

4 https://www.foroconsultivo.org.mx/INCyTU/documentos/Com-

pleta/INCYTU_18-007.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 15 enero de 2020.

Diputada Janet Melanie Murillo Chávez (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL BANCO

DEL BIENESTAR Y LA SHCP A ACTUALIZAR PERIÓDICA-
MENTE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ÉSTE, TRANSPA-
RENTAR TODO LO RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS

SUCURSALES BANCARIAS E INFORMAR A ESTA SOBERANÍA

SOBRE LA ESTRATEGIA O LAS ACCIONES COMPLEMENTA-
RIAS POR REALIZAR EN MATERIA DE INCLUSIÓN FINANCIE-
RA Y DIGITALIZACIÓN, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
someten a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El viernes 19 de julio de 2019, se publicó el decreto
por el que por el que se reformaban y adicionaban dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros (Bansefi)1 para con-
vertirse en el Banco del Bienestar.

De acuerdo con el Presidente Andrés Manuel López
Obrador, el cambio se suscitó “para que la gente po-
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bre, hasta en los pueblos más apartados, pueda cobrar
la ayuda del gobierno, y en esa misma cuenta pueda
también recibir remesas y otros ingresos, así como
mantener sus ahorros con rendimientos y garantías de
seguridad.”2

La página web oficial del Banco del Bienestar, señala
que es el principal dispersor de recursos de programas
sociales del gobierno federal, asimismo, “promueve el
uso, diseño y fomento de la innovación tecnológica a
fin de procurar mejores condiciones financieras y eco-
sistemas de pago para los mexicanos cuyo acceso a los
servicios bancarios es inexistente o se da en condicio-
nes desfavorables.”3

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Inclusión Fi-
nanciera (ENIF)4 publicada por BBVA en México en
2019, cuando se habla de condiciones e infraestructu-
ra financiera, los referentes inmediatos son las sucur-
sales físicas, los cajeros automáticos, las terminales
punto de venta y los corresponsales. Sin embargo, co-
mo BBVA sugiere, es necesario revalorar la infraes-
tructura en la actualidad, ya que con el uso de la tec-
nología y la digitalización es más factible llegar al 100
por ciento de la población mexicana.

La base de datos que publica el Banco Mundial cada
tres años,5 señala que las acciones para la inclusión fi-
nanciera se mantienen en crecimiento a nivel global,
impulsadas en gran medida por el uso del internet y los
teléfonos celulares. Al momento de su última publica-
ción en 2017, 69 por ciento de los adultos a nivel glo-
bal, 3 mil 800 millones de personas, contaba con una
cuenta en un banco o un proveedor de dinero móvil, lo
cual se considera que genera una plataforma sólida pa-
ra escapar del ciclo de la pobreza.6 Estas cifras repre-
sentan un incremento a 62 por ciento, en relación al 51
por ciento de la última medición en 2014. Según esta
evaluación, entre 2014 y 2017, abrieron cuentas 515
millones de adultos; esto suma un total de mil 200 mi-
llones de mayores de edad desde 2011.

De igual manera, el uso del internet y teléfonos inteli-
gentes para realizar operaciones financieras ha regis-
trado un aumento importante. Eso ha contribuido a que
en el mundo en desarrollo, en el periodo de 2014 a
2017 aumentara 13 por ciento la proporción de titula-
res de cuentas que realizan pagos desde medios digita-
les.7

En México, de acuerdo a información del sistema de
pagos de Banco de México y reportes regulatorios de
la banca a la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, recolectada por el Panorama Anual de Inclusión
Financiera que publicó la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público en 2019,8 durante 2018, el número de
transferencias financieras por cada 10 mil adultos fue
de 35 mil 801 y el mayor importe de las transferencias
se llevó a cabo por banca por internet y fueron inter-
bancarias en su mayoría.9

A su vez, para 2018, de los poco más de 62 millones
de mexicanos que cuentan con un teléfono móvil, de
acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía (Inegi),10 el 51 por ciento tiene y utiliza una cuen-
ta en banco y/o institución financiera; mientras que 43
por ciento de la población de 18 a 70 años, es decir, 34
millones de personas, utiliza directamente una sucur-
sal bancaria.

La actual administración federal se ha concentrado en
ampliar los medios distributivos de los programas y
políticas públicas de índole social a través de las trans-
ferencias individualizadas vía medios electrónicos pa-
ra repartir 150 millones de pagos de subsidios a un es-
timado de 20 millones de personas.11 Para lograrlo, el
titular del Ejecutivo anunció en el segundo semestre
de 2018 la construcción de 13 mil sucursales del Ban-
co de Bienestar, en igual número de centros integrado-
res, donde se presume que estarían situados los cajeros
automáticos para realizar los retiros en dinero en efec-
tivo.

En relación a ello, los primeros días de enero de
202012 el Presidente de la República anunció un ajus-
te en el número de sucursales a construir, reduciéndo-
las a 2 mil 700 para finales de 2021. Se construirán mil
350 por año.13

Según el Análisis Geoespacial de Disponibilidad de
Infraestructura Financiera en las Localidades de Méxi-
co,14 70 por ciento de la población vive en localidades
que cuentan con al menos una sucursal en un radio de
2 kilómetros, y esta cifra aumenta a casi 85 por ciento
en los radios de 4 kilómetros (km) y 7 km.15 Las insti-
tuciones bancarias reportan que BBVA cuenta con mil
834 sucursales en todo el territorio nacional, Grupo
Citibanamex totalizaba mil 463 hasta noviembre del
año pasado y Santander hasta el mes pasado contaba
con mil 411 sucursales. Banorte cuenta un total de mil
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150, según datos de 2018; a septiembre de 2019 HSBC
tenía 962 sucursales, y Banco Azteca llegaba a mil 800
unidades al cierre de 2019.16 Entre las mencionadas
anteriormente, se suman 8 mil 620 en todo el país.

En este contexto, es relevante agregar que, a partir de
la innovación en el sistema financiero mexicano, se ha
logrado interactuar de forma más amplia a través de
las comunicaciones. Tal es el caso del Sistema de Pa-
gos Electrónicos Interbancarios (SPEI) diseñado y
operado por el Banco de México, o la última platafor-
ma de cobros digitales lanzada durante el 2019, CoDi,
que permite realizar en cuestión de segundos pagos
electrónicos a través del internet o la banca móvil.17

Gracias a ello, bancos como Citibanamex han publica-
do recientemente que sus estrategias de expansión en
el mercado se centrarán en las oportunidades del co-
mercio digital y las transacciones electrónicas, deriva-
do de la creciente tendencia de la población de dejar de
concurrir a los establecimientos físicos para realizar
movimientos.18

En 2016, la firma de consultoría global McKinsey &
Company, publicó que la importancia de digitalizar los
bancos es muy significativa. Sin embargo, crear nue-
vos esquemas financieros que encuentren escenarios
de medios digitales al cien por ciento es lo que podría
detonar un crecimiento más acelerado en mercados
emergentes como el mexicano, donde la población
muchas veces queda rezagada por estar desfasada de
las opciones globales actuales.19

Derivado de esta información, y manteniendo una vi-
sión global de la economía del desarrollo, es que está
en el más legítimo interés de la ciudadanía conocer
cuáles serán las medidas adjuntas de la estrategia de
construcción de sedes bancarias, para garantizar un
crecimiento eficiente y efectivo de los medios digita-
les, el uso de la tecnología y los resultados que preten-
de brindar el recién creado Banco de Bienestar en la
materia.

De aprovecharse el escenario de expansión, los rendi-
mientos podrían derivar en una mejora para el ciclo de
la economía nacional, mejores opciones y oportunida-
des para los ciudadanos. En este sentido, los benefi-
cios de corto, mediano y largo plazo para los mexica-
nos podrían multiplicar los objetivos del Estado,
logrando un verdadero bienestar de fondo en las fami-
lias.

Por lo anteriormente fundado y motivado, sometemos
a la consideración del pleno de esta honorable asam-
blea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular del Banco del
Bienestar y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para que actualicen periódicamente la informa-
ción financiera del Banco del Bienestar, transparenten
todo lo referente a la construcción de las sucursales
bancarias, e informen a esta soberanía sobre la estrate-
gia y/o acciones complementarias que se realizarán en
materia de inclusión financiera y digitalización.

Notas

1 Disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codi-

go=5566165&fecha=19/07/2019 

2 Consultado en: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/dis-

curso-de-andres-manuel-lopez-obrador-presidente-de-los-estados-

unidos-mexicanos?idiom=es 

3 Con información de: 

https://www.gob.mx/bancodelbienestar/que-hacemos 

4 Disponible en: https://www.bbva.com/es/la-inclusion-financie-

ra-en-mexico-y-sus-componentes-clave/ 

5 Consultado en: https://globalfindex.worldbank.org/ 

6 Disponible en: https://www.bancomundial.org/es/news/press-re-

lease/2018/04/19/financial-inclusion-on-the-rise-but-gaps-remain-

global-findex-database-shows 

7 IBID

8 Consultado en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/481172/PanoramaIF_2019.pdf 

9 IBID

10 Disponible en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/progra-

mas/enif/2018/doc/enif_2018_resultados.pdf 

11 Con información de: 
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https://elfinanciero.com.mx/opinion/isabel-cruz/banco-del-bienes-

tar-y-sus-13-000-sucursales-la-inviable-inclusion-financiera 

12 Disponible en: https://www.jornada.com.mx/ultimas/politi-

ca/2020/01/08/sucursales-del-banco-del-bienestar-la-opcion-para-

entregar-recursos-amlo-2350.html 

13 IBID

14 Consultado en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/517085/Geogra-

fia_Inclusion_Financiera.pdf 

15 Referenciado de: https://www.gob.mx/cnbv/articulos/la-geo-

grafia-de-la-inclusion-financiera-analisis-geoespacial-de-disponi-

bilidad-de-infraestructura-financiera-en-las-localidades-de-mexi-

co 

16 Con información de: https://www.elfinanciero.com.mx/econo-

mia/segun-plan-de-amlo-banco-del-bienestar-tendra-mas-sucursa-

les-que-otros-como-bbva-y-citibanamex 

17 Con información de: https://www.condusef.gob.mx/Revista/in-

dex.php/usuario-inteligente/servicios-financieros/1058-conoce-la-

nueva-plataforma-de-cobro-digital-codi 

18 Disponible en: https://www.america-retail.com/mexico/mexi-

co-citibanamex-va-por-el-ecommerce-gracias-al-uso-del-codi-2/ 

19 Consultado en: https://www.mckinsey.com/industries/finan-

cial-services/our-insights/building-a-digital-banking-business

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A DIVER-
SAS AUTORIDADES A REALIZAR DE MANERA PERMANENTE

EN LAS ESCUELAS EL PROGRAMA MOCHILA SEGURA PARA

SALVAGUARDAR A NIÑOS Y ADOLESCENTES, SUSCRITA POR

LA DIPUTADA NOHEMÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

La suscrita, Nohemí Alemán Hernández, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 78, párrafo segundo,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 87, 116 y 122, numeral 1, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 58 y demás aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y demás aplicables,
somete a consideración de esta asamblea proposición
con puntos de acuerdo, conforme a las siguientes

Consideraciones

La educación es uno de los factores que más influye en
el avance y progreso de personas y de las sociedades.
Además de proveer conocimientos, la educación enri-
quece la cultura, el espíritu, los valores y todo aquello
que nos caracteriza como seres humanos.1

En las últimas dos décadas, la violencia y la inseguri-
dad en las escuelas se ha recrudecido, la violencia es-
colar se ha convertido en un problema de interés pú-
blico y propio de las agendas políticas. Por un lado,
maestros, padres, directivos e instancias de gobierno
se han preocupado por entender lo que ocurre en las
escuelas y cómo instaurar estrategias de solución.

Por otro, la violencia escolar también es una proble-
mática ampliamente rastreada que criminaliza en mu-
chas ocasiones la conducta de los alumnos, no obstan-
te, es un problema más complejo y profundo que debe
involucrar a todos los sectores de la sociedad, sin em-
bargo, mientras se toman acciones para solucionar el
problema de fondo, se deben de tomar acciones inme-
diatas para evitar nuevos acontecimientos de violencia
en las escuelas.

Como el lamentable acontecimiento, suscitado el vier-
nes 10 de enero de 2020, donde un niño de 11 años,
quien cursaba sexto año de primaria en el Colegio Cer-
vantes, de Torreón, Coahuila, agredió con dos armas
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de fuego de uso reservado al Ejército a su profesora y
sus compañeros. La docente falleció y el niño que dis-
paró se suicidó.2

Por esto se debe fortalecer el protocolo de actuación
del programa Mochila Segura, con el debido respeto
de los derechos humanos, así como el Programa de
Convivencia Escolar, para impedir el acceso de armas,
drogas y cualquier objeto que pueda lesionar a los es-
tudiantes, en las escuelas y debe existir además res-
ponsabilidad compartida en la sociedad para mejorar
la convivencia en los planteles. No obstante, los pa-
dres deben guiar a sus hijos en el acceso a redes so-
ciales y el rol de los medios de comunicación también
es importante para no transmitir imágenes de violen-
cia.

El programa Mochila Segura fue creado por la Secre-
taría de Educación Pública, en coordinación con la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos, que tiene
como finalidad la de revisar las pertenencias de los es-
tudiantes y evitar que porten objetos con los que pue-
dan causar daño a sus compañeros y maestros o a ellos
mismos. Para ello se deberá colocar un mensaje oficial
en todos los planteles de todas las escuelas, en el que
se delinee la forma en que se debe hacer la revisión y
las acciones a seguir en caso de una anomalía.3

Por ello, el citado programa, diseñado para prevenir
acontecimientos como los suscitados en Torreón, Coa-
huila, lo más importante de este programa es que se re-
alice de manera permanente en todas las escuelas de
educación básica y media superior para salvaguardar
la integridad física de todos ellos, y respetando en to-
do momento los derechos humanos de la niñez y la
adolescencia.

La revisión no se debe hacer nunca con policías o por
personal ajeno a la escuela; se debe hacer en coordi-
nación con los padres y las madres de familia junto
con los maestros. Cuando los niños son varones, son
atendidos por profesores o padres; cuando son niñas,
por maestras y madres. Ellos mismos abren su mochi-
la, para resguardar su intimidad, y se revisa. Nunca se
les podrá tocar para revisarlos físicamente. En caso de
encontrar algo anormal existen dos vías únicamente:
una –en caso de tratarse de un arma–, dar parte a las
autoridades locales y se confisca el objeto; y desde el
punto de vista administrativo, se levanta un acta en la
escuela y de inmediato se cita a los padres del menor

para enterarlos y pedirles que estén pendientes de la si-
tuación.

El programa Mochila Segura es una medida de seguri-
dad implantada por las autoridades educativas con
arreglo al artículo 3o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de
Educación para asegurar la protección y el cuidado y
reservar la integridad física, psicológica y social de los
alumnos en las escuelas.

Entonces, la implantación de este programa deberá ser
aplicada por las autoridades escolares del colegio
quienes harán la revisión de las mochilas de los alum-
nos para evitar que introduzcan objetos prohibidos co-
mo lo son armas blancas o de fuego, dispositivos, ob-
jetos o artefactos peligrosos, drogas o aquellos objetos
que puedan amenazar la integridad física, psicológica
o social de los alumnos.

Por las consideraciones expuestas y fundadas someto
a consideración de esta asamblea para pedir la solida-
ridad de ustedes y lograr que se proceda a implantar de
manera permanente el programa Mochila Segura en
las escuelas para salvaguardar y proteger la seguridad
de las niñas, niños y adolescentes, respetando, prote-
giendo y garantizando sus derechos humanos, por lo
que me permito proponer los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Edu-
cación Pública, a la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, a los gobiernos de las entidades fede-
rativas, y a las comisiones de derechos humanos de las
mismas para que en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, evalúen la decisión de implantar de manera
permanente la estrategia Mochila Segura en las escue-
las, con un rediseño en su instrumentación que privile-
gie el interés superior de la niñez con un enfoque de
derechos humanos, acorde con la Constitución, la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, la Declaración de los Derechos del Niño y la
Convención sobre los Derechos del Niño, a fin de sal-
vaguardar y proteger la seguridad de las niñas, niños y
adolescentes.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente a las Secretarías de
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Educación Pública federal y estatales y a la Comisio-
nes Nacional y estatales de los Derechos Humanos pa-
ra que dentro de sus facultades, procedan a diseñar e
implantar una campaña de concienciación sobre la
violencia en las escuelas de educación básica y media
superior.

Tercero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación a que convoque con carácter de urgente a
una sesión extraordinaria del Sistema Nacional de Pro-
tección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, a fin
de delinear una estrategia nacional e integral para la
prevención y atención de la violencia, en cualquier ti-
po de sus manifestaciones, en contra de niñas, niños y
adolescentes, a través del trabajo coordinado de la Fe-
deración, los estados, los municipios, las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México y la sociedad
civil.

Notas

1 Hacia una reforma del sistema educativo nacional, Importancia

de la educación para el desarrollo, Plan Educativo Nacional, Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, México, en 

http://www.planeducativonacional.unam.mx/CAP_00/Text/00_05

a.html

2 Magda Guardiola, “Niño dispara en el Colegio Cervantes, de To-

rreón, Coahuila; hay al menos dos muertos”, en El Financiero, 10

de enero de 2020, en 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/nino-dispara-en-el-co-

legio-cervantes-de-torreon-hay-al-menos-dos-muertos

3 Ibídem.

Salón de sesiones de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, a 15 de enero de 2020.

Diputada Nohemí Alemán Hernández (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SEP
Y LA SSPC A IMPLANTAR CON LOS GOBIERNOS LOCALES

PROGRAMAS Y PROTOCOLOS PARA PREVENIR Y ELIMINAR

LA VIOLENCIA ESCOLAR, Y GARANTIZAR ASÍ A ALUMNOS Y

PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO UN ENTORNO SE-
GURO, SUSCRITA POR DIPUTADOS DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DEL PRI

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 78, fracción III, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, someten a consideración de esta honorable asam-
blea, la presente proposición con punto de acuerdo de
urgente y obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La violencia y acoso escolar ha incrementado en los
últimos años de tal manera que se ha convertido en un
problema de salud pública en muchos países, afectan-
do la educación, la seguridad y la salud mental de los
alumnos. En Estados Unidos, por ejemplo, constante-
mente ocurren incidentes de violencia armada en las
escuelas que han dejado cientos de víctimas mortales
y personas heridas.

Nuestro país no está exento de este fenómeno. La ma-
ñana del viernes 10 de enero, sorprendió a la población
mexicana la noticia de que un estudiante de 11 años
había perpetrado un tiroteo en un colegio de Torreón,
en el estado de Coahuila, dejando como saldo hasta el
momento a dos personas muertas y seis heridos. 

De acuerdo con las autoridades, el niño, que después
de atacar a su maestra y compañeros se suicidó, pudo
haber estado influenciado por videojuegos violentos y
de tiroteos, sin embargo, aún es necesario investigar el
entorno familiar y escolar del niño para conocer a
ciencia cierta cuáles fueron los factores que incidieron
para que pudiera actuar de esta forma.1

Pese a que en México no son comunes este tipo de su-
cesos, esta no es la primera vez que ocurren tiroteos
escolares en el país. El 18 de enero de 2017, un menor
del Colegio Cervantes, ubicado en Monterrey, asesinó
a su maestra con un arma de fuego y dejó heridos a
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cinco de sus compañeros para, finalmente, disparar
contra sí mismo.

En diciembre pasado, por ejemplo, salió a la luz el ca-
so de un estudiante de una escuela secundaria ubicada
en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, que perdió el ojo derecho
a causa de desprendimiento de retina, provocado por
un severo golpe por parte de sus propios compañeros,
quienes lo acosaban y golpeaban constantemente.2

En febrero de 2017, una niña de 12 años, del poblado
de San Nicolás de los Agustinos, Guanajuato, estuvo a
punto de morir por envenenamiento debido a que sus
compañeros de clase pusieron plaguicida en su bebida.
La niña ingresó grave al Hospital General de Salvatie-
rra pero logró salvar su vida, los padres acusan a los
maestros y autoridades escolares de ser omisos, ya que
el bullying contra su hija había sido denunciado con
anterioridad.3

En octubre de 2019, un niño de nueve años de edad se
suicidó en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, debido a que no
soportó los maltratos y ofensas que recibía por parte
de sus compañeros en la escuela.4

También en noviembre de 2019, una adolescente de 16
años de edad, se suicidó en el municipio de Tlachi-
chuca, Puebla, porque sufría bullying por parte de sus
compañeros de escuela.5

Resulta preocupante que los niños y adolescentes me-
xicanos puedan tener acceso a armas tan fácilmente.
Según la Red por los Derechos de la Infancia, el tiro-
teo sucedido en Torreón se encuentra relacionado di-
rectamente con la disponibilidad de armas. Para esta
organización, el hecho de que el niño tuviera acceso a
armas es muestra de la gran cantidad de las mismas
que circulan en el país, ya sea porque las familias de-
sean protegerse en el entorno de violencia o porque se
encuentran dentro del crimen organizado.6

De acuerdo con información de medios, el Colegio
Cervantes de Torreón, donde sucedió el lamentable he-
cho, había rechazado en 2019 ser parte del “Operativo
Mochila Segura”, ya que los padres de familia se ne-
garon a hacerlo con el argumento de que ellos mismos
revisan las mochilas de sus hijos.

El “Operativo Mochila Segura” consiste en revisar las
mochilas de los estudiantes antes de entrar a la escue-

la para asegurarse de que no introducen armas o dro-
gas, sin embargo, ha sido un programa muy contro-
vertido, ya que muchos consideran que violenta los de-
rechos humanos a la educación, la intimidad y el
interés superior de la niñez de los alumnos. Así lo con-
sideró la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH) en 2019.7

La violencia en México es un problema multifactorial
que incumbe a todos, por lo que es importante la coo-
peración de los sectores de la sociedad para su solu-
ción. Garantizar la seguridad e integridad física y emo-
cional de las niñas, niños y adolescentes en las
escuelas no debe girar en torno a un solo programa, se
necesita una estrategia integral a fin de crear solucio-
nes adecuadas y eficaces, sin violentar los derechos
humanos de la infancia.

Lamentablemente hoy las niñas y los niños parece que
no son prioridad; hace unos días la Red por los Dere-
chos de la Infancia en México señaló que se volvieron
invisibles para esta nueva administración al no formar
parte de ninguno de los 25 proyectos estratégicos que
presentó el Presidente de la República, que solo apues-
tan a estimular el consumo interno, al desarrollo de in-
fraestructura nacional y a la creación de programas
asistenciales para los segmentos de población adulta
más empobrecidos.8

Las niñas, niños y adolescentes son el presente y el fu-
turo de México. En este sentido, es importante crear
programas alternativos y novedosos para que puedan
vivir en un entorno seguro. Asimismo, es fundamental
crear las estrategias necesarias para evitar que los me-
nores puedan tener acceso a armas, lo que implica cre-
ar mayores sinergias entre el gobierno federal, los go-
biernos estatales y los padres de familia. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar
al pleno de esta Comisión Permanente la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Educación
Pública y a la Secretaría de Seguridad y Protección
Ciudadana para que, en coordinación con las entidades
federativas, se implementen programas y protocolos
para la prevención y eliminación de la violencia en las
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escuelas, a fin de garantizar un entorno seguro para los
alumnos, el personal docente y administrativo.

Notas

1 Videojuego pudo haber influenciado a niño del tiroteo en Torre-

ón, El Universal, disponible en: 

https://www.eluniversal.com.mx/techbit/videojuego-pudo-haber-

influenciado-nino-del-tiroteo-en-torreon

2 Alumno de secundaria pierde el ojo por bullying de sus compa-

ñeros, Milenio, disponible en: https://www.excelsior.com.mx/na-

cional/alumno-de-secundaria-pierde-el-ojo-por-bullying-de-sus-

companeros/1353140

3 Niños envenenan a su compañera con pesticida en Yakult, El

Universal, disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/articu-

lo/estados/2017/02/7/ninos-envenenan-su-companera-con-pestici-

da-en-yakult

4 Bullying escolar lleva al suicidio a niño de 9 años en Chiapas, La

Verdad, disponible en: https://laverdadnoticias.com/mexico/Bull-

ying-escolar-lleva-al-SUICIDIO-a-nino-de-9-anos-en-Chiapas-

20191013-0091.html

5 Una adolescente de 16 años se suicida debido al bullying que pa-

decía en una prepa de Puebla, Sin Embargo, disponible en:

https://www.sinembargo.mx/11-11-2019/3677121

6 Ataque en Torreón, producto del contexto de guerra que vive Mé-

xico: REDIM, El Universal, disponible en: https://www.eluniver-

sal.com.mx/nacion/tiroteo-en-torreon-producto-del-contexto-de-

guerra-en-mexico-redim#imagen-1

7 Operativo Mochila Segura, CNDH, disponible en:

https://www.cndh.org.mx/palabras-clave/3207/operativo-mochila-

segura

8 http://derechosinfancia.org.mx/documentos/REDIM_Balan-

ce_Anual_2019.pdf

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión, a 15 de
enero de 2020.

(Rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO

FEDERAL A IMPLANTAR POR LA SEMARNAT Y LA PROFEPA

OPERATIVOS DE VIGILANCIA DE LA NORMATIVA AMBIEN-
TAL EN EL DESMONTE Y LAS OBRAS CIVILES DE CONS-
TRUCCIÓN EN CURSO EN EL PARQUE NACIONAL CUMBRES

DE MONTERREY, NL, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS JOSÉ

MARTÍN LÓPEZ CISNEROS Y VÍCTOR MANUEL PÉREZ DÍ-
AZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Quienes suscriben, José Martín López Cisneros y
Víctor Manuel Pérez Díaz, diputados del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 78, frac-
ción III, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 58 y 59 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, someten a consideración de
esta honorable Comisión Permanente la presente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a través de la Secretaría del Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente a implementar
operativos para vigilar la observancia de la normati-
vidad ambiental, en los trabajos de desmonte y las
obras civiles de construcción que se desarrollan den-
tro del Parque Nacional Cumbres de Monterrey, en el
estado de Nuevo León; asimismo, para que el Poder
Ejecutivo federal provea el nombramiento de los de-
legados de la Secretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, en el estado de Nuevo León, con
base en las siguientes

Consideraciones

El Parque Nacional Cumbres de Monterrey se encuen-
tra ubicado en el norte de la Sierra Madre Oriental,
ocupa una extensión de 177 mil 395 hectáreas y se ex-
tiende por parte de los municipios neoleoneses de
Allende, García, Montemorelos, Monterrey, Rayones,
Santa Catarina, Santiago y San Pedro Garza García.

La Comisión Nacional para el Estudio y Conocimien-
to de la Biodiversidad (Conabio) lo ha clasificado co-
mo región terrestre prioritaria, dentro del mismo coe-
xisten ambientes áridos con flora y fauna desérticas y
en las zonas más altas bosques de pinos y encinos,
además de ríos y cañadas.
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En 1939 el entonces presidente Lázaro Cárdenas de-
claró parque nacional la región Cumbres de Monte-
rrey, posteriormente el presidente Manuel Ávila Ca-
macho legalizó la explotación y afectación de los
terrenos que ocupaba el parque.

Debido a su importancia ambiental en el año 2000, el
presidente Ernesto Zedillo mediante decreto presiden-
cial declaró al parque como Área Natural Protegida
otorgándole el carácter de parque nacional, con lo cual
para la protección integral del parque quedaron sin
efecto los dos primeros decretos.

La importancia ecológica del parque es mayúscula, só-
lo en biodiversidad hay registradas casi 370 especies
de flora y fauna, 73 de ellas consideradas en peligro de
extinción, amenazadas, endémicas o bajo protección
especial.

El parque alberga los bosques y pastizales de mayor
valor ambiental en todo Nuevo León, sus ríos y caña-
das favorece el desarrollo y conservación de grandes
comunidades de aves como: la cotorra serrana orien-
tal, el carpintero arlequín, el pato arcoiris, el cardenal,
el halcón pálido, el halcón peregrino y el jilguero ame-
ricano.

En él cohabitan coyotes, pumas, tejones, mapaches,
venados cola blanca, tlacuaches, armadillos, jabalís,
zorro gris, liebres y ardilla gris y roja.

El Parque Nacional Cumbres de Monterrey es esencial
para la ciudad de Monterrey y su zona conurbada, ahí
se produce 70 por ciento del agua que consumen los
regios.

Su inigualable belleza ha favorecido el desarrollo del
turismo, particularmente el del ecoturismo pues es ex-
celente para desarrollar actividades como el senderis-
mo, campismo ciclismo, etcétera.

Toda la belleza y riqueza natural que coexiste en el
Parque Nacional Cumbres de Monterrey se encuentra
en grave peligro por el ecocidio que están perpetrando
consorcios de constructores y desarrolladores inmobi-
liarios que con su actividad ponen en grave peligro la
sustentabilidad del parque.

Diversos medios impresos y electrónicos de comuni-
cación han denunciado el desmonte y la realización de

obras de construcción dentro del área natural protegi-
da; lo anterior, consentido por la inacción de las auto-
ridades ambientales federales que en la ausencia se
desentienden de vigilar la observancia de las normas
ambientales.

Hoy en Nuevo León no tenemos delegados de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat) y de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente, la falta de un encargado en ambas institu-
ciones produce descoordinación, vacíos de autoridad,
parálisis administrativa y sobre todo el incumplimien-
to permanente de la legislación ambiental federal en
Nuevo León.

Ciudadanos y medios se han cansado de denunciar en
la última semana el daño ambiental que se está oca-
sionando al Parque Nacional Cumbres de Monterrey;
la Semarnat por su parte, no ha implementado ningún
operativo para –mínimamente– verificar que los traba-
jos de desmonte y las obras civiles de construcción
que se desarrollan, cuenten y cumplan con los permi-
sos ambientales correspondientes.

En este mismo sentido, la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente tampoco ha tomado cartas en
el asunto, no ha enviado personal para vigilar la ob-
servancia de las normas ambientales, consintiendo con
ello la deforestación del bosque y la erosión del terre-
no por la construcción de terraplén y demás obras pre-
paratorias.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la presente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Naturales y la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente a implementar operativos para vigilar la ob-
servancia de la normatividad ambiental en los trabajos
de desmonte y las obras civiles de construcción que se
desarrollan dentro del Parque Nacional Cumbres de
Monterrey, en el estado de Nuevo León.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta al Poder Ejecutivo fe-
deral a nombrar delegados de la Secretaría del Medio
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Ambiente y Recursos Naturales y de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente, en el estado de
Nuevo León.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero 2020.

Diputados: José Martín López Cisneros, Víctor Manuel Pérez Dí-

az (rúbricas).

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO

FEDERAL, SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y SUS ÓRGA-
NOS DESCONCENTRADOS A IMPLANTAR CAMPAÑAS PRE-
VENTIVAS DE ADICCIONES, RENOVAR LOS CONTROLES SO-
BRE CONSUMO DE SUSTANCIAS ILÍCITAS Y APLICAR

PERIÓDICOS EXÁMENES ANTIDOPAJE ENTRE SERVIDORES

PÚBLICOS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR

ROSAS QUINTANILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El que suscribe, José Salvador Rosas Quintanilla, dipu-
tado del Grupo Parlamentario de Acción Nacional de la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de la Comisión Permanente del Congre-
so de la Unión la presente proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a todo el gobierno fede-
ral, a sus unidades administrativas y sus órganos des-
concentrados, para implementar campañas de preven-
ción de las adicciones, renovar los controles en materia
de consumo de sustancias ilícitas y la aplicación de
exámenes anti-dopaje de manera periódica entre sus
correspondientes funcionarios públicos, ante el grado
de presión existente en dichos puestos y los riesgos de
pérdida de capital humano valioso para la obtención de
objetivos, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El trabajo realizado en las altas cúpulas gubernamen-
tales únicamente es posible mediante el gran trabajo
que realizan los diversos trabajadores que componen
las fuerzas laborales de cada una de las secretarías y
dependencias federales. Sus funciones, diversas de
acorde a los objetivos de cada área, requiere de un al-
to grado de preparación para ser llevada a cabo, donde
la responsabilidad que recae sobre su trabajo es in-
mensa, al contemplar la relevancia de su esfuerzo pa-
ra poder habilitar la operación de las organizaciones y
el cumplimiento de las expectativas que se tienen en el
plano del gobierno federal, donde el alcance implica a
todas las entidades al encargarse de programas de apli-
cación nacional.

Esto resulta obvio si uno lo observa de manera muy
superficial, donde las discusiones en torno a la admi-
nistración del capital humano usualmente son asocia-
das a labores en el sector privado, olvidando que el
sector público, en tanto espacio de trabajo, conlleva
aspectos organizacionales que deben ser contemplados
para garantizar eficiencia en el trabajo interno de las
entidades y el bienestar entre sus trabajadores.

La alta exigencia, al igual que la presión que la acom-
paña, es una parte importante por considerar al interior
de los puestos que ejercen los altos funcionarios pú-
blicos, donde aspectos como la salud física y mental
fueron relegados a factores secundarios del rendimien-
to laboral sin importar el sector al que uno pertenecie-
ra. La falta de experiencia en décadas pasadas respec-
to a la temática, sirvió para comenzar a considerar el
problema como pertinente para el cumplimiento de los
objetivos gubernamentales, donde políticos y funcio-
narios deberían contar con servicios de salud en todos
los planos, incluyendo los mentales.

Con la aceptación de los trastornos mentales como en-
fermedades recurrentes entre la ciudadanía (donde 15
de cada 100 habitantes del país padecen depresión1 y se
estima que 30 de cada 100 sufre, sufrió o sufrirá un tras-
torno mental)2, considerar el impacto que esto tiene en
los funcionarios públicos en su labor, en tanto personas
y ciudadanos, debe focalizarse en la prevención y trata-
miento de detonantes, catalizadores o síntomas de ellas,
donde las adicciones pueden generar una salida en falso
a problemas que deben ser tratados a partir de las disci-
plinas y métodos aceptados por especialistas.
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Sobre esto, la necesidad de aplicar exámenes de forma
regular entre los funcionarios federales, es una pro-
puesta que fundamento en la necesidad por garantizar
una correcta canalización de funcionarios que sufran
problemas en el uso de sustancias lícitas e ilícitas de-
rivado de situaciones de sus labores, la recurrencia
contemporánea de trastornos mentales y la falta de
mecanismos preventivos entre una parte importante de
las dependencias federales. La idea de evitar y sancio-
nar el consumo de sustancias ilícitas, más allá de la
ilegalidad que implica, corresponde al papel que jue-
gan en las labores del país y el riesgo que conlleva el
estrés que dichos puestos ejercen sobre aquellos que
los realizan, por lo que arriesgar capital humano indis-
pensable resultaría en una falla acerca del bienestar de
cada ciudadano y el cumplimiento de las funciones es-
tatales, lo que conlleva costos sociales grandes, como
lo pude ser la pérdida de empleo, el ausentismo por en-
fermedades recurrentes y la pérdida de productividad,3

pudiendo alcanzar a afectar el producto interno bruto
en hasta un 4 por ciento.4

Considerar, igualmente, la aplicación de campañas de
prevención contra las adicciones entre funcionarios fe-
derales, es de importancia para reducir la incidencia de
los casos y los riesgos de pérdida de personal, los cos-
tos relacionados por tratamientos posteriores al surgi-
miento de los trastornos y las problemáticas laborales
entre compañeros de las diferentes dependencias invo-
lucradas.

Así, demandar un plan integral para la reducción de
problemas de adicciones y trastornos mentales entre
funcionarios federales es el objetivo del presente ex-
horto. La necesidad de emitir renovar los controles,
como la implementación de exámenes anti-dopaje, y
la generación de campañas de información preventiva
sobre adicciones, son dos aspectos centrales para re-
ducir la incidencia presente y futura de casos entre
nuestros trabajadores del sector, lo que es un requisito
ante las responsabilidades asociadas a dichos puestos,
los riesgos del alto estrés y el crecimiento en la pre-
sencia de trastornos entre la población de México y el
resto del mundo.

Por ello, presento ante esta honorable asamblea la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a todo el gobierno federal a sus unida-
des administrativas y sus órganos desconcentrados,
para implementar campañas de prevención de las adic-
ciones entre sus correspondientes funcionarios públi-
cos, ante el grado de presión existente en dichos pues-
tos y los riesgos de pérdida de capital humano valioso
para la obtención de objetivos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a todo el gobierno federal a sus uni-
dades administrativas y sus órganos desconcentrados,
para renovar los controles en materia de consumo de
sustancias ilícitas y la aplicación de exámenes antido-
paje de manera periódica entre sus correspondientes
funcionarios públicos, ante el grado de presión exis-
tente en dichos puestos y los riesgos de pérdida de ca-
pital humano valioso para la obtención de objetivos la-
borales.

Notas

1 Expansión. (2019). El 15 % de mexicanos padece depresión, es-

tima la UNAM, 2 de diciembre de 2019, de CNN. Sitio web:

https://cnnespanol.cnn.com/2019/06/27/depresion-mexico-mexi-

canos-padecen-unam-mujeres-hombres/

2 Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz.

(2018). Panorama epidemiológico de los trastornos mentales, su

impacto entre el balance trabajo familia, 2 de Diciembre de 2019,

de IMSS. Sitio web: http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/sa-

lud/estreslaboral /1erjornada/07-Panorama-Trastornos-

Mentales.pdf

3 Ídem

4 Ídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SRE,
LA SECRETARÍA DE CULTURA Y EL INAH A BUSCAR EL

ESTABLECIMIENTO DE UN “TRATADO DE COOPERACIÓN

EUM-UE” PARA LA RECUPERACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE

BIENES ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS Y CULTURALES RO-
BADOS, ANTE LA CELEBRACIÓN DE SUBASTAS DE BIENES

CULTURALES EN OTROS PAÍSES, SUSCRITA POR EL DIPUTA-
DO JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANILLA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito José Salvador Rosas Quintanilla, diputa-
do federal del Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, someto a consideración de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión la presente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a Marcelo Ebrard Casaubón, titular de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, a Alejandra Frausto
Guerrero, titular de la Secretaría de Cultura, y a
Diego Prieto Hernández, titular del Instituto Na-
cional de Antropología e Historia, para buscar la
creación de un tratado de cooperación entre los Es-
tados Unidos Mexicanos y la Unión Europea para
la recuperación y devolución de bienes arqueológi-
cos, históricos y culturales robados, ante el ejercicio
de subastas de bienes culturales en otros países, la
existencia de colecciones privadas con bienes de
origen nacional y la falta de cooperación con más
naciones para la conservación de nuestra historia,
al tenor de las siguientes

Consideraciones

La relevancia del papel de la memoria histórica para
los pueblos cuenta con dos aspectos claros, por los que
se ha mantenido vigente como una de las creaciones
sociales de gran utilidad, al poner en juego elementos
que conforman la identidad de las comunidades y de-
jar a la mano experiencias que nos sirven para la toma
de decisiones futuras, es decir, nos ayudan a definirnos
sobre quiénes somos y nos dan lecciones de vida con
el objetivo de alcanzar nuestras metas evadiendo co-
meter errores en el camino.

Esta descripción breve y concisa tiene el objetivo de
recordarnos que aquello que conforma nuestra historia
no es un simple corolario o un anhelo hacia el pasado,

sino que es una fuente casi inagotable de información
respecto al cómo nuestras comunidades se han ido
transformando a lo que son hoy en día, donde el es-
fuerzo y el trabajo acumulado de muchas generaciones
han rendido frutos al dejarnos un mundo que, en pri-
mera instancia, cuenta con una serie de desarrollos tec-
nológicos y sociales que se han caracterizado por bus-
car facilitar la vida en general de las personas, sin
olvidar las fallas y costos acontecidos en el proceso. 

En ella, aciertos y errores han quedado plasmados en
una serie de formas de expresión verbal o material, co-
mo lo pueden ser dichos, refranes, libros, murales, edi-
ficios, esculturas u obras de arte, sentando un historial
de experiencias previas. Igualmente, en tanto produc-
tos de un tiempo, tales objetos reflejan los ideales que
cada generación resguardó y defendió, donde el men-
saje pudo haber tenido alguna motivación política, re-
ligiosa, laboral o estética que motivara la elaboración
de aquellas expresiones y objetos. Ejemplos de ello en
México sobran a lo largo de nuestra historia, donde
creaciones de las sociedades prehispánicas, de las pri-
meras décadas del México independiente y hasta nues-
tros días, muestran la flexibilidad que ha caracterizado
al ingenio y creatividad nacional ante la consistencia
en las formas de expresión y obras arquitectónicas o
artísticas en cada una de estas facetas, con reconoci-
miento internacional, investigaciones académicas, in-
fluenciando formas de expresión artística en diversas
partes del globo y atrayendo a millones de turistas ca-
da año a diversas locaciones dentro de nuestro país

Cada una de estas cosas, por lo tanto, son compartidas
por cualquier objeto que esté relacionado con la me-
moria histórica de una nación, incluyendo el arte pre-
colombino, tema que ha vuelto al centro de las con-
versaciones y debates ante la realización de un par de
subastas de piezas en Francia durante los meses de
septiembre1 y octubre de 2019,2 las cuales son parte de
la memoria histórica de nuestro país. El resultado, la-
mentable ante la imposibilidad de poder detener los
actos, derivado de la omisión y falta de interés del go-
bierno francés3 por comprometerse con un posiciona-
miento ético que vaya de acorde a las exigencias de
nuestros tiempos, muestra la vulnerabilidad que el pa-
trimonio histórico y nuestra herencia cultural siguen
acarreando, ya que el historial de despojo y hurto aso-
ciado a la presencia de nuestras piezas en diversos te-
rritorios alrededor del globo, corresponde a activida-
des reprobables y las cuales hicieron posible que esta
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clase de objetos estuvieran en manos de coleccionistas
privados.

La actividad, por desgracia, sigue vigente en diversas
naciones del mundo, lo que habla de una actividad
prolífera que se ha llevado a cabo de manera sistemá-
tica y solapada (como lo fue durante los periodos de
colonización mundial que gestaron las naciones euro-
peas) o no solapada (como lo es el hurto contemporá-
neo y que está penado en una parte importante de paí-
ses miembros de la Organización de las Naciones
Unidas). La misma ONU, sobre ello, ha realizado tra-
bajos conjuntos para minorar y erradicar esta clase de
prácticas, donde los reportes respecto a la situación
han destacado, como el reporte, publicado en 2014, so-
bre “La lucha contra el tráfico ilícito de objetos cultu-
rales; La Convención de 1970: Pasado y Futuro”,4 que
detalla los aspectos relevantes en la materia. 

De acorde a la información provista, el monto de las
transacciones de bienes culturales de procedencia líci-
ta e ilícita, para 2013, rondaba los 60 mil millones de
dólares,5 convirtiéndose en una de las mercancías tra-
ficadas que mayores ganancias registraba entre los
múltiples mercados negros existentes, ubicada en el
tercer puesto ante el interés de coleccionistas por con-
tar con piezas de diferentes partes del mundo, atracti-
vo únicamente superado por otras actividades comer-
ciales de dudosa moral, como lo es la venta de armas
y drogas. Esto es posible gracias a que “desde la exca-
vación ilegal hasta la venta final, el valor de las mejo-
res obras de arte se multiplica por 100, un incremento
superior al que se registra en las drogas”,6 recalcando
el atractivo de la actividad y la necesidad de hacerle
frente a partir de un involucramiento de la comunidad
internacional por respeto hacia la historia mundial.

Por otra parte, el reporte hace un seguimiento históri-
co a la Convención que le otorga certeza jurídica al
marco desde el cual se colabora, al ser la Convención
sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e
impedir la importación, la exportación y la transferen-
cia de propiedades ilícitas de bienes culturales de
1970,7 la cual no cuenta con principio de retroactivi-
dad8 y dificulta la labor de recuperación ante la pre-
sencia histórica del hurto arqueológico,9 generando
conflictos que hasta hoy en día se sostienen.

México, siendo partícipe de la Convención, ha busca-
do ser congruente con la convicción que nos llevó a

ser parte de ella, al realizarse actos concretos en la ma-
teria, como la generación de tratados y la realización
de acuerdos u operativos para la recuperación de los
objetos que son traficados en nuestro país. En tiempos
recientes, convenios con el gobierno de Colombia en
201510 y la Convención sobre Delitos Relacionados a
la Propiedad Cultural en 2017 (compuesta por Arme-
nia, Chipre, Grecia, México, Portugal y San Mari-
no),11 al igual que un trabajo de colaboración con los
Estados Unidos, Alemania e Italia para la recupera-
ción, en últimos años, de múltiples piezas con valor
histórico para nuestra nación,12 son ejemplos de que el
avance en la materia requiere de mejores y más herra-
mientas jurídicas y acuerdos políticos para poder res-
tablecer el daño que se ha hecho a nuestro patrimonio
cultural, donde los errores en tiempos pasados han
buscado ser enmendados por una parte importante de
la comunidad mundial.

En el caso de los operativos, los resultados otorgan la
siguiente cifra: se confiscaron únicamente 634 objetos
de 2008 a 2018.13 Ante la aceptación generalizada de
un mercado negro de grandes magnitudes, la informa-
ción entorno al conocimiento de acceso público es es-
casa, derivado de la falta de mecanismos eficientes de
seguimiento de una actividad que implica una dificul-
tad enorme derivado del constante redescubrimiento
de piezas en todo el territorio nacional y la ausencia de
métodos o criterios que pudieran generar información
confiable para la toma de decisiones y el diseño de po-
líticas públicas. 

Sobre este escenario y ante los logros en tiempos re-
cientes, darle certeza jurídica a la actividad de recupe-
ración y repatriación de piezas relacionadas con nues-
tra memoria histórica, al ser bienes culturales,
demanda la elaboración de un convenio o tratado con
la Unión Europea, región que ha se ha caracterizado
por la colaboración de diversos miembros en la solu-
ción de la problemática, lo que resultaría en un refuer-
zo de los lazos diplomáticos entre naciones y sentando
un precedente para garantizar el compromiso por cola-
borar en este aspecto y todos los demás, como lo pue-
den ser tratados comerciales, labores conjuntas o apo-
yos en tiempos de dificultad.

La buena fe de estos actos ha sido sinónimo de amis-
tad entre naciones, por lo que asumir un resultado po-
sitivo por una labor de esta clase pareciera ser el esce-
nario esperado. Incentivar a las correspondientes
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autoridades a realizar dichas labores es el motivo cen-
tral de este exhorto, donde si ya existen pretensiones o
labores al respecto, se les de la mayor prioridad posi-
ble para poder contrarrestar a uno de los mayores mer-
cados negros a nivel internacional y la vulnerabilidad
derivada de la riqueza histórica con la que México
cuenta.

Por ello, presento ante esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a Marcelo Ebrard Casaubón, titular de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, a Alejandra
Frausto Guerrero, titular de la Secretaría de Cultura, y
a Diego Prieto Hernández, titular del Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia, para buscar la creación
de un tratado de cooperación entre los Estados Unidos
Mexicanos y la Unión Europea para la recuperación y
devolución de bienes arqueológicos, históricos y cul-
turales robados, ante el ejercicio de subastas de bienes
culturales en otros países, la existencia de colecciones
privadas con bienes de origen nacional y la falta de co-
operación con más naciones para la conservación de
nuestra historia.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a Marcelo Ebrard Casaubón, titular
de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a Alejandra
Frausto Guerrero, titular de la Secretaría de Cultura, y
a Diego Prieto Hernández, titular del Instituto Nacio-
nal de Antropología e Historia, para realizar un foro
abierto, para especialistas e interesados, sobre las acti-
vidades y avances en la materia, ante el ejercicio de
subastas de bienes culturales en otros países, la exis-
tencia de colecciones privadas con bienes de origen
nacional y la falta de cooperación con más naciones
para la conservación de nuestra historia.

Notas

1 AFP. (2019). Subastan en París colección de arte precolombino

pese a protesta de México, 2 de Diciembre de 2019, de La Jorna-

da. Sitio web: 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/cultura/2019/09/18/subas-

tan-en-paris-coleccion-de-arte-precolombino-pese-a-protesta-de-

mexico-9535.html

2 Georgina Zerega. (2019). México pierde otra batalla por 44 pie-

zas de arte precolombino subastadas en Francia, 2 de Diciembre de

2019, de El País. Sitio web: 

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / c u l t u r a / 2 0 1 9 / 1 0 / 3 1 / a c t u a l i -

dad/1572544644_868267.html

3 Ídem

4 Unesco. (2014). La lucha contra el tráfico ilícito de objetos cul-

turales la convención de 1970: pasado y futuro, 2 de diciembre de

2019, de Unesco. Sitio web: 

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CLT/p

df/Info_Kit_ES.pdf

5 Ídem

6 Ídem

7 Ídem

8 Ídem

9 Arqueología Mexicana. (1996). Saqueo y destrucción, 2 de Di-

ciembre de 2019, de Arqueología Mexicana. Sitio web: 

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CLT/p

df/Info_Kit_ES.pdf

10 Gobierno de México; gobierno de Colombia. (2015). Convenio

entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia

sobre las Medidas que deben Adoptarse para Prohibir e Impedir el

Robo y/o Hurto, la Introducción, la Extracción y el Tráfico Ilícitos

de Bienes Culturales, 2 de Diciembre de 2019, de Gobierno de Mé-

xico y Gobierno de Colombia. Sitio web: 

https://aplicaciones.sre.gob.mx/tratados/muestratratado_nva.sre?i

d_tratado=1550&depositario=

11 Notimex. (2017). México firma convenio contra tráfico de bien-

es culturales, 2 de Diciembre de 2019, de Milenio. Sitio web:

https://www.milenio.com/cultura/mexico-firma-convenio-trafico-

bienes-culturales

12 Instituto Nacional de Antropología e Historia. (2018). Destacan

logros en combate al tráfico ilícito de bienes culturales, con análi-

sis del caso Patterson, 2 de Diciembre de 2019, de Instituto Na-

cional de Antropología e Historia. Sitio web: 
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https://www.inah.gob.mx/boletines/7748-destacan-logros-en-

combate-al-trafico-ilicito-de-bienes-culturales-con-analisis-del-

caso-patterson

13 Manuel Espino. (2019). Piezas arqueológicas robadas en Méxi-

co llegan al extranjero, 2 de Diciembre de 2019, de El Universal.

Sitio web: https://www.eluniversal.com.mx/nacion/piezas-arqueo-

logicas-robadas-en-mexico-llegan-al-extranjero

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SSA

Y LA CONADIC A REFORZAR LOS PROGRAMAS Y LAS CAM-
PAÑAS INFORMATIVAS PARA PREVENIR ADICCIONES, DEBI-
DO AL INCREMENTO DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS ILÍCI-
TAS Y LA PELIGROSIDAD DE NUEVAS DROGAS COMO EL

FENTANILO, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR

ROSAS QUINTANILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El suscrito José Salvador Rosas Quintanilla, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someto a consideración de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión la presente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta a Jorge Carlos Alcocer Varela, titular de la Se-
cretaría de Salud, y a Nora Leticia Frías Melgoza,
directora general de la Comisión Nacional contra
las Adicciones, para reforzar los programas de pre-
vención de adicciones y las campañas informativas

que los integran, ante el incremento del consumo de
sustancias ilícitas y la peligrosidad de nuevas dro-
gas como el fentanilo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El problema que acompaña a la producción de drogas
por parte de carteles mexicanos es el de su relación
con el abuso de sustancias ilegales en los Estados Uni-
dos, uno de los principales consumidores a nivel mun-
dial, al igual que su elaboración y uso en nuestro país.
Con el surgimiento de un nuevo mercado de productos
ilícitos y una población que cotidianamente encuentra
el problema de la adicción al interior de sus comuni-
dades, los grupos delincuenciales organizados han co-
menzado a desarrollar estas nuevas drogas ante la de-
manda existente y el nicho de negocio que se ha sido
el núcleo duro de los cárteles en México.

Esto, en conjunto con el desarrollo de nuevas tecnolo-
gías y la ampliación de los mercados mundiales, ha
abierto la posibilidad de acceder a una serie de mate-
rias y productos de cualquier parte del mundo, donde
el ingenio ha sido usado de manera ventajosa por par-
te del crimen organizado en su búsqueda por generar
beneficio económico a toda costa, lo que dio paso al
surgimiento de nuevas sustancias ilícitas en territorio
latinoamericano, donde se reporta la aparición de cer-
ca de 178 nuevas sustancias en la presente década, se-
gún información del Sistema de Alerta Temprana so-
bre Nuevas Sustancias Sicoactivas de la Oficina de
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (donde 30
de ellas tuvieron su origen en México),1 se sitúan co-
mo un problema de gran magnitud ante el atraso que
se presenta en los avances para la prevención en el
consumo de drogas en México. 

La diversificación de la oferta, por lo tanto, se ve di-
rectamente relacionada con la amplitud de posibilida-
des de recursos, derivando en la preocupación por el
consumo de nuevas sustancias que sean perjudiciales
para la salud debido a sus características adictivas,
consternación compartida por el Congreso mediante
trabajo legislativo, como el punto de acuerdo que pre-
senté en mayo pasado y aprobado en el mes de julio de
2019, por el que se exhortó a las autoridades corres-
pondientes para que colaboraran “en el diseño de una
estrategia de comunicación interinstitucional basada
en la prevención del consumo y denuncia de la venta
de nuevas sustancias ilícitas que circulan en el merca-
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do negro, así como la creación de un compendio in-
formativo digital público que enlace los conocimien-
tos de las instituciones involucradas para que puedan
aportar en la prevención del consumo de sustancias
ilegales”.2

Por tal motivo, centrarnos en una de las de mayor im-
pacto en nuestro vecino del norte y la cual ya comien-
za a aparecer en territorio nacional resulta necesario,
es decir, debemos comenzar a tomar medida en contra
del consumo y adicción al fentanilo. Ésta es una de las
nuevas drogas que están inundando el mercado en
Norteamérica y que comienzan a introducirse en nues-
tro país. 

Principalmente de origen chino –lo que ha obligado al
gobierno de dicho país a tomar medidas más severas al
incluirla en una lista complementaria de drogas con-
troladas-,3 es un opioide similar a la morfina, sus efec-
tos son de 50 a 100 veces más potentes que las de su
símil,4 donde su origen sintético lo vuelve manipula-
ble, situando sus límites en los del desarrollo tecnoló-
gico de nuestros tiempos. Esta posible capacidad de
comercializarse en diversas presentaciones -como ha
sucedido con otras sustancias, por ejemplo, la cocaína
o la heroína-, el incremento de su producción y de su
presencia en ambos mercados, al igual que su acepta-
ción por parte de población consumidora, usualmente
caracterizada por ser parte de grupos vulnerables y con
potencial de generar una adicción no tratada, donde las
mujeres jóvenes (de 12 a 17 años) se han caracteriza-
do por ser el grupo de mayor incremento porcentual de
2011 a 2017, representando un crecimiento del 205
por ciento de acorde a información de la Comisión
Nacional contra las Adicciones.5

Los riesgos derivados de esto requieren que las medi-
das correspondan a una lógica preventiva, como se
sostuvo en la presentación del Programa Anual de Tra-
bajo 2019 de la Comisión Nacional contra las Adic-
ciones,6 la cual ya plantea una forma que se aleje de la
punición como eje de las políticas públicas en torno al
consumo de sustancias y se centre en la parte preven-
tiva y de reintegración social que resulta necesaria,
que va en sintonía con nuestra postura y que la preten-
sión que tiene es la de si generar una disminución en
la incidencia de la problemática.

Por lo tanto, una metodología enfocada en la pedago-
gía y no en el temor a la sanción, debe ser el funda-

mento de la toma de acciones para la solución del pro-
blema de las adicciones, sin importar posicionamien-
tos políticos. Ello, al fundamentarse en su naturaleza,
propia de la salud pública, habla de elementos objeti-
vos acerca del cómo debe ser tratada, donde la inclu-
sión de información a la mano para la población y el
trabajo psicológico es trascendental, empezando por la
difusión generalizada de la existencia en favor de una
comprensión de la adicción y los tratamientos necesa-
rios para la reinserción de personas que hayan caído en
la problemática. 

Es en las campañas de difusión informativa y en las
partes operativas de los programas, como lo podrían
ser los servicios psicológicos, donde si no se garantiza
la presencia de ambos todos los demás recursos desti-
nados al problema no tendrán sentido de ser. La caren-
cia de un cuidado cotidiano del consumos de sustan-
cias y su impacto en la salud mental, por lo tanto,
requiere ser puesta en escena de manera explícita en
las comunidades y los servicios de salud, donde la
principal forma de acompañarlo es mostrar que detrás
de las adicciones usualmente hay problemáticas psico-
lógicas y sociales que derivan en esa conducta, por lo
que contar con cuidados recurrentes es relevante para
la creación de bienestar social, mediante la ampliación
de los servicios públicos que permitan aminorar el im-
pacto que las adicciones tienen en nuestras comunida-
des.

Por lo tanto, la exigencia en la calidad de la informa-
ción provista es vital si no deseamos que nuevos pro-
blemas de adicción deriven del incremento de una ac-
tividad delictiva que cada día expande sus
posibilidades creativas. La vulnerabilidad de ciertos
sectores sociales, donde la delincuencia se ha exacer-
bado de manera constante, la violencia alrededor del
delito y los problemas de salud pública que conllevan,
son justificaciones suficientes para entender que hoy
en día la garantía del trabajo social y psicológico es
necesario, por lo que debe garantizarse su presencia de
acorde a lo estipulado en el Programa Anual de Traba-
jo 2019 de la Comisión Nacional contra las Adicciones
y más allá de él, donde se asegure la presencia de es-
pecialistas en servicios de salud, tanto física como
mental, deban de ser suficientes para las demandas de
las comunidades que componen a nuestro país, las
cuales contarán con la información necesaria para po-
der enfrentar cada aspecto de la problemática.
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Por ello, presento ante esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a Jorge Carlos Alcocer Varela, titular de
la Secretaría de Salud, y a Nora Leticia Frías Melgo-
za, directora general de la Comisión Nacional contra
las Adicciones, para reforzar los programas de preven-
ción de adicciones y las campañas informativas que
los integran, ante el incremento del consumo de sus-
tancias ilícitas y la peligrosidad de nuevas drogas, co-
mo el fentanilo.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a Jorge Carlos Alcocer Varela, titular
de la Secretaría de Salud, y a Nora Leticia Frías Mel-
goza, directora general de la Comisión Nacional con-
tra las Adicciones, para enfocar las campañas informa-
tivas para la prevención de adicciones en los sectores
más vulnerables, como jóvenes o grupos marginados,
ante el incremento del consumo de sustancias ilícitas y
la peligrosidad de nuevas drogas, como el fentanilo.

Notas

1 Inder Bugarin. (2019). Estas son las nuevas drogas que se ven-

den en México y América Latina que preocupan a la ONU, de El

Universal. Sitio web: https://www.eluniversal.com.mx/mundo/es-

tas-son-las-nuevas-drogas-que-se-venden-en-mexico-y-america-

latina-que-preocupan-la-onu

2 José Salvador Rosas Quintanilla. (2019). Con punto de acuerdo,

por el que se exhorta a Jorge Carlos Alcocer Varela, titular de la

Secretaría de Salud, a Alejandro Gertz Manero, titular de la Fisca-

lía General de la República, y a Nora Leticia Frías Melgoza, di-

rectora general de la Comisión Nacional contra las Adicciones, pa-

ra que colaboren en el diseño de una estrategia de comunicación

interinstitucional basada en la prevención del consumo y denuncia

de la venta de nuevas sustancias ilícitas que circulan en el merca-

do negro, así como la creación de un compendio informativo digi-

tal público que enlace los conocimientos de las instituciones invo-

lucradas para que puedan aportar en la prevención del consumo de

sustancias ilegales, 2 de Diciembre de 2019, de Gaceta de la Co-

misión Permanente. Sitio web: http://www.senado.gob.mx/64/ga-

ceta_comision_permanente/documento/96228

3 EFE. (2019). China amplía el control sobre el fentanilo, la droga

que multiplica las muertes en Estados Unidos, 2 de Diciembre de

2019, de ABC. Sitio web: https://www.abc.es/sociedad/abci-china-

amplia-control-sobre-fentanilo-droga-multiplica-muertes-estados-

unidos-201904021056_noticia.html

4 National Institute on Drug Abuse. (2019). ¿Qué es el fentanilo?,

2 de Diciembre de 2019, de National Institute on Drug Abuse. Si-

tio web: 

https://www.drugabuse.gov/es/publicaciones/drugfacts/el-fentani-

lo

5 Gaceta UNAM. (2018). Mujeres jóvenes, más vulnerables a

adicciones, 2 de Diciembre de 2019, de Gaceta UNAM. Sitio web:

http://www.gaceta.unam.mx/mujeres-jovenes-mas-vulnerables-a-

adicciones/

6 Comisión Nacional contra las Adicciones. (2019). Programa

Anual de Trabajo 2019, (PAT), 2 de Diciembre de 2019, de Comi-

sión Nacional contra las Adicciones. Sitio web: 

https://www.gob.mx/salud/conadic/acciones-y-programas/progra-

ma-anual-de-trabajo-2019-224944

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SECRE-
TARÍA DE CULTURA, LA SECTUR Y EL INAH A CREAR UN

CATÁLOGO DIGITAL GENERAL DE BIENES CULTURALES EN

POSESIÓN DE MUSEOS PÚBLICOS, SECRETARÍAS U ORGA-
NISMOS GUBERNAMENTALES DE LA FEDERACIÓN, SUSCRI-
TA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANI-
LLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado
federal del Grupo Parlamentario de Acción Nacional
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
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Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a
Alejandra Frausto Guerrero, titular de la Secretaría de
Cultura, a Miguel Torruco Marqués, titular de la Se-
cretaria de Turismo y Diego Prieto Hernández, direc-
tor general del Instituto Nacional de Antropología e
Historia, a crear un catálogo digital general de los
bienes culturales que se encuentran en posesión de
museos públicos, Secretarías u organismos guberna-
mentales de la federación en favor de garantizar el ac-
ceso universal al patrimonio nacional para la ciudada-
nía, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La preservación de la memoria histórica es uno de los
principales objetivos que tienen las diferentes Institu-
ciones con funciones de preservación y promoción
cultural, como lo es el Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia o la Secretaría de Cultura, quienes con
su esfuerzo constante han logrado establecer una serie
de eventos y zonas de promoción de bienes culturales
nacionales, presentaciones artísticas de diferente ori-
gen y la proliferación de ferias culturales regionales
donde llegan a exponerse elementos propios de las lo-
calidades, referentes de orgullo y que dotan de una in-
mensa diversidad a nuestra nación, caracterizada por
su riqueza natural y cultural.

Es así como creaciones diversas, como lo pueden ser
grandes edificaciones, cuadros, murales, platillos o es-
culturas, han sido acumuladas a lo largo de la vida de
nuestra nación, donde un cúmulo impresionante de ob-
jetos se encuentra esparcido a lo largo y ancho de los
espacios públicos dedicados para ello. 

Museos, edificios gubernamentales y plazas públicas,
cuentan con diferentes monumentos, esculturas o de-
más objetos culturales, que se encuentran expuestos al
público y pueden ser apreciados por la ciudadanía. El
ideal en los tiempos en que se pensó la creación de los
museos y la presencia de obras artísticas en el espacio
público, buscaba sortear la limitante de encontrar dis-
persa la exposición de esta clase de bienes, donde la
centralización de ellos permitía su apreciación en pe-
riodos de tiempo más cortos y en lugares enfocados a

esa función, lo que posibilitaba a los amantes del arte
poder realizar sus actividades con regularidad. Igual-
mente, con la importancia que la historia ha adquirido
en las agendas públicas, resaltar la memoria histórica
de los pueblos requiere de la presencia de elementos
con los cuales se identifique, ya que los bienes tienden
a ser usados como símbolos de nuestra nación, que
muestran el largo bagaje que hemos ido acumulando,
donde los aciertos y errores nos han llevado a consoli-
dar la nación en la que habitamos. 

Por tal razón, las problemáticas que aquejan la libre
exposición de patrimonio cultural se deben a los efec-
tos del tiempo sobre bienes que se desgastan y el tráfi-
co ilegal de bienes culturales. La primera de ellas es un
aspecto obvio en los peligros que rodean a la preser-
vación ante la demanda que tiene de otorgar constan-
tes cuidados y reparaciones derivado de las conse-
cuencias del tiempo. En el caso de la segunda, que
hasta finales de 2013 había logrado una ganancia por
ventas de bienes culturales, legales e ilegales, cercana
a los 60,000 millones de dólares,1 amenaza la historia
de los pueblos mediante los intereses individuales y
nocivos de los coleccionistas y traficantes, quienes an-
teponen su beneficio y atentan contra los elementos
identitarios de la ciudadanía global. Éste último punto,
muchas veces acontece por la característica de los
bienes no registrados, los cuales únicamente aparecen
en existencia en el momento que se les registra, donde
los descubrimientos no reportados se tornan grandes
manjares para los traficantes.

Si bien cada aspecto tiene su correspondiente forma
de aminorar su impacto, como lo es la preservación
de bienes por parte de restauradores o el uso de tec-
nologías para la creación de un ambiente ideal para la
exposición de la obra, la necesidad de mantener un
registro general, el cual trascienda cualquier momen-
to y lugar, es indispensable para los múltiples usos
que se le da a ésta clase de obras, donde la existencia
de un catálogo como el Sistema de Publicación y Ad-
ministración del Catálogo Nacional de Monumentos
Históricos Inmuebles,2 recientemente puesto en fun-
ción en noviembre de 2019, es una experiencia im-
portante para comprender que la existencia de esta
clase de herramientas van enfocadas a la preserva-
ción del patrimonio nacional, la cultura, la historia de
nuestras comunidades y la facilitación de poder apre-
ciar su valía, derivado de que muchas personas no
cuentan con los medios necesarios para poder con-
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templarlas, a pesar de que es un bien que pertenece a
toda la nación.

Por lo tanto, experiencias como éste catálogo y demás
exposiciones digitales, como los recorridos virtuales,
muestran que las nuevas tecnologías pueden superar
barreras físicas y sociales que imposibilitan tener si-
quiera una noción general de la diversidad con la que
contamos. El acercamiento remoto a las producciones
culturales del país tiene un impacto positivo en la po-
blación al facilitar su consulta por motivos de interés
personal, educativo o laboral, por lo que considerar
ampliar una medida de esta clase a los bienes no ar-
quitectónicos resulta relevante para la construcción de
una memoria histórica digital, que cumpla con crite-
rios de universalidad e incentive el interés por las pro-
ducciones nacionales, las cuales se siguen realizando
hoy en día y en muchos casos surgen a partir de la ins-
piración que las grandes obras nacionales llegan a te-
ner en los artistas mexicanos.

Por ello, presento ante esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a Alejandra Frausto Guerrero, titular de
la Secretaría de Cultura, a Miguel Torruco Marqués, ti-
tular de la Secretaria de Turismo y Diego Prieto Her-
nández, director general del Instituto Nacional de An-
tropología e Historia, para crear un catálogo digital
general de los bienes culturales que se encuentran en
posesión de museos públicos, Secretarías u organis-
mos gubernamentales de la federación en favor de ga-
rantizar el acceso universal al patrimonio nacional pa-
ra la ciudadanía.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta a Arturo Herrera Gutiérrez, titular de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a Alejan-
dra Frausto Guerrero, titular de la Secretaría de Cultu-
ra, y Diego Prieto Hernández, director general del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia, para
implementar una plataforma digital de registro volun-
tario de bienes culturales ante la falta de mecanismos
eficientes para el registro y control de objetos descu-
biertos en territorio nacional.

Notas

1 UNESCO. (2014). La lucha contra el tráfico ilícito de objetos

culturales la Convención de 1970: Pasado y Futuro, 2 de diciem-

bre de 2019, de UNESCO. Sitio web: 

http://www.unesco.org/new/fileadmin/MULTIMEDIA/HQ/CLT/p

df/Info_Kit_ES.pdf

2 Coordinación Nacional de Monumentos Históricos. (2014). Ca-

tálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles: Centro de

Documentación, 2 de diciembre de 2019, de Coordinación Nacio-

nal de Monumentos Históricos. Sitio web: https://www.catalogo-

nacionalmhi2016.inah.gob.mx/consultaPublica

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL EJECU-
TIVO FEDERAL A REALIZAR UNA TRANSICIÓN GRADUAL A

HARDWARE Y SOFTWARE NACIONALES EN LAS OFICINAS

PÚBLICAS FEDERALES, ANTE LOS RIESGOS PARA LA SEGU-
RIDAD NACIONAL POR EL USO DE INNOVACIONES DE ORI-
GEN EXTRANJERO Y LA NECESIDAD DE GENERAR TECNO-
LOGÍA PROPIA DESTINADA A ÁREAS CRÍTICAS EN EL

DESARROLLO DEL PAÍS, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ

SALVADOR ROSAS QUINTANILLA, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado
federal del Grupo Parlamentario de Acción Nacional
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión la presente proposi-
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ción con punto de acuerdo por el que se exhorta al ti-
tular del Ejecutivo federal a realizar una transición
gradual a hardware y software nacional usado por em-
pleados de las oficinas gubernamentales federales en
el país, ante los riesgos para la seguridad nacional del
uso de innovaciones de origen extranjero y la necesi-
dad de generar tecnología propia para áreas críticas en
el desarrollo del país, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El papel que las tecnologías juegan en el mundo con-
temporáneo ha ido en ascenso con el paso de los años.
La dependencia que hoy en día tenemos hacia lo digi-
tal para el desarrollo de nuestras actividades de la vida
diaria, el establecimiento de ciertos parámetros en tor-
no a su uso y la creación de nuevas posibilidades/ries-
gos en su implementación, hablan de un fenómeno que
requiere ser abordado desde sus diferentes frentes an-
te la exigencia que tiene el presente.

Por tal razón, las exigencias requieren ser otras. Con
dicha dependencia, los aspectos asociados a la seguri-
dad de la información de personas y organismos (pú-
blicos o privados) plantean un nuevo giro, donde la ne-
cesidad de establecer lineamientos entorno a estas
prácticas es uno de los grandes pendientes en la mate-
ria por parte de nuestro gobierno y otras naciones,
principalmente caracterizadas por la dependencia tec-
nológica con países desarrollados, la falta de inversión
en el rubro y la poca planeación a futuro respecto a las
transiciones que la industria está viviendo en relación
con problemáticas como la privacidad, las estafas en
línea y las intervenciones por parte de agentes exter-
nos a sistemas tanto de usuarios como de organizacio-
nes.

Es sobre esto que el debate relacionado a la creación
de estas tecnologías, al igual que su origen, se ha vuel-
to un terreno de disputa entre los especialistas de paí-
ses como China o los Estados Unidos. La principal
problemática, de principio, se ha centrado en las exi-
gencias sobre la producción intelectual detrás de estos
aparatos, donde los diseños tan meticulosos y especí-
ficos pueden conllevar prácticas ilegales para la reali-
zación de espionaje e intervención mediante la modi-
ficación de elementos en los chips, servidores u otros
dispositivos de telecomunicaciones derivado de lo
complejo en la creación de estos, donde el proceso
productivo implica miles de componentes que pueden

ser intervenidos durante el proceso de diseño, fabrica-
ción, ensamblaje o prueba.1 Esto último dio pie al es-
cándalo originado por la investigación de Bloomberg
de octubre de 2018 donde se señala la intervención por
parte de espías chinos mediante la modificación de tar-
jetas madre de servidores adquiridos por compañías de
renombre como Amazon y Apple a productores chi-
nos, quienes tienen convenios con la seguridad públi-
ca y el ejército de Estados Unidos para el desarrollo e
implementación de los servicios de ciberseguridad.2

Dicho artículo, descalificado por las empresas y eti-
quetado como sensacionalista,3 fue uno de los prime-
ros antecedentes en la discusión pública en torno a te-
mas como la independencia del hardware empleado
por instituciones gubernamentales, donde más allá de
la veracidad de la historia, la tendencia en la política
pública de los Estados Unidos mostró una preocupa-
ción enorme por la temática a lo largo de sus acciones
en el presente año.

Ilustrando esta postura, el caso de la expulsión de Hua-
weii posiblemente sea el más emblemático del 2019,4

su posicionamiento al interior de una lista negra co-
mercial y los permisos requeridos a las empresas esta-
dounidenses para comerciar con ella, han dejado claro
que el conflicto entorno al origen del hardware y soft-
ware que usan individuos e instituciones ya no es un
tema menor en tiempos de la hiperconectividad, don-
de la guerra comercial entre ambos países ha puesto el
ojo en este rubro al ser de altísima relevancia en las
operaciones gubernamentales del día a día. 

Esto ha orillado a ambos países a continuar con las
hostilidades, donde el propio gobierno chino ordenó
en diciembre de 2019 la sustitución gradual de todo el
hardware y software extranjero de sus equipos y ope-
raciones de sus instituciones gubernamentales, lo que
ronda entre los 20 y los 30 millones de piezas/equipos
que deben ser sustituidos en los próximos 3 años, don-
de se espera que el 30% se sustituya en 2020, el 50%
en 2021 y el 20% restante en 2022.5 Por su parte, el
gobierno de los Estados Unidos ha ido expulsando de
manera gradual el uso de tecnologías de origen chino,
donde el potencial ramo para emitir prohibiciones en
el uso de tecnología china podría ser el sistema banca-
rio, aspecto que se consideró desde la expulsión de
Huawei a principios de 2019 y la cual tiene una alta
probabilidad de ser retomada en meses próximos.6
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Es sobre esto que plantear la relevancia del tema para
nuestro contexto es indispensable ante la urgencia que
el presente tiene en esta temática. Con la creación de
un gobierno digital de alcance nacional, la necesidad
de garantizar la seguridad nacional es un hecho inne-
gable. Con la alta dependencia que las economías tie-
nen en tecnologías basadas en chips semiconductores
para su crecimiento, dejar que la producción y diseño
se concentre en pocos países exportadores conlleva un
riesgo de dependencia tecnológica, la cual plantea un
escenario similar al de la dependencia petrolera que al-
gunos países han sufrido desde el siglo XX, como bien
sostuvo el grupo de especialistas del Foro Económico
Mundial en diciembre de 2019.7

Por tal motivo, el gobierno mexicano y las administra-
ciones futuras deben tener en cuenta que nuestro país
debe contar con formas serias para enfrentar el proble-
ma, donde una independencia tecnológica en el des-
arrollo de hardware y software pareciera ser un sueño,
pero el cual no resulta imposible si la presente y futu-
ras administraciones consideran la creación de apoyos
económicos y el desarrollo de investigación guberna-
mental para la satisfacción de las necesidades tecnoló-
gicas nacionales, donde sistemas tecnológicos propios
reducen en su mayoría los riesgos de seguridad que
conlleva la dependencia tecnológica con otros países. 

Así, proponer un plan de transición tecnológica de ca-
rácter gradual pareciera ser una primera medida para
afrontar el problema, donde las limitaciones intelec-
tuales y productivas presentes requerirán de labores
conjuntas para el desarrollo de una industria nacional
que pueda proveer de estas tecnologías a las institu-
ciones gubernamentales, todo esto en favor de garanti-
zar la reducción de riesgos que implicaría la depen-
dencia tecnológica y, por lo tanto, el compartir
vulnerabilidades con otras naciones, dejando la puerta
abierta a intervenciones por parte de actores o gobier-
nos que busquen vulnerar la integridad de la ciudada-
nía y la seguridad nacional.

Por ello, presento ante esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con, 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal,
para implementar un foro abierto sobre desarrollo de

hardware y software nacional con actores y organiza-
ciones especialistas en temas de ciberseguridad y des-
arrollo de hardware/software, ante los riesgos para la
seguridad nacional del uso de innovaciones de origen
extranjero y la necesidad de generar tecnología propia
para áreas críticas en el desarrollo del país.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal,
para realizar una transición gradual a hardware y soft-
ware nacional usado por empleados de las oficinas gu-
bernamentales federales en el país, ante los riesgos pa-
ra la seguridad nacional del uso de innovaciones de
origen extranjero y la necesidad de generar tecnología
propia para áreas críticas en el desarrollo del país.

Notas

1 Edlyn V. Levine; Algirde Pipikaite. (2019). Hardware is a cyber-

security risk. Here’s what we need to know, 3 de enero de 2020, de

Foro Económico Mundial. Sitio web: 

https://www.weforum.org/agenda/2019/12/our-hardware-is-under-

cyberattack-heres-how-to-make-it-safe/

2 Jordan Robertson; Michael Riley. (2018). The Big Hack: How

China Used a Tiny Chip to Infiltrate U.S. Companies, 3 de enero

de 2020, de Bloomberg. Sitio web: 

https://www.bloomberg.com/news/features/2018-10-04/the-big-

hack-how-china-used-a-tiny-chip-to-infiltrate-america-s-top-com-

panies

3 John Naughton. (2018). The tech giants, the US and the Chinese

spy chips that never were… or were they?, 3 de enero de 2020, de

The Guardian. Sitio web: https://www.theguardian.com/commen-

tisfree/2018/oct/13/tech-giants-us-chinese-spy-chips-bloomberg-

supermicro-amazon-apple

4 Óscar Gutiérrez. (2018). Huawei se topa con pared a su llegada

a Estados Unidos: reporte, 3 de enero de 2020, de Cnet. Sitio web:

https://www.cnet.com/es/noticias/huawei-eeuu-gobierno-prohibe-

att/

5 Arjun Kharpal. (2019). China reportedly orders state offices to

remove foreign tech which could hit US firms like Microsoft, 3 de

enero de 2020, de CNBC. Sitio web: 

https://www.cnbc.com/2019/12/09/china-reportedly-orders-state-

offices-to-remove-foreign-tech.html
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6 Alexandra Alper. (2019). Exclusive: White House considered

kicking Huawei out of U.S. banking system – sources, 3 de enero

de 2020, de Reuters. Sitio web: 

https://www.reuters.com/article/us-huawei-tech-usa-treasury-ex-

clusive/exclusive-white-house-considered-kicking-huawei-out-of-

u-s-banking-system-sources-idUSKBN1Y717U

7 Edlyn V. Levine; Algirde Pipikaite. (2019). Hardware is a cyber-

security risk. Here’s what we need to know, 3 de enero de 2020, de

Foro Económico Mundial. Sitio web: 

https://www.weforum.org/agenda/2019/12/our-hardware-is-under-

cyberattack-heres-how-to-make-it-safe/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A DIVERSAS

AUTORIDADES SOBRE LA ADOPCIÓN GENERALIZADA DE

TELÉFONOS DE ALTA SEGURIDAD, PROPIOS, ADQUIRIDOS O

MODIFICADOS, ENTRE ALTOS FUNCIONARIOS DE LAS SE-
CRETARÍAS FEDERALES, DADOS LOS RIESGOS DE CIBERA-
TAQUES, SUSCRITA POR EL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR RO-
SAS QUINTANILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla, diputado
federal del Grupo Parlamentario de Acción Nacional
de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a consideración de la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión la presente proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a
Andrés Manuel López Obrador, presidente de los Es-

tados Unidos Mexicanos, a Olga Sánchez Cordero, ti-
tular de la Secretaría de Gobernación, a Alfonso Dura-
zo Montaño, titular de la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana, y a Javier Jiménez Espriú, titu-
lar de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
a implementar la adopción generalizada de teléfonos
de alta seguridad, propios, adquiridos o modificados,
entre altos funcionarios de las Secretarías Federales,
ante los riesgos de ciberataques en un contexto de vul-
nerabilidad tecnológica y la necesidad de garantizar la
seguridad nacional, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El tema de la ciberseguridad es uno de los temas que se
han vuelto más recurrentes en una época donde la digi-
talización de la información ha concentrado la mayoría
de las actividades públicas y privadas de la población
mundial. Las operaciones bancarias, la generación da-
tos y documentos personales, el perfilamiento de la po-
blación para asignarles programas de asistencia públi-
ca, al igual de la capacidad remota para acceder a toda
esa información, orilla a los gobiernos del mundo a
desarrollar un replanteamiento de la forma en la que la
política y el derecho deben abordar el tema y las impli-
caciones que se desprenden de ello.

Uno de los principales ejemplos de ésta tendencia
mundial en la última década se ha dado a través de los
múltiples casos de invasión a la privacidad que han te-
nido figuras de altos mandos de gobiernos extranjeros,
como la supuesta intervención del teléfono personal de
la primera canciller alemana Angela Merkel por parte
del gobierno de los Estados Unidos y difundida en me-
dios en 20131 o la situación de vulnerabilidad telefó-
nica que sufre el presidente de los Estados Unidos,
Donald Trump, debido al uso de equipos no especiali-
zados para el manejo de su cuenta de Twitter y la rea-
lización de llamadas personales en dispositivos regu-
lares,2 muestran que aún gobiernos de países
desarrollados y con prestigio en temas de seguridad
presentan problemas para abordar el tema y han inci-
tado a generar mecanismos para combatir esta clase de
crímenes, los cuales han ido a la alza e involucran a
entes estatales y privados en el desarrollo de departa-
mentos y áreas específicas para controlar y emplear
esta fuerza en su favor.

Situándolo a nivel local, el caso mexicano muestra que
los actores importantes se encuentran vulnerables ante
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el constate acoso de los ciberataques cometidos por ci-
berdelincuentes o las propias instituciones públicas,
donde los softwares empleados y la orquestación de
los ataques puede venir de cualquier parte del mundo.
De estos, el sector financiero ha sido el más afectado,
en donde los últimos tres años se han registrado inter-
venciones por parte de terceros al Sistema de Pagos
Electrónicos Interbancarios (SPEI), donde los bancos
han sufrido incidentes de forma regular,3 lo que los
torna objetivos y requieren de mayor colaboración en-
tre el sector público y privado para garantizar la salva-
guarda de los usuarios. Igualmente, los ataques al Ban-
co de Comercio Exterior,4 en 2018, pusieron en riesgo
los flujos de dinero de los usuarios y representó un
punto de quiebre acerca del cuidado que se debería te-
ner respecto a operaciones financieras de carácter di-
gital por parte de las instituciones bancarias y las pla-
taformas facilitadas por parte del gobierno mexicano,
lo que deja una gran lección en torno a un tema que es-
cala a magnitudes internacionales y en que los ataques
no son solamente financieros o personales, sino que
representan una amenaza para la seguridad nacional.

Centrándonos en el gobierno y sus operaciones, hasta
el momento no ha salido a la luz pública las brechas y
vulnerabilidades cotidianas que se hayan explotado o
que se pretendieran explotar por parte de agentes aje-
nos respecto a las comunicaciones de los gobiernos
mexicanos, pero se sabe que, debido a la situación ge-
opolítica de nuestro país, el riesgo de sufrir ataques ci-
bernéticos es alto debido a los lazos políticos y co-
merciales que México tiene con potencias mundiales.
Igualmente, debido a la dependencia que México tiene
ante naciones productoras de hardware y de software,
lo deja abierto ante la posibilidad de trabajo de espio-
naje en cubierto, como pasó con el escándalo de los
microchips de origen chino empleados en la elabora-
ción de servidores estadounidenses de uso no sólo pri-
vado, sino también por agencias federales de seguri-
dad y empresas privadas5 de los Estados Unidos de
América en el 2018. 

Ante las demandas actuales en términos de seguridad,
observar ejemplos de cómo se han empleado comuni-
caciones encriptadas para la transmisión de informa-
ción segura es un primer paso para poder consolidar
un aparato gubernamental con la menor cantidad de
intervenciones posibles. En sintonía con esto y ade-
cuándonos a la década, el uso de dispositivos móviles,
como celulares o tabletas, es trascendental, por lo que

sorprende en demasía que su uso siga requiriendo de
“teléfonos satelitales”6 u otros dispositivos que hoy en
día no cumplen con los estándares de seguridad que
nuestros tiempos demandan. Por ejemplo, el todavía
presidente de Argentina, Mauricio Macri, hace uso de
un celular Nexus 6P con modificaciones de hardware
y software (desarrolladas por su propio gobierno) para
mantener encriptadas las comunicaciones e informa-
ciones que usan él y el resto de su equipo,7 dejando un
ejemplo claro de qué acciones de ésta clase requieren
ser tomadas con la mayor seriedad posible, donde la
elaboración o modificación de dispositivos demanda
una política de seguridad nacional que vea todas las
variables de riesgo que puedan presentarse en las acti-
vidades de los titulares de las diferentes secretarías y
del propio Presidente de la República. 

Y es que, si se toma en cuenta que el desarrollo de es-
tas tecnologías no es un monopolio de los Estados-na-
ción, reafirmar que el uso de dispositivos encriptados
también ha sido malversado se torna indispensable de-
bido a que ha dejado huella de su eficiencia para el
mantenimiento de información clasificada fuera del al-
cance de usuarios ajenos. Un ejemplo perfecto de ello
es la noticia publicada por diversos medios en marzo
de 2018 acerca de cómo a firma canadiense Phantom
Secure facilitó una serie de teléfonos Blackberry mo-
dificados a cabecillas del Cartel de Sinaloa,8 lo que di-
ficultaba la labor del gobierno mexicano para poder
aplicar el marco jurídico pertinente ante la falta de in-
formación incriminatoria, cifrada en equipos provistos
con altos estándares de seguridad.9

Sobre esto, pretender ir más allá de asignar equipos es-
peciales y de alta seguridad a funcionarios públicos de
las altas cúpulas gubernamentales es un deber si se
busca afrontar el problema en todos sus niveles y así
evitar brechas de información desde cualquier sector
del aparato gubernamental. Argumentar la aplicación
general de estos equipos, al igual que la generación de
software seguro y nacional es una demanda a la altura
de los problemas contemporáneos, donde casos de es-
pionaje a nivel federal han salido a la luz por parte del
propio gobierno, como la supuesta cámara hallada en
Palacio Nacional en septiembre de 201910 y la cual só-
lo es una muestra de las múltiples estrategias que pue-
den ser empleadas para éste propósito.

Por ello, complementar la Estrategia Nacional de Ci-
berseguridad con la integración de equipos que facili-
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ten la obtención de las metas planteadas en la estrate-
gia, al igual que darle una mayor cobertura para pre-
venir la intromisión en los potenciales nodos de acce-
so, como son los dispositivos usados por integrantes
del aparato gubernamental, orilla al gobierno a consi-
derar construir lazos comerciales con algún proveedor
de equipos de telefonía celular o comenzar a desarro-
llar los propios (recordando la relevancia de la elabo-
ración de hardware en territorio nacional) y así, en
conjunto, implementar un sistema operativo que enca-
je con la necesidad de seguridad que funcionarios es-
tatales deben mantener ante el manejo de información
confidencial o sensible para una adecuada operación
del aparato estatal. Esto beneficiará la imagen de nues-
tro país, evitará el mal uso de información estatal deli-
cada y establecerá las bases para el desarrollo y com-
plementación de una estrategia de ciberseguridad
robusta, que contemple la relevancia de la protección
de las altas cúpulas de funcionarios gubernamentales
en un periodo de cambio tecnológico y revolución de
las comunicaciones.

Por ello, presento ante esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a Andrés Manuel López Obrador, pre-
sidente de los Estados Unidos Mexicanos, a Olga Sán-
chez Cordero, titular de la Secretaría de Gobernación,
a Alfonso Durazo Montaño, titular de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana, y a Javier Jiménez
Espriú, titular de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, para implementar la adopción generaliza-
da de teléfonos de alta seguridad, propios, adquiridos
o modificados, entre altos funcionarios de las Secreta-
rías Federales, ante los riesgos de cibertataques en un
contexto de vulnerabilidad tecnológica y la necesidad
de garantizar la seguridad nacional.

Notas

1 Ian Traynor; Philip Oltermann; Paul Lewis. (2013). Angela Mer-

kel’s call to Obama: are you bugging my mobile phone?, de The

Guardian. Sitio web: 

https://www.theguardian.com/world/2013/oct/23/us-monitored-

angela-merkel-german

2 Matthew Rosenberg; Maggie Haberman. (2018). When Trump

Phones Friends, the Chinese and the Russians Listen and Learn, de

The New York Times. Sitio web: 

https://www.nytimes.com/2018/10/24/us/politics/trump-phone-se-

curity.html

3 Edgar Juárez. (2019). Para evitar ciberataques se debe actuar a

través de la prevención entre usuarios: Citi, 2 de diciembre de

2019, de El Economista. Sitio web: 

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Para-evitar-

ciberataques-se-debe-actuar-a-traves-de-la-prevencion-entre-

usuarios-Citi-20191009-0093.html

4 Rodrigo Riquelme. (2018). Instituciones bancarias, foco de aten-

ción por fallas en SPEI, de El Economista. Sitio web:

https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Instituciones-

bancarias-foco-de-atencion-por-fallas-en-SPEI-20180501-

0001.html

5 Jordan Robertson. (2018). China Used a Tiny Chip in a Hack

That Infiltrated U.S. Companies, de Bloomberg. Sitio web:

https://www.bloomberg.com/news/features/2018-10-04/the-big-

hack-how-china-used-a-tiny-chip-to-infiltrate-america-s-top-com-

panies

6 Redacción AN. (2019). “Ya tengo un teléfono satelital”: AMLO,

2 de diciembre de 2019, de Aristegui Noticias. Sitio web: 

https://aristeguinoticias.com/2410/mexico/ya-tengo-un-telefono-

satelital-amlo-enterate/

7 Redacción El Clarín. (2018). Cómo es el celular ultraseguro que

usan Mauricio Macri y los funcionarios del gobierno, de El Clarín.

Sitio web: https://www.clarin.com/tecnologia/celular-ultraseguro-

usan-mauricio-macri-funcionarios-gobierno_0_BJQmRS7Pf.html

8 Redacción BBC Mundo. (2018). Cómo son los teléfonos Black-

Berry modificados y ultraseguros que Phantom Secure le vendió al

narcotráfico en México según el FBI, de BBC. Sitio web: 

https://www.bbc.com/mundo/noticias-43430063

9 ídem

10 Redacción Animal Político. (2019). AMLO muestra cámara es-

pía hallada en Palacio Nacional; no se investigó porque no hay pa-

ranoia, dice, 2 de diciembre de 2019, de Animal Político. Sitio

web: 
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https://www.animalpolitico.com/2019/09/amlo-camara-espia-pa-

lacio-nacional-2/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica)

CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA SSA A

DAR A CONOCER DE MANERA PUNTUAL LOS ALCANCES,
RIESGOS Y BENEFICIOS DE LA PARTICIPACIÓN DEL PAÍS EN

LOS FONDOS ROTATORIO Y ESTRATÉGICO OPS/OMS,
SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BAR-
BA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

El que suscribe, diputado Éctor Jaime Ramírez Barba,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIV Legislatura de la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de esta asamblea la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, por el que se exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Salud para que dé a
conocer de manera puntual los alcances, riesgos y be-
neficios de la participación de nuestro país en los Fon-
dos Rotatorio y Estratégico de la Organización Pan-
americana de la Salud OPS/OMS, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

En diciembre del año pasado se instaló una mesa de
análisis para discutir la participación de nuestro país
conforme a los mecanismos de compra consolidada de
vacunas y medicamentos que disponen en Fondos Ro-
tatorio y Estratégico de la Organización Panamericana

de la Salud/Organización Mundial de la Salud; sin em-
bargo, no se conocieron los resultados de dicha mesa
de análisis.

El pasado 3 de abril, el Ejecutivo federal y el repre-
sentante de la Organización Panamericana de la Salud
(OPS) en México, informaron que México se partici-
paría en estos fondos con el objetivo de obtener aho-
rros en la compra de medicamentos y vacunas. Final-
mente, el pasado 28 de noviembre, se firmó el
Acuerdo de Colaboración Interinstitucional para la
participación de México en el Fondo Rotatorio de Va-
cunas y el Fondo Rotatorio Regional para Suministros
Estratégicos de Salud Pública de la OPS.

De inicio, esto parecería ser buena idea, y siempre es-
taremos de acuerdo en sumar esfuerzos que deriven en
ahorros en el presupuesto, pero tenemos que estar cier-
tos de que, en primer lugar, existirá forma de cuantifi-
car de manera fehaciente dichos ahorros, pero más im-
portante, que vamos a contar con las vacunas y
medicamentos, de calidad y que cumplan con los es-
tándares de seguridad y eficacia de nuestras normas;
además de que se garantice su disponibilidad de ma-
nera oportuna y en la cantidad necesaria para las de-
mandas de nuestra población.

Por lo anterior, conocer los alcances de la participa-
ción en estos mecanismos para asegurar que es la me-
jor forma de garantizar nuestro abasto a un costo que
le convenga al país.

Se debe considerar que, al igual que lo que se ha he-
cho en México con la compra consolidada de medica-
mentos, lo que hace el Fondo Rotatorio es consolidar
los requerimientos de todos los países y así conseguir
mejores precios por economías de escala. No obstante,
en la práctica, México tiene el tamaño suficiente, aún
con sus carencias, que le ha permitido comprar a pre-
cios más bajos que el propio Fondo Rotatorio.

Este año es un ejemplo, mientras que en el Fondo Ro-
tatorio se adquiere la vacuna anti influenza en cerca de
4 dólares, en nuestro país, la estamos adquiriendo en
alrededor de 2.5 dólares la dosis, con la ventaja de que
el sector salud no tiene que realizar desembolsos adi-
cionales para la importación y posterior distribución.
Al adquirir por la vía del Fondo Rotatorio, se debe ha-
cer lo correspondiente a la importación, y luego alma-
cenar y distribuir las vacunas desde el puerto de em-
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barque a todo el país, lo que implicaría gastos adicio-
nales. Por ello, es necesario conocer los costos reales
de la compra, su almacenamiento y su distribución.

Esto por el lado económico, pero más importante aún,
es tener la certeza de que el abasto de medicamentos y
vacunas no se convertirá en un problema. Participar de
estos esquemas tiene ventajas y desventajas que debe-
rían estar evaluadas plenamente; se debe garantizar que
las condiciones pactadas tomarán en cuenta el volumen
que requiere un país como México, tanto de medicinas,
como de vacunas. Por ello, es importante conocer la in-
formación de la evaluación técnica que se realizó para
tomar la decisión de participar en estos Fondos. Tam-
bién es necesario evaluar la necesidad de realizar re-
formas legales para permitir la entrada de nuestro país
a estos mecanismos con plena certeza jurídica.

Asimismo, debemos tener presente que, al ser una
compra para toda la región, estaremos sujetos a la mis-
ma bolsa que todos los demás países, esto es, depende-
mos de que cada uno haya hecho bien su cálculo, por-
que si no, posiblemente nos veremos afectados desde el
punto de vista del abasto. Por otro lado, si llegara a ha-
ber desabasto, perderíamos la posibilidad de negociar
por nuestro lado, esto es, tendríamos una camisa de
fuerza que nos evitaría resolver nuestro problema.

México es un país que tiene su propia historia, ha
construido instituciones y acuerdos internacionales
que aseguran, y si no, al menos promueven, la van-
guardia en todas las industrias. En el ámbito de la re-
gulación sanitaria, contamos con autoridades, como la
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios (Cofepris), que, aunque en este momento
hay algunos puntos que mejorar, es una comisión con
un gran reconocimiento regional, que confirma que to-
do medicamento que entra al país cuente con los más
altos estándares de calidad, seguridad y eficacia.

México busca construir la mejor estrategia para con-
solidar su abasto de medicamentos, los caminos pue-
den ser diversos, pero deber generar la mayor certeza
y seguridad posibles, y con las condiciones que bene-
ficien al país.

En esta soberanía siempre estaremos del lado de quien
proponga tener mejores estrategias de compra y de ga-
rantizar el surtimiento, pero en el caso de medicamen-
tos y biológicos, debemos que tener las garantías de

que, dentro del marco normativo que corresponda, se
adopte la mejor estrategia.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a los titulares de la Se-
cretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, a que presenten un informe sobre los ele-
mentos de costo-beneficio que muestren ventajas para
México que se derivan de la firma del acuerdo de ad-
hesión a los Fondos Rotatorio y Estratégico de la Or-
ganización Panamericana de la Salud. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión exhorta a los titulares de la Se-
cretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, a privilegiar en todo momento la garantía
de abasto de vacunas y medicamentos, de manera so-
berana, así como actuar con apego a la transparencia y
de conformidad con lo que establece la Ley de Adqui-
siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públi-
co.

Tercero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a los titulares de la Secreta-
ría de Salud y la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a dar a conocer el costo total de la compra de
vacunas y medicamentos, su almacenamiento y su dis-
tribución.

Cuarto. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al titular de la Secretaría de
Salud y al titular de la Comisión Federal para la Pro-
tección contra Riesgos Sanitarios a que presenten un
informe detallado sobre las medidas a tomar para ase-
gurar que los productos que se adquieran por medio de
los Fondos Rotatorio y Estratégico de la Organización
Panamericana de la Salud cuenten con los mismos es-
tándares de calidad, seguridad y eficacia que la nor-
matividad exige.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la 
Comisión Permanente, a 15 de enero de 2020.

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL CON-
SEJO DE SALUBRIDAD GENERAL A INCLUIR EN LA COBER-
TURA DEL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR EL MIE-
LOMA MÚLTIPLE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÉCTOR

JAIME RAMÍREZ BARBA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PAN

El que suscribe, diputado federal Éctor Jaime Ramírez
Barba, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, 78 y 135 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a con-
sideración de esta asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo, por el que se exhorta respetuo-
samente al Consejo de Salubridad General a incluir el
mieloma múltiple en la cobertura del Fondo de Salud
para el Bienestar, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define el
Mieloma Múltiple (MM) como una neoplasia multifo-
cal que afecta la médula ósea y se asocia a la produc-
ción de una proteína monoclonal sérica o urinaria. Es-
ta enfermedad se caracteriza principalmente por la
presencia de anemia, hipercalcemia, insuficiencia re-
nal y lesiones óseas.

A escala mundial, la edad promedio de diagnóstico es
a los 70 años. Sin embargo, en nuestro país el MM se
presenta en promedio a los 58 años, asimismo, 30 por
ciento de los pacientes son menores de 55 años. Es de-
cir, una década antes que el resto del mundo, lo que
impacta directamente el periodo de productividad de
las personas y en la economía de las familias y del pa-
ís.

El MM es considerado el segundo tipo de cáncer san-
guíneo más frecuente después del linfoma no Hodgkin
y representa alrededor de 1 por ciento de todos los ca-
sos de cáncer y casi 2 por ciento de las muertes onco-
lógicas en el mundo.

Como factores de riesgo se destaca que la tasa de inci-
dencia es mayor en hombres que en mujeres; una per-
sona es 4 veces más propensa a desarrollar la enfer-
medad si existe el precedente familiar; la obesidad
representa un incremento en la posibilidad de desarro-

llar el padecimiento; y el MM es más común en gente
de raza negra, y las personas que han tenido plasmoci-
toma solitario eventualmente desarrollarán MM; asi-
mismo la exposición a elementos radiactivos genera
mayor riesgo.

Hay múltiples complicaciones asociadas a esta enfer-
medad considerada incapacitante y que repercuten de
forma importante en la calidad de vida del paciente.
Por muchos años los recursos terapéuticos disponibles
habían sido muy limitados y hasta el momento el pa-
decimiento es incurable. Sin embargo, el MM se ha
convertido en una enfermedad crónica, debido a los
avances en su tratamiento, lo cual ha aumentado la su-
pervivencia de los pacientes con MM en forma signi-
ficativa, no obstante, el costo de su atención es muy
elevado, por lo que está enfermedad se considera co-
mo de gasto catastrófico.

Los tratamientos existentes han cambiado la evolución
de la enfermedad brindando mejoría en calidad de vi-
da y extensión de supervivencia global y superviven-
cia libre de progresión. El abordaje terapéutico opor-
tuno en estos pacientes en todas las líneas terapéuticas
brindará un cambio radical en la evolución del pacien-
te tomando en cuenta supervivencia global, supervi-
vencia libre de progresión, toxicidad, calidad de vida,
entre otros. No obstante, el costo de la atención de es-
tos pacientes por cada línea terapéutica supera 30 por
ciento del ingreso familiar de los derechohabientes. 

La OMS y la Secretaría de Salud indican que un ho-
gar con gastos catastróficos por motivos de salud se
define como todo aquel que está destinando más de
30 por ciento de su capacidad de pago al financia-
miento de la salud de sus miembros. El tratamiento
de las enfermedades consideradas como gastos catas-
tróficos se realiza en unidades hospitalarias denomi-
nadas de “alta especialidad”, las cuales cuentan con
el personal e infraestructura adecuados para brindar
la atención. 

Sin embargo, es una minoría de la población la que tie-
ne acceso a este tipo de servicios de salud, la gran ma-
yoría de los mexicanos se atienden en instituciones del
sector público y hay más de 60 millones de mexicanos
sin seguridad social, por lo cual, es una necesidad pri-
mordial que más padecimientos, como el MM, estén
cubiertos por el Fondo de Salud para el Bienestar. 
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La Ley General de Salud, artículo 77 Bis 29, estable-
ce que se considerarán gastos catastróficos a los que se
derivan de aquellos tratamientos y medicamentos aso-
ciados, definidos por el Consejo de Salubridad Gene-
ral, que satisfagan las necesidades de salud mediante
la combinación de intervenciones de tipo preventivo,
diagnóstico, terapéutico, paliativo y de rehabilitación,
con criterios explícitos de carácter clínico y epidemio-
lógico, seleccionadas con base en su seguridad, efica-
cia, pago, efectividad, adherencia a normas éticas pro-
fesionales y aceptabilidad social, que impliquen un
alto costo en virtud de su grado de complejidad o es-
pecialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren.

Por todo lo expuesto y a fin de lograr que la atención
de esta patología esté al alcance de la población bajo
la cobertura del Seguro Popular, el Instituto Nacional
de Cancerología (INCAN) presentó en marzo pasado
la solicitud de definición del MM como enfermedad
que ocasiona gastos catastróficos, subsanando obser-
vaciones hechas por el Consejo de Salubridad Gene-
ral. 

Dicha solicitud cumple cada uno de los criterios soli-
citados por la instancia, no obstante, en el marco del
proceso de desaparición del Seguro Popular y la crea-
ción del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar
(Insabi), han detenido la inclusión del MM en el lista-
do de enfermedades de gastos catastróficos, atentando
contra los derechos de los enfermos que no pueden es-
perar más para recibir atención. 

Hoy, con la entrada en vigor del Insabi, la obligación
legal y moral de atender a los enfermos, y ante la ne-
cesidad de los pacientes de mieloma múltiple, es mo-
mento de que se garantice su cobertura mediante fi-
nanciamiento del nuevo Fondo de Salud para el
Bienestar.

Por lo expuesto someto a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al Consejo de Salubri-
dad General (CSG) a incluir el mieloma múltiple en el
listado de enfermedades que ocasionan gastos catas-
tróficos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de
la Unión exhorta respetuosamente al Instituto de Salud
para el Bienestar (INSABI) a financiar el tratamiento
y medicamentos para los enfermos con Mieloma Múl-
tiple con recursos provenientes del Fondo de Salud pa-
ra el Bienestar.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 15 de enero de 2020.

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (rúbrica)
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CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL AYUNTA-
MIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ A LIBERAR DE PUESTOS

AMBULANTES LAS CALLES DEL CENTRO HISTÓRICO Y REU-
BICAR A LOS COMERCIANTES, SUSCRITA POR LA DIPUTADA

DULCE ALEJANDRA GARCÍA MORLAN, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PAN

Dulce Alejandra García Morlan, integrante de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados por el Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como del artículo 55, fracción II, 58, 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estado Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
respetuosamente al presidente municipal de Oaxaca de
Juárez, ciudadano Oswaldo García Jarquín a que, en
apego a la ley, libere las calles del centro histórico del
municipio de Oaxaca de Juárez de los puestos ambulan-
tes actualmente establecidos y pueda, en consecuencia,
reubicar a dichos comerciantes, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El municipio de Oaxaca de Juárez como capital del es-
tado de Oaxaca, tiene una relevancia política, econó-
mica, turística, cultural y social que trasciende las
fronteras de dicha entidad e incluso de nuestro país. 

En el citado municipio se han asentado personajes de
la vida cultural de México como lo es el fallecido pin-
tor Francisco Toledo; filántropos como don Alfredo
Harp Helú; ha sido pieza fundamental para el desarro-
llo de personajes históricos como los expresidentes
Benito Juárez García y Porfirio Díaz Mori. 

En el año 1987 el centro histórico de la ciudad de Oa-
xaca de Juárez fue declarado como Patrimonio Cultu-
ral de la Humanidad por la UNESCO, quien entre
otras cosas estableció: “La ciudad de Oaxaca con su
trazado en damero constituye una excelente muestra
del urbanismo colonial español. La solidez y volumen
de sus edificios, verdaderas obras de arte de la arqui-
tectura, atestiguan que su construcción se adaptó a las
características sísmicas de la región”. 

Esta declaratoria ha impulsado de manera significativa
el arribo de turistas nacionales e internacionales a la

Ciudad de Oaxaca, quienes llegan deseosos de disfru-
tar de su cultura, gastronomía, historia y arquitectura. 

Cabe destacar que la Ciudad de Oaxaca de Juárez tie-
ne como principal actividad económica el turismo y la
prestación de servicios.

Desde su declaratoria como patrimonio cultural de la
humanidad, ha sido responsabilidad de las autoridades
y particularmente del ayuntamiento de Oaxaca de Juá-
rez conservar los elementos que dieron origen a la de-
claratoria, procurando, entre otras cosas, que los turis-
tas puedan disfrutar en plenitud de su centro histórico. 

Aunque pareciera que la finalidad es proteger al turis-
ta, no es así; en realidad la finalidad de que las autori-
dades municipales protejan y conserven el centro his-
tórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez es y debe ser
dar las garantías necesarias a todos los ciudadanos y
ciudadanas que se arriesgan a poner algún estableci-
miento comercial para dar un servicio a los turistas,
generando los ingresos necesarios para el sostenimien-
to de sus familias y poder activar la economía de la
Ciudad y por supuesto dar las garantías a la ciudada-
nía para que transiten por sus calles son plena seguri-
dad y sin correr el riesgo de ser atropellados.

Lamentablemente hoy en día está ocurriendo todo lo
contrario. Quienes vivimos en la ciudad de Oaxaca de
Juárez constatamos día a día que las calles del Centro
Histórico están siendo tomadas por el comercio ambu-
lante; prácticamente todos los días amanece un nuevo
puesto ambulante. 

Y todo esto sucede ante la mirada atónita de la autori-
dad municipal; sucede con la complacencia del presi-
dente municipal de Oaxaca de Juárez, tal como él mis-
mo lo ha declarado a los medios de comunicación
argumentando lo siguiente: “debemos reconocer que
son fechas en que la afluencia turística nos obliga tam-
bién a ser compartidos en cuanto a esta derrama eco-
nómica”, justificando con ello la proliferación de estos
puestos ambulantes. 

Según lo difundido por medios de comunicación, el
número de puestos ambulantes en el centro histórico
alcanza ya los 6 mil 400.

En completo contrasentido, la autoridad municipal de
Oaxaca de Juárez, desde principios del mes de diciem-
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bre de 2019, se ha dedicado a clausurar empresas de-
bidamente establecidas, empresas que pagan sus im-
puestos y que dan empleos formales a un gran número
de oaxaqueños. 

Es momento de exigir al presidente municipal de Oa-
xaca de Juárez, ciudadano Oswaldo García Jarquín
que cumpla con la responsabilidad del cargo que os-
tenta; que cumpla con la protesta de ley que rindió el
pasado primero de enero de 2019, y específicamente
que cumpla con lo dispuesto por el artículo 68, frac-
ción XXI, de la Ley Orgánica Municipal que reubique
a todos los puestos ambulantes que ha permitido su
instalación y deje de hostigar al comercio debidamen-
te establecido en el centro histórico de la ciudad de
Oaxaca de Juárez.

Con base en lo antes expuesto, presento el siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta al presidente municipal de
Oaxaca de Juárez, ciudadano Oswaldo García Jarquín
a que, en apego a la ley, libere las calles del centro his-
tórico del municipio de Oaxaca de Juárez de los pues-
tos ambulantes actualmente establecidos y pueda, en
consecuencia, reubicar a dichos comerciantes.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro, sede de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, el día 15 de enero de 2020.

Diputada Dulce Alejandra García Morlan (rúbrica)

Excitativas

A LA COMISIÓN DE SALUD DE LA CÁMARA DE SENADO-
RES, PARA QUE EMITA EL DICTAMEN SOBRE LA INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA

UNA FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 77 BIS 35 DE LA LEY

GENERAL DE SALUD, SUSCRITA POR EL SENADOR GER-
MÁN MARTÍNEZ CÁZARES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

Quien suscribe, Germán Martínez Cázares, senador
de la República de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 66, inciso C), y 67, inciso G), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; así como el 21, fracción XVI, 85, segundo
párrafo, y demás relativos del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicita a la Presidencia de la Co-
misión Permanente, excite formalmente a la Comisión
de Salud del Senado de la República, para que presen-
ten el dictamen correspondiente a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción III al artículo 77 Bis 35 de la Ley General de
Salud y que fue turnada a dicha comisión en la sesión
ordinaria del jueves 14 de noviembre de 2019 (que se
adjunta a la presente como anexo único), con base en
las siguientes 

Consideraciones

El jueves 14 de noviembre de 2019, presenté ante el
pleno del Senado de la República, una reserva al dic-
tamen por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de las Leyes General de Salud y
de los Institutos Nacionales de Salud, en específico al
artículo 77 Bis 35 de dicho ordenamiento, y mismo
que pasó a ser una Iniciativa con Proyecto de Decreto,
con el objeto de poder añadir un tercer párrafo a dicho
artículo, relativo a las atribuciones del Instituto de Sa-
lud para el Bienestar, conocido como Insabi.

Entendiendo que han transcurrido más de cinco días
hábiles, según lo estipulado en el artículo 87 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, para que las
comisiones designadas elaboren y presenten dictamen,
juzgo necesaria la excitativa dada la relevancia del te-
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ma; y la urgencia de atender la salud de miles de me-
xicanas y mexicanos. 

Apoyado por senadoras y senadores de todas las ban-
cadas del Senado de la República, presenté la reserva
referida, ahora Iniciativa, destacando la similitud en la
identidad de poblaciones que busca atender el Insabi y
el Programa IMSS Bienestar.

En dicha sesión advertí que el arranque del Insabi en
los términos propuestos, dada la complejidad de la ta-
rea que desempeñará, representaría problemas y com-
plicaciones que había que prever y solventar de la ma-
nera más eficiente. También señalé que dicha situación
no representa una pugna entre ambas entidades, por el
contrario, es una oportunidad para conjugar los esfuer-
zos por brindar servicios de salud universal, buscando
impactar en los sectores de la población más desfavo-
recidos como una de las metas principales del actual
gobierno. 

Por ello resulta relevante añadir una fracción específi-
ca dentro del artículo 77 bis 35 de la Ley General de
Salud, con el fin de facultar al Insabi a celebrar con-
venios con el Programa IMSS Bienestar, logrando su-
mar esfuerzos y recursos entre ambas entidades, con el
fin de seguir garantizando el funcionamiento y el ade-
cuado desarrollo del Programa, sin detrimento del pa-
trimonio del IMSS y sin menoscabo a los derechos la-
borales de sus trabajadores y garantizar así salud
universal para todas y todos los mexicanos.

Quiero hacer notar que, a la fecha, el Programa IMSS
Bienestar cuenta con ochenta hospitales de segundo
nivel y subvenciona algunos programas especiales de
tercer nivel, en los cuales se atienden los sectores po-
blacionales en situación de mayor vulnerabilidad del
país. Los y las trabajadoras que se desempeñan en las
Unidades Médicas Rurales, muchas veces en condi-
ciones ínfimas, merecen ser apoyados, por lo que a la
par de impulsar al INSABI, es menester garantizar que
no exista ningún riesgo sobre ese servicio, en aras de
alcanzar una cobertura de los servicios de salud más
amplia y de mejor calidad en el país.

Necesitamos fortalecer la salud pública del país, ya
que una vida plena y saludable es un derecho, no un
negocio, ni un privilegio de los particulares, por lo que
no debemos escatimar en recursos materiales ni huma-
nos para garantizar el derecho a la salud. Ni la inexpe-

riencia ni los equívocos de los ajustes administrativos
gubernamentales deben convertirse en un riesgo más
sobre los usuarios y pacientes del servicio de salud, si-
no que, por el contrario, estamos obligados a ser cer-
teramente responsables al combatir el dolor y la enfer-
medad de las y los mexicanos, especialmente, de
aquellos más vulnerables. 

Con base en lo anterior, ciudadana presidenta, le soli-
cito respetuosa y atentamente con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 21, fracciones III y XVI, res-
pectivamente, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos:

Primero. Turnar al pleno de la Comisión Permanente
para darle el trámite parlamentario urgente en la pró-
xima sesión; y

Segundo. Excite a la Comisión de Salud del Senado
de la República, a que presente ante el pleno del Sena-
do el dictamen correspondiente a la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una
fracción III al artículo 77 Bis 35 de la Ley General
de Salud, presentada por un servidor en sesión ordi-
naria del jueves 14 de noviembre de 2019. 

Ciudad de México, a 10 de enero de 2020.

Atentamente
Senador Germán Martínez Cázares (rúbrica)
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